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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 3 de octubre de 2024 por la que se convoca procedimiento para la 
adscripción de centros educativos públicos de niveles previos a la Universidad 
a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura y distribución de dotaciones 
económicas entre los que ya están adscritos. (2024050164)

La biblioteca escolar tiene un papel clave en el desarrollo de todas las competencias, en 
mayor o menor medida. Dicho papel queda explícito en la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de 
Educación de Extremadura (LEEx), que le otorga a la biblioteca escolar importantes funciones 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado y especifica que “todos los centros 
educativos dispondrán de una biblioteca escolar dotada de suficientes recursos que facilite el 
acceso a la información y a la documentación en los distintos soportes, propicie la actualiza-
ción científica y pedagógica del profesorado, refuerce los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje del alumnado y fomente el hábito de la lectura, la práctica de idiomas y las habilidades 
en el uso de la información”.

Así mismo, la LEEx establece que los planes de lectura, escritura y acceso a la información, 
que deben poner en marcha los centros sostenidos con fondos públicos, “integrarán a la bi-
blioteca escolar como espacio generador de actividades de enseñanza y aprendizaje, para lo 
cual deberá contar con los recursos adecuados”.

En el curso 2021/22 se presentó el Plan Estratégico de Bibliotecas Escolares y Lectura (LAR) 
que tiene entre sus principales objetivos mejorar el índice de lectura y de comprensión lec-
tora del alumnado, conseguir que todos los centros educativos públicos de niveles previos a 
la Universidad cuenten con una biblioteca escolar con un nivel adecuado de recursos y lograr 
que una buena parte del funcionariado docente la utilice en la práctica docente diaria, así 
como, garantizar que todos los centros cuenten con un Plan de Lectura, Escritura y Acceso a 
la Información (PLEA).

Entre sus medidas se encuentra el “Apoyo presupuestario para que los centros mejoren los 
recursos e infraestructuras de sus bibliotecas”, en la que se especifica que “la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional publicará convocatorias periódicas de distribución 
de presupuestos extraordinarios dedicados a la mejora de las bibliotecas, dirigidas a los cen-
tros educativos que no estén adscritos a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura (RE-
BEX) y que se comprometan a poner en marcha un plan de trabajo para integrar la biblioteca 
en la práctica docente”.

I
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También se contempla, dentro del plan, “Mejorar el equipamiento e infraestructuras de los 
centros adscritos a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura” y “Aumentar el número 
de centros adscritos a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura”.

La Orden de 21 de junio de 2018 por la que se regula la Red de Bibliotecas Escolares de Ex-
tremadura (DOE n.º 125, de 28 de junio de 2018), entre otras cuestiones, actualizó los com-
promisos, beneficios y recursos para el correcto desarrollo de dicha red. 

En su artículo 9 especifica el procedimiento para la adscripción de los centros educativos e 
indica que la Consejería con competencias en materia de educación publicará, en el Diario 
Oficial de Extremadura, diferentes convocatorias para solicitar la adscripción e indica que los 
centros que quieran adscribirse a la REBEX deberán contar con una trayectoria de utilización 
de la biblioteca escolar como espacio educativo plasmada en el desarrollo de planes de traba-
jo, al menos, durante los dos últimos cursos y recibir el apoyo mayoritario del Claustro para 
el máximo aprovechamiento de la misma, así como manifestar el compromiso de alcanzar el 
modelo de biblioteca escolar propuesto en dicha orden.

La presente orden de convocatoria da cumplimiento a todo lo expuesto anteriormente y ofrece 
la oportunidad de incorporación a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura a aquellos 
centros educativos públicos que así lo soliciten y sean seleccionados. También regula la distri-
bución de presupuestos extraordinarios para desarrollar acciones e iniciativas específicas que 
quieran poner en marcha los centros que ya pertenecen a la REBEX durante el curso 2024/25.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y a propuesta de la Secretaría General de Educación,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto. 

La presente orden tiene por objeto convocar proceso de selección de centros educativos 
públicos extremeños de niveles previos a la Universidad dependientes de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional para ingresar en la Red de Bibliotecas Escolares 
de Extremadura (REBEX) y distribuir presupuestos extraordinarios entre los que ya formen 
parte de ella, que así lo soliciten.

Artículo 2. Créditos. 

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria se destinará la cantidad máxi-
ma de 200.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 130020000/G/222G/22900 
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de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
que podrá ser incrementada en el caso de que existiesen nuevas disponibilidades presupues-
tarias.

Artículo 3. Destinatarios. 

Podrán solicitar la participación en la presente convocatoria los centros educativos dependien-
tes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de segundo ciclo de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria, Educación Especial, Enseñanzas 
Artísticas, Educación de Personas Adultas y Escuelas Oficiales de Idiomas.

Artículo 4. Líneas de dotación. 

Se establecen dos líneas de dotación de fondos públicos. Los centros educativos solicitantes 
deberán optar por una de ellas:

 •  Línea 2. Específica para los centros que deseen adscribirse a la Red de Bibliotecas Esco-
lares de Extremadura, con el compromiso de cumplir las responsabilidades derivadas de 
su pertenencia a ella y que se establecen en la Orden de 21 de junio de 2018 y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

 •  Línea 3. Destinada a los centros que ya pertenecen a la Red de Bibliotecas Escolares de 
Extremadura (REBEX).

Artículo 5. Dotación y beneficios que recibirán los centros seleccionados. 

1.  Los centros educativos seleccionados en esta convocatoria por la línea 2 disfrutarán de los 
siguientes beneficios: 

 a)  Dotación económica (máximo 4.000 euros) para la mejora de los recursos, infraestruc-
turas y equipamientos de la biblioteca.

 b)  Todos aquellos que le correspondan como centro perteneciente a la REBEX y que se 
especifican en la Orden de 21 de junio de 2018. 

2.  Los centros educativos de la línea 3, ya adscritos a la REBEX, recibirán una dotación eco-
nómica (máximo 2.000 euros) atendiendo a las actuaciones o iniciativas que vayan a po-
ner en marcha desde la biblioteca escolar para el fomento de la lectura y la alfabetización 
mediática e informacional del alumnado. También se tendrá en cuenta la utilización que se 
haga en su centro de la biblioteca digital Librarium y su participación en las distintas inicia-
tivas que organiza la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
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3.  Para determinar la cuantía a percibir por cada uno de los centros seleccionados, se es-
tablecerá una relación baremada de los mismos, priorizada por orden de puntuación, de 
conformidad con los criterios de valoración especificados en el artículo 9 de esta orden, 
que remite a los anexos VI y VII. En ningún caso la dotación asignada podrá superar la 
solicitada por el centro.

Artículo 6. Compromisos de los centros seleccionados. 

Los centros educativos seleccionados en esta convocatoria deberán cumplir los compromisos 
y recomendaciones enumerados en la Orden de 21 de junio de 2018, que regula la Red de 
Bibliotecas Escolares de Extremadura y demás disposiciones vigentes en la materia. De forma 
resumida, tendrá que considerar y utilizar la biblioteca escolar como un centro de recursos 
impresos y digitales para la lectura, información y aprendizaje; así como un espacio educativo 
abierto, física y virtualmente, de apoyo a los procesos formativos, desarrollo de las compe-
tencias clave, el fomento de la lectura, la práctica de idiomas y la alfabetización mediática e 
informacional del alumnado. Asimismo, debe ser un entorno que ayude a paliar las desigual-
dades iniciales o adquiridas del alumnado, sirviendo de apoyo para el que presente necesidad 
específica de apoyo educativo y ofreciendo iniciativas para disminuir el fracaso escolar.

Artículo 7. Plazo de presentación, solicitudes, documentación y subsanación de 
errores.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Acceso, cumplimentación y descarga de la solicitud.

  Podrá cumplimentar la solicitud cualquier miembro del equipo directivo, así como el res-
ponsable de la biblioteca escolar. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, 
se formalizarán obligatoriamente a través de la web http://rebexsolicitudes.juntaex.es.

  Para ello deberán usar sus credenciales (usuario y clave) de la plataforma educativa “Ra-
yuela” para el acceso a la solicitud.

  Todas las solicitudes deberán ser formalizadas en la citada dirección de internet, no siendo 
válidas aquellas que no lo sean por este medio.

  La simple cumplimentación de modo telemático de la solicitud no comportará el cumpli-
miento de los trámites de presentación en un registro oficial ni de realizarlo en el plazo 
establecido en artículo 7.1.

  Debe existir plena identidad entre la solicitud registrada y la solicitud cumplimentada tele-
máticamente.
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  La cumplimentación de la solicitud deberá hacerse descargándose de la web mencionada 
los siguientes anexos y procediendo con cada uno de la siguiente forma:

 a)  Centros que quieran adscribirse a la REBEX (Línea 2):

  •  Solicitud de participación en la convocatoria (anexo I). Una vez cumplimentados todos 
los ítems de la solicitud correctamente en la web, se descargará el anexo, que será 
firmado y presentado en cualquiera de las unidades indicadas en el punto 3 de este 
mismo artículo. 

  •  Memoria de actividades desarrolladas en la biblioteca escolar durante el curso 2023/24 
(anexo II). En la web de solicitudes podrá descargarse un borrador, que debe ser 
cumplimentado según las instrucciones y subido posteriormente a la misma web.

  •  Plan de trabajo de la biblioteca escolar para los cursos 2024/25 y 2025/26 (anexo III). 
También puede descargarse, de la citada web, un borrador que, una vez cumplimen-
tado, será subido a la misma.

  •  Certificación de la Secretaría del Centro, con el visto bueno de la Dirección, en el que 
se haga constar la aprobación de los aspectos educativos del proyecto por parte del 
Claustro (anexo IV).

  •  Asimismo, se tendrá que cumplimentar, en la misma web, la información que se soli-
cita en cada uno de los ítems que podrán encontrase en las distintas pestañas y que 
complementará los documentos indicados anteriormente. 

 b)  Centros que ya pertenecen a la REBEX (Línea 3):

  •  Solicitud de participación en la convocatoria (anexo I). Una vez cumplimentados todos 
los ítems de la solicitud correctamente en la web, se descargará el anexo, que será 
firmado y presentado en cualquiera de las unidades indicadas en el punto 3 de este 
mismo artículo. 

  •  Plan de trabajo de la biblioteca escolar para el curso 2024/25 (anexo III). También 
puede descargarse, de la citada web, un borrador que, una vez cumplimentado, será 
subido a la misma.

  •  Asimismo, se tendrá que cumplimentar, en la misma web, la información que se 
solicita en cada una de las pestañas que complementará los documentos indicados 
anteriormente. 
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3.  Presentación y registro.

  Una vez cumplimentada la documentación, línea 2 (anexos I, II, III y IV) o línea 3 (ane-
xos I y III), de forma telemática, y acorde a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, que establece la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas, se procederá a la presentación de la documentación para parti-
cipar en esta convocatoria obligatoriamente a través del Registro Electrónico General. Para 
ello la persona solicitante podrá elegir entre:

 •  Imprimir la solicitud (anexo I), firmarla de forma manuscrita, escanearla y registrarla de 
forma telemática en el Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura.

 •  Firmar la solicitud (anexo I) digitalmente y registrarla de forma telemática, en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura. Será requisito que en el documento se 
encuentre visible la huella de firma.

  El registro de la solicitud y documentos de modo telemático se realizará a través del Re-
gistro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

 https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO

  Las personas solicitantes seleccionarán “A11005342 Servicio de Coordinación Educativa” 
en el desplegable del campo DIR3/UNIDAD DE DESTINO.

  Para la utilización del registro referido en el párrafo anterior, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. Si no disponen de ellos, podrán 
obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 http://www.cert.fnmt.es/

  La solicitud, junto a los anexos correspondientes, una vez registrados, deberán subirse a 
la web indicada en el punto 2 de este artículo. 

4.  Si las personas solicitantes no utilizasen los medios electrónicos especificados en los ante-
riores apartados de este artículo, el órgano instructor requerirá la correspondiente subsa-
nación, advirtiéndoles de que, si no subsanan, se les tendrá por desistidos. Asimismo, la 
fecha de presentación se considerará la fecha en que se haya realizado la presentación por 
registro, según dispone el artículo 68.4 de la misma ley.
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5.  No será admitida una solicitud que no haya sido registrada por el procedimiento descrito en 
este artículo, aunque se haya subido a la citada web toda la documentación indicada en los 
puntos anteriores, antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. Los registros 
de salida de los centros educativos no son válidos para este trámite.

6.  Si la solicitud y/o la documentación que se presente tuviera algún defecto, se requerirá al 
centro solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o aporte los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no se hiciera, se tendrá por desistido 
en su petición.

7.  De conformidad con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el caso de que el funcionamien-
to ordinario del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura o de la plataforma 
donde se recogen las solicitudes (http://rebexsolicitudes.juntaex.es) quede imposibilitado 
por una incidencia técnica, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
determinará la ampliación del plazo de entrega de solicitudes. Dicha circunstancia, así 
como la incidencia técnica acontecida, se publicarán en las dos webs mencionadas en este 
artículo.

8.  Para cualquier duda o aclaración se podrá dirigir correo electrónico a la dirección c.rebex@
educarex.es o contactar con la Secretaría General de Educación y Formación Profesional 
(Edificio III Milenio, módulo 5, planta 4.ª, avda. Valhondo, s/n. Mérida). Tlfs.: 924 007 158, 
924 006 752 o 924 00 76 19, RPV: 67158, 66752 o 67919.

Artículo 8. Órganos de ordenación e instrucción. 

1.  Corresponde a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional la ordenación e 
instrucción del procedimiento de concesión de dotaciones regulado en la presente orden.

2.  La Comisión de Valoración y Selección es la encargada de evaluar las solicitudes presenta-
das. Se constituirá antes del inicio de sus actuaciones y será publicada en el Portal Educa-
tivo Educarex. La integrarán los siguientes miembros:

 a)  Presidencia: la persona titular de la Secretaría General de Educación y Formación Pro-
fesional o persona en quien delegue.

 b)  Vocalía: tres miembros del personal técnico o asesor designado por la Secretaría Gene-
ral de Educación, dos asesores/as de las Unidades de Programas Educativos a designar 
por las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de Educación y la persona 
que ostente la jefatura de la Sección de Bibliotecas Escolares.
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 c)  Asumirá la secretaría con voz, pero sin voto, un funcionario o funcionaria de la Secreta-
ría General de Educación y Formación Profesional.

3.  En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto de los vocales como del secretario po-
drán ser sustituidos por funcionarios adscritos a la Secretaría General de Educación y For-
mación Profesional, publicándose las sustituciones en el Portal Educativo Educarex.

4.  La Comisión de Valoración y Selección se regirá, en cuanto a su constitución y funciona-
miento, por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público, para los órganos colegiados, y tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Petición de los informes que estime necesario para un mejor conocimiento y valoración 
de las solicitudes y documentación presentadas.

 b)  Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de valoración estable-
cidos en el artículo 9 de la presente orden.

 c)  Emisión de un informe para la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, 
en el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de so-
licitudes o de subsanación de errores si procediera, en la que se incluirán la relación con 
los centros que se proponen para su adscripción a la REBEX y otra con los seleccionados 
de la línea 3 para recibir una dotación extraordinaria. En ambas se indicará la cuantía 
económica asignada a cada uno de los centros educativos.

5.  Tras la evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración y Selección ela-
borará un informe con la relación de centros, la dotación propuesta, así como la de aquellos 
excluidos con los motivos de la exclusión.

Artículo 9. Criterios de valoración. 

La Comisión de Valoración y Selección tendrá en cuenta, en la evaluación de las solicitudes, los 
criterios y ponderación especificados en el anexo VI de la presente orden, para los centros que soli-
citan adscribirse a la REBEX (línea 2), y el anexo VII, para los que ya formen parte de ella (línea 3).

Artículo 10. Resolución. 

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración y Selección, la Secretaria General de 
Educación y Formación Profesional formulará la correspondiente propuesta de resolución 
a la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, que dictará la que proceda.

2.  La resolución del procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y con-
tendrá la relación de centros seleccionados, las dotaciones extraordinarias concedidas, así 
como la de solicitudes denegadas.
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Artículo 11. Justificación del gasto. 

Todos los centros educativos que reciban asignación tendrán que subir el anexo V (Justifi-
cación del gasto), una vez registrado en cualquier registro habilitado de los indicados en el 
artículo 7.3 de la presente orden, a la web: http://rebexsolicitudes.educarex.es ), desde el 15 
de mayo hasta el 31 de julio de 2025.

Artículo 12. Devolución. 

Procederá la devolución de los fondos públicos percibidos, previo informe de la Secretaría 
General de Educación y Formación Profesional, en los casos siguientes:

 a)  Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida o de los compromisos estable-
cidos en la presente convocatoria.

 b)  Falta de colaboración con la Secretaría General de Educación y Formación Profesional en 
los procedimientos que se habiliten para verificar los compromisos adquiridos.

Disposición final primera. Aceptación de las bases.

La participación en la presente convocatoria implica la aceptación de sus bases.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional para dictar cuantos 
actos sean necesarios para la ejecución de lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 3 de octubre de 2024.

La Consejera, 

M.ª MERCEDES VAQUERA MOSQUERO
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 ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ADSCRIPCIÓN A LA RED BIBLIOTECAS ESCOLARES DE EXTREMADURA 

(CURSO 2024/25) 

Documento sin validez. El que debe presentarse se obtendrá en la web de solicitudes 
http://rebexsolicitudes.juntaex.es, una vez que se haya aportado toda la documentación e 

información requerida. 
La solicitud firmada y sellada será la que se presente en los registros habilitados. 

Los registros de salida de los centros educativos no están habilitados. 
La copia con el sello del registro deberá ser digitalizada y subida a la web de solicitudes. 

 D./Dña.: 

 Director/a del Centro: 

 Localidad:  Provincia:

SOLICITA 

El ingreso en la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura (REBEX), para lo que ha 
cumplimentado toda la información y documentación requerida a través de la web 
http://rebexsolicitudes.juntaex.es y presentado los documentos que se indican en los registros 
habilitados para tal fin. LÍNEA 2. 

Como centro adscrito a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura (REBEX), recibir una 
dotación presupuestaria extraordinaria destinada a las actuaciones e iniciativas del plan de 
trabajo de la biblioteca escolar. LÍNEA 3. 

En ................................................................. a ........... de ................................ de 20........... 

El/la Director/a
(Sello y firma)

Fdo.: ......................................................................................................... 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
JUNTA DE EXTREMADURA
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ANEXO II 

MEMORIA DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA BIBLIOTECA ESCOLAR 
DURANTE EL CURSO 2022/23 Y 2023/24 

(LÍNEA 2. Centros que solicitan adscribirse a la REBEX) 

Documento sin validez. Puede descargarse una versión editable en la web http://rebexsolicitudes.juntaex.es, 
donde deberá subirse la versión definitiva. 

 Nombre del centro: 

 Código: Localidad: 

 Provincia: Tfno: 

1. Actuaciones para mejorar los fondos, equipamientos e instalaciones.

2. Organización, catalogación, automatización y gestión de los fondos.

3. Organización de la biblioteca (presupuesto, horario, equipo de apoyo, etc.).

4. Fomento de la lectura y escritura.

5. Alfabetización mediática e informacional (Proyectos documentales, formación de usuarios,
etc.)

6. Incorporación de la biblioteca al Proyecto Educativo y las programaciones anuales.

7. Difusión de información (publicación de revistas, boletines de novedades y actividades, guías
de lectura, webs, blogs, redes sociales, etc.)

8. Actividades para el alumnado con necesidades educativas especiales, de minorías étnicas o
culturales y de compensación social.

9. Actuaciones o actividades desarrolladas utilizando la biblioteca digital Librarium o para
potenciar su uso.

10. Listado de clubes de lectura de Librarium creados por el profesorado del centro y que
hayan tenido actividad. Debe indicarse el código del club, su nombre y el número de
alumnos/as participante.

11. Otra información de interés.

IMPORTANTE: Instrucciones de redacción de la memoria: 

La memoria tiene que contener la cabecera con los datos del centro y los diez apartados indicados. La extensión no 
puede exceder en ningún caso de seis páginas con un tipo de letra Arial de 10 puntos, interlineado sencillo y 
márgenes de página entre 2 y 3 cm. Se permite añadir una página más con fotografías. 
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ANEXO III 

PLAN DE TRABAJO DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR 

Los centros de línea 2 deberán incluir los cursos 2024/25 y 2025/26 
Los centros ya adscritos a la REBEX (línea 3) curso 2024/25 

Documento sin validez. Puede descargarse una versión editable de la web http://rebexsolicitudes.juntaex.es, donde 
deberá subirse la versión definitiva. 

 Nombre del centro: 

 Código: Localidad: 

 Provincia: Tfno: 

1. Justificación.

2. Objetivos.

3. Actuaciones para mejorar los equipamientos e instalaciones.

4. Actuaciones para mejorar los fondos y su gestión.

5. Organización de la biblioteca (horarios, presupuesto, equipo de apoyo, etc.)

6. Actividades de fomento de la lectura y escritura.

7. Actividades para desarrollar la alfabetización mediática e informacional del alumnado
(proyectos documentales, formación de usuarios, etc.)

8. Iniciativas para incluir la biblioteca en los documentos del centro.

9. Difusión de información (publicación de revistas, boletines de novedades y actividades, guías
de lectura, webs, blogs y redes sociales, etc.)

10. Actividades para el alumnado con necesidades educativas especiales, de minorías étnicas o
culturales y de compensación social.

11. Actuaciones o actividades que se desarrollarán utilizando la biblioteca digital Librarium o para
potenciar su uso.

12. Evaluación (procedimientos de seguimiento, instrumentos e indicadores utilizados)

13. Otros programas y/o proyectos del centro que se apoyen desde la biblioteca escolar.

IMPORTANTE: Instrucciones de redacción del plan: 

El Plan tiene que contener la cabecera con los datos del centro y los trece apartados indicados. La extensión no 
puede exceder en ningún caso de seis páginas con un tipo de letra Arial de 10 puntos, interlineado sencillo y 
márgenes de página entre 2 y 3 cm. 
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ANEXO IV 

CERTIFICACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN 
A LA RED DE BIBLIOTECAS ESCOLARES DE EXTREMADURA

Línea 2. Centros que solicitan adscribirse a la REBEX 

Documento sin validez. Puede descargarse una versión editable de la web 
http://rebexsolicitudes.juntaex.es, donde deberá subirse la versión definitiva. 

D./Dña.: 

 Como Secretario/a del Centro: 

Localidad: Provincia: 

CERTIFICA 

Que el Claustro de Profesores ha aprobado los aspectos educativos del proyecto para la incorporación 
del centro a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura, regulada en la Orden del 21 de junio de 
2018 y asumir los compromisos que en ella se especifican. 

Y para que conste, firmo la presente con el Vº Bº del Director/a a los efectos procedentes 

en  .................................................................   a  ...........................  de  ................................................  de 20.......... 

El/la Secretario/a   (Sello del centro educativo) VºBº El/la Director/a: 

Fdo.:  ..................................................        Fdo:.................................................. 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
JUNTA DE EXTREMADURA
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ANEXO V 

CERTIFICACIÓN JUSTIFICATIVA DEL GASTO 

(A enviar desde el 15 de mayo hasta el 31 de julio de 2025) 

D./Dña.: 

 Como Secretario/a del Centro: 

Localidad: Provincia: 

CERTIFICA: 

1º.- Que la dotación concedida por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
de la Junta de Extremadura para la mejora de la biblioteca escolar, por una cuantía de 
……………..……… euros, ha sido destinada en su totalidad a los fines para lo que fue concedida. 

2º.- Que las facturas y justificantes de pago originales imputables a la actividad quedan 
archivados en el centro de acuerdo con el detalle que se acompaña al dorso.  

Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente, con el Vº Bº del Director/a 

En ……………………………….. a ……..  de ……….…………………de 20......... 

El/la Secretario/a   (Sello del centro educativo) VºBº El/la Director/a: 

Fdo.:  ..................................................................     Fdo: ..................................................... 
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Nº de factura Fecha factura Proveedor Concepto Cuantía 

TOTAL
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ANEXO VI 

CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA LÍNEA 2 
(Centros que solicitan adscribirse a la REBEX) 

Criterio Forma de Valorar

1. Utilización de la biblioteca para actividades
curriculares.

10 puntos si hay hasta 10 actividades. 
20 puntos si hay entre 11 y 20 actividades. 
30 puntos si hay entre 21 y 30 actividades. 
40 si hay más de 31 actividades. 

Máximo de 40 puntos.

2. Actividades realizadas para mejorar la alfabetización
mediática e informacional del alumnado. Se
incluyen proyectos documentales y trabajos de
investigación que se apoyen desde la biblioteca,
actuaciones para instruir al alumnado en la
utilización de la biblioteca escolar, sus recursos y
la búsqueda, selección y utilización de información
en las diversas áreas o materias.

Hasta 10 puntos por proyecto documental. 

2 puntos por cada una de las restantes iniciativas. 

Máximo de 40 puntos.

3. Iniciativas llevadas a cabo en la biblioteca escolar
para el fomento de la lectura, la escritura y la
comunicación oral.

1 punto por actividad. 
Máximo de 20 puntos.

4. Empleo de la biblioteca de aula como recurso
didáctico recogido expresamente en los
documentos pedagógicos de centro.

5 puntos.

5. Colección de documentos de la biblioteca.

- Libros en cualquier formato: 0,3 puntos por cada 100
ejemplares.

- Publicaciones periódicas: 0,4 puntos por cada título de
revistas (deben indicarse los títulos de revistas, no los
diferentes números de cada una de ellas)

- Audiovisuales y digitales: 0,3 por cada 100 ejemplares.
- Otros materiales y recursos (partituras, carteles,

mapas, fotografías, materiales curriculares elaborados
por el profesorado y/o alumnado, juegos,
maquetas…): 0,3 puntos por cada 100 ejemplares.

- 0,3 puntos por cada 100 ejemplares de los materiales
indicados anteriormente dedicados al alumnado con
necesidades educativas especiales o para el
aprendizaje de lenguas extranjeras.

Máximo de 15 puntos.

6. Adecuación cuantitativa de la colección al centro a
las recomendaciones.

5 puntos si se cuenta con, al menos, 10 documentos por 
alumno y el resto proporcionalmente hasta un máximo 
de 10 puntos.
Si la colección cuenta con, al menos, 2.500 documentos, 
5 puntos. 

Máximo de 15 puntos.

7. Existencia de un procedimiento anual de expurgo
de los fondos, expresamente recogido en los
documentos pedagógicos de centro.

4 puntos.

8. Existencia de una dotación propia para la biblioteca, 1 punto por cada punto porcentual del presupuesto del 
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recogida expresamente en el presupuesto del 
centro. 

centro. 
Máximo de 15 puntos.

9. Número de dispositivos electrónicos utilizados para
la gestión y consulta de los usuarios en la
biblioteca.

1 puntos por dispositivo con conexión a internet. 

Máximo de 10 puntos.

10. Superficie del local donde se ubica la biblioteca. 0,2 puntos por m2 
Máximo de 20 puntos.

11. Difusión de las actividades y fondos de la
biblioteca.

Existencia de web o blog propio de la biblioteca: hasta 6 
puntos.
Perfiles en redes sociales: 2 puntos por cada uno y hasta 
6 puntos.
Tablones, murales, paneles informativos, o cualquier 
otro medio físico: hasta 4 puntos.
Guías de lectura y otras publicaciones para difundir 
fondos e iniciativas de la biblioteca: hasta 4 puntos.

Máximo 20 puntos.

12. Existencia de un equipo de biblioteca con
responsable y suficiente personal para la atención
de la biblioteca.

5 puntos por cada docente que pertenezca al 
departamento de Lengua y Literatura. 

7 puntos por cada docente que no pertenezca al 
departamento de Lengua y Literatura. 

5 puntos por cada técnico en bibliotecas.
1 punto por cada alumno/a y/o progenitor que participe 

en la gestión.
Máximo de 50 puntos.

13. Establecimiento de un horario que facilite la visita y
utilización de la biblioteca por parte del alumnado
tanto en horario escolar como extraescolar.

0,7 por cada hora a la semana de horario lectivo y 1 
punto si es en horario extraescolar. 

Hasta un máximo de 20 puntos.

14. Automatización de la biblioteca

5 puntos por catalogar con Abiex. 
5 puntos por realizar el préstamo con Abiex. 
5 puntos por tener toda la colección catalogada. 

Máximo de 15 puntos. 

15. Participación del centro y su alumnado en
campañas y concursos promovidos por la
Consejería de Educación, Ciencia y Formación
Profesional.

3 puntos por participación en el XIV Concurso de 
Lectura en Público de Extremadura.
3 puntos por participación en el Concurso Planeta 
Librarium en el curso 2023/24. 

Máximo de 6 puntos. 

16. Existencia de un procedimiento sistemático y
contrastado de evaluación de la biblioteca escolar,
recogido expresamente en los documentos
institucionales de centro.

12 puntos.

17. Participación de toda la comunidad educativa en el
proceso de evaluación del punto anterior:

Hasta 2 puntos por la participación del profesorado. 
Hasta 2 puntos por la participación del alumnado.
Hasta 2 puntos por la del resto de la comunidad 
educativa. 

Máximo de 6 puntos.

18. Número de instrumentos de evaluación. 1 punto por cada uno de ellos 
Máximo de 6 puntos.

19. Número de indicadores de evaluación. 0,25 puntos por cada uno de ellos. 
Máximo de 6 puntos.

20. Participación del centro educativo en proyectos de
formación en centro, grupos de trabajo y
seminarios en el CPR, específicos para el ámbito

Hasta 10 puntos por cada proyecto de formación en 
centro. Hasta 5 puntos por cada una del resto de 
iniciativas. 
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de las bibliotecas. 
Máximo de 15 puntos.

21. Participación de los miembros del equipo de la
biblioteca en cursos, congresos, talleres,
encuentros y similares en el ámbito de las
bibliotecas escolares, el fomento de la lectura y la
alfabetización en información.

0,02 puntos por hora de asistencia a cada uno de ellos. 

Máximo de 10 puntos.

22. Presentación de ponencias o experiencias por
parte de los miembros del equipo de biblioteca en
cursos, congresos, talleres, encuentros y similares
en el ámbito de las bibliotecas escolares, el
fomento de la lectura y la alfabetización mediática
e informacional.

4 puntos por ponencia o experiencia defendida. 

Máximo de 10 puntos.

23. Publicaciones producidas por el centro o los
participantes en el equipo de la biblioteca escolar
en el campo de las bibliotecas escolares, fomento
de la lectura y la alfabetización mediática e
informacional. Se tendrán en cuenta las
monografías, artículos, colaboraciones,
aportaciones o comunicaciones presentadas a
jornadas, congresos, seminarios, encuentros.
Deberán presentarse fotocopias compulsadas de
las páginas del documento en el que consten el
ISBN o ISSN, y el título o tema que trata.

Hasta 2 puntos por cada una de ellas. 

Máximo de 10 puntos.

24. Premios o reconocimientos autonómicos,
nacionales o internacionales recibidos por el
centro o docentes que formen parte del equipo de
la biblioteca, en el ámbito de las bibliotecas
escolares, fomento de la lectura o la alfabetización
mediática e informacional.

20 puntos si son internacionales 
10 puntos para los de carácter nacional 
10 puntos en el caso de ser autonómicos. 

Máximo de 40 puntos.

25. Valoración general del plan de trabajo futuro
presentado.

-El fomento de los fines y principios educativos que les
correspondan a los centros educativos, presentes en la
Ley de Educación de Extremadura (artículos 2 y 3) de 0
a 20 puntos.

- Acciones a desarrollar, la inclusión y desarrollo
adecuado de objetivos, actividades a desarrollar,
temporalización, metodología y procedimientos de
evaluación de 0 a 20 puntos.

-Planteamiento de actividades que fomenten
adecuadamente la motivación hacia el aprendizaje del
alumnado, la implicación de las familias, la lectoescritura
y el acceso a la información de 0 a 20 puntos.

Máximo de 60 puntos.

26. Utilización de la biblioteca digital Librarium en el
centro educativo durante el curso 2023/24.

(Este criterio se valorará con la información que se
obtenga de las herramientas de administración de
Librarium y la solicitada en el anexo III, que será
contrastada).

1 punto por cada punto porcentual de alumnado que 
haya sido usuario activo de Librarium y hasta un 
máximo de 5 puntos.
1 punto por cada 20 préstamos realizados por el 
alumnado y/o profesorado del centro y hasta 5 puntos. 
0,5 puntos por cada club de lectura de Librarium 
gestionado en el centro que tenga actividad y hasta un 
máximo de 10 puntos. 

Máximo de 20 puntos.
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27. Adscripción del centro al Programa Librarium de
INNOVATED

Si participó en el curso 2023/2024 y la coordinación del 
proyecto obtuvo créditos de innovación: 

2 puntos si obtuvo 2 créditos 
4 puntos si obtuvo 3 créditos 
6 puntos si obtuvo 4 créditos 
10 puntos si obtuvo 5 créditos. 

Máximo de 10 puntos.
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ANEXO VII 

CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA LÍNEA 3 
(Centros que ya pertenecen a REBEX) 

Criterio Forma de Valorar

1. Valoración del plan de
trabajo de la biblioteca
para la que se solicita
dotación.

- El fomento de los fines y principios educativos que les correspondan a los
centros educativos, presentes en la Ley de Educación de Extremadura
(artículos 2 y 3). De 0 a 20 puntos.
- Acciones a desarrollar, la inclusión y desarrollo adecuado de objetivos,
actividades a desarrollar, temporalización, metodología y procedimientos de
evaluación. De 0 a 20 puntos.
- Planteamiento de actividades que fomenten adecuadamente la motivación
hacia el aprendizaje del alumnado, la implicación de las familias, la
lectoescritura y el acceso a la información. De 0 a 20 puntos.

Hasta 60 puntos.

2. Participación en el
Concurso Planeta
Librarium en el curso
2023/24

20 puntos.

3. Participación en el XIV
Concurso de Lectura en
Público de Extremadura

20 puntos.

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 8 de octubre de 2024 por la que se nombra el Tribunal Único que 
ha de valorar los méritos de la fase de concurso de las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, por Órdenes de 23 de diciembre 
de 2022, para el acceso a plazas vacantes de funcionario de carrera de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición. (2024050167)

Por Órdenes de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 28 
de diciembre) se convocaron en el marco de los procesos de estabilización para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes 
de funcionario de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el procedimiento de concurso-oposición.

En la base quinta de la convocatoria se establece que para la valoración de los méritos de 
la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único compuesto por un Jefe/a de Servicio de 
la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, que actuará 
como Presidente, y como vocales, un/a representante de la Abogacía General de la Junta de 
Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Servicios y dos representantes 
de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales actuará como secretario/a.

De conformidad con lo establecido en la indicada base quinta, el nombramiento del Tribunal 
Único se realizará por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca, publicándose el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo 
de los trabajos de valoración de méritos.

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto anteriormente, esta Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública,

DISPONE

Único. Nombrar, según se relaciona en anexo a la presente orden, al Tribunal Único que ha de 
valorar los méritos de la fase de concurso de las pruebas selectivas convocadas, en el marco 

II
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de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
por Ordenes de 23 de diciembre de 2022, para el acceso a plazas vacantes de funcionario de 
carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimien-
to de concurso-oposición.

Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los interesados/as podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la  Consejería de  Ha-
cienda y Administración Pública en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 8 de octubre de 2024.

La Consejera,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO

TRIBUNAL ÚNICO

TITULARES

 Presidenta: Rafael Fernando Rodríguez Benítez-Cano.

 Vocales:

  Francisco Javier Moreno Guerrero.

  María Luz Rodríguez Díaz. 

  Casilda Gutiérrez Pérez.

  Secretario: Miguel Domínguez Retortillo.

SUPLENTES

 Presidenta: María Isabel Reyero de Asteinza.

 Vocales:

  José Antonio Pacheco Álvarez. 

  Inés López Pozo. 

  Francisco Miguel Sánchez Calzado. 

 Secretario: María Isabel Benítez Díaz.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, del Consejero, por la que 
se modifica la Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Consejera de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se aprueba el 
Protocolo de actuación del Grupo de Logística del Plan Territorial de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX). (2024063303)

Vista la propuesta de la Secretaría General de Interior, Emergencia y Protección Civil de fecha 
20 de septiembre de 2024, por la que se propone modificar la Resolución de 1 de diciembre 
de 2020, de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se 
aprueba el Protocolo de actuación del Grupo de Logística del Plan Territorial de Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX), se dicta la presente resolución 
en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La Ley 10/2019, de 11 de abril, de protección civil y de gestión de emergencias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura fue publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
número 75, de 17 de abril, entrando en vigor el 18 de octubre de 2019, tras una vacatio legis 
de 6 meses establecida por el apartado 2 de la disposición final segunda.

Segundo. Con fecha de 26 de diciembre de 2019, fue publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura número 247, el Decreto 187/2019, de 15 de octubre, por el que se actualiza en Plan 
Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX).

Dentro del capítulo IV de la estructura organizativa del PLATERCAEX, se definen a los Gru-
pos de Acción del mismo en su apartado tercero, relativo a su estructura operativa, como el 
conjunto de servicios y personas que intervienen desde los primeros momentos en el lugar 
de emergencia, estando encargados de los servicios operativos ordinarios y extraordinarios y 
ejecutando las actuaciones de protección, intervención, socorro y reparadoras previstas en el 
PLATERCAEX, constituyendo la base para la organización de los grupos de acción los servicios 
operativos ordinarios y extraordinarios comunes a todos los tipos de emergencias constitui-
dos con carácter permanente y con funciones específicas. En resumen, los distintos Grupos 
de Acción, son los grupos actuantes en las emergencias, organizados, con la preparación, la 
experiencia y los medios materiales pertinentes para hacer frente a la emergencia de forma 
coordinada y de acuerdo con las funciones que tienen encomendadas, y saben atender las 

III
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necesidades específicas en situación de emergencia en las que se vean involucradas personas 
con discapacidad.

El Grupo de Logística del PLATERCAEX, tiene como misión la provisión de todos los equipa-
mientos y suministros necesarios para las actividades de los demás grupos de acción, siendo 
sus principales acciones de apoyo logístico, como son el abastecimiento y transporte, así 
como, en general, todo lo relacionado con el área logística.

Para el desarrollo dicha misión, el Grupo de Logística está integrado, entre otros, por diverso 
y numeroso personal técnico de las distintas consejerías implicadas en la emergencia, de las 
compañías suministradoras de servicios esenciales, Cruz Roja Española, Organizaciones No 
Gubernamentales y equipos de personal voluntario de las distintas agrupaciones locales de 
voluntariado de protección civil.

Tercero. Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio (DOE n.º 241, de 16 de diciembre de 2020) se aprueba 
el Protocolo de actuación del Grupo de Logística del Plan Territorial de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX).

La citada resolución establece en su resuelvo tercero, que el seguimiento e interpretación del 
Protocolo, se llevará a cabo por el Comité Técnico Asesor del PLATERCAEX, siendo también 
el órgano encargado de elevar al Comité de Dirección las propuestas de revisión del mismo.

Cuarto. Con fecha 20 de septiembre de 2024, se emite informe del Jefe de Servicio de Pro-
tección Civil por el que se pone de manifiesto las dificultades reales que existen para que 
los órganos designados por el resuelvo tercero de la Resolución de 1 de diciembre de 2020, 
puedan llevar a cabo las atribuciones que dicha resolución les encomienda en relación con el 
seguimiento, interpretación y modificación del Protocolo, así como las consecuencias negati-
vas que de ello se deriva para el Protocolo de actuaciones del Grupo Logística, proponiendo la 
modificación de dicho resuelvo tercero para corregir dicho problema, en el sentido de que el 
seguimiento y la interpretación del Protocolo Logística se lleve a cabo por el órgano con com-
petencias en materia de Protección Civil, por ser el órgano que mejor conoce las necesidades 
del mismo, el cual sería también el encargado de elevar las propuesta de modificaciones a 
la Comisión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura, órgano que se 
considera el más adecuado para informarlas.

Quinto. Con fecha 20 de septiembre de 2024, el Secretario General de Interior, Emergencia y 
Protección Civil, eleva propuesta de resolución al Consejero de Presidencia, Interior y Política 
Social, para modificar la Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Consejera de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se aprueba el Protocolo de actuación 
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del Grupo de Logística del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (PLATERCAEX). En concreto se propone modificar el resuelvo tercero en los si-
guientes términos:

 “En donde dice:

  Tercero Seguimiento del Protocolo. El Comité Técnico Asesor del PLATERCAEX llevará a 
cabo la labor de seguimiento del presente Protocolo, así como su interpretación, y elevará 
al Comité de Dirección las propuestas de revisión del mismo.

 Debe decir:

  Tercero. Seguimiento del Protocolo. El órgano competente en materia de Protección Civil 
llevará a cabo la labor de seguimiento e interpretación del presente Protocolo y elevará a 
la Comisión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma, las propuestas de revisión para 
que sea informado por dicho órgano.”

FUNDAMENTO DE DERECHO:

Primero. La Ley 10/2019, de 11 de abril, de protección civil y de gestión de emergencias 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en su artículo 25.2 que la dirección y 
el mando único del PLATERCAEX corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la 
Consejería competente en materia de protección civil y emergencias.

Por un lado, El Decreto de 187/2019, de 15 de octubre, por el que se actualiza el Plan Terri-
torial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura PLATERCAEX (DOE n.º 
247, 26 de diciembre), según su disposición final primera: “Se faculta a la persona titular de 
la Consejería con competencias en materia de protección civil y emergencias para el desarro-
llo y aplicación de este decreto”.

Por otro lado, según el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio); el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio); 
y el Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura (DOE 
extraordinario n.º 3, 16 de septiembre), es competente para dictar la presente resolución el 
Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

Segundo. La Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio (DOE n.º 241, de 16 de diciembre de 2020) aprueba el Protocolo 
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de actuación del Grupo de Logística del Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX), incorporándose como anexo al Plan Territorial de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX). Además, en su 
resuelvo tercero se establece el: “Seguimiento del Protocolo. El Comité Técnico Asesor del 
PLATERCAEX llevará a cabo la labor de seguimiento del presente Protocolo, así como su inter-
pretación, y elevará al Comité de Dirección las propuestas de revisión del mismo”.

Tercero. El PLATERCAEX regula el Comité Técnico Asesor dentro de su estructura de dirección y 
coordinación. Su composición es una representación de todas la Administraciones, tanto Estata-
les con representación de la Subdelegación del Gobierno de Cáceres y Badajoz en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, Autonómicas con una veintena de órganos de Gobierno Autonómico, 
Provinciales como la Diputaciones de Cáceres y Badajoz, representantes de la Federación de 
Municipios y Provincias de Extremadura entre otros, siendo su misión fundamental asesorar a 
la Dirección del Plan en la ejecución de sus funciones ya sean en relación a las actuaciones en 
situación de emergencia, como en lo referente a la operatividad del Plan. Este Comité se reúne, 
conforme a la convocatoria realizada por la persona titular de la Dirección del Plan (el titular de 
la Consejería competente en materia de Protección Civil) de acuerdo con las necesidades de cada 
momento, en función de la situación de la emergencia, disponiendo del Órgano de Coordinación, 
Control y Seguimiento de Operaciones (CECOP), como órgano de operaciones.

Por otro lado, el Comité de Dirección, dentro de la estructura de dirección y coordinación del 
PLATERCAEX, está configurado como el órgano auxiliar de dirección para la toma de deci-
siones del Plan, siendo su función auxiliar a la Dirección del Plan. El Comité de Dirección se 
reunirá con la totalidad de sus integrantes o con una parte, conforme a la convocatoria reali-
zada por la Dirección del Plan de acuerdo con las necesidades de cada momento, en función 
de la situación de la emergencia. El Comité de Dirección estará constituido por : titulares de 
las Consejerías con competencias implicadas en la emergencia o por la persona en quien el/
la delegue, responsable de la Secretaría General de la Dirección General con competencia en 
protección civil y emergencias, el Director del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 
112 de Extremadura, el Presidente de la Federación de Municipios y Provincias de Extrema-
dura y el personal competente de la Diputación en cuya provincia se produzca la emergencia, 
también podrá formar parte el titular de la Delegación de Gobierno.

Tanto el Comité Técnico como el Comité de Dirección, están configurados en el PLATERCAEX 
como órganos colegiados auxiliares de la Dirección del Plan. En el caso del Comité Técnico con 
la misión de analizar y valorar las emergencias para poder asistir a la Dirección del Plan; y en 
el caso del Comité de Dirección como órgano auxiliar de la Dirección del Plan en la toma de 
decisiones. Ambos órganos son creados en la emergencia y para la emergencia, y sus funcio-
nes están orientadas a dar respuesta a dichas situaciones, por lo que se convocan y reúnen 
cuando ellas se producen.
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Cuarto. El Protocolo de actuación del Grupo Logística y sus Anexos se trata de un documento 
que recogen toda la información útil y necesarias para atender las distintas situaciones de 
emergencia, relativas a las personas, recursos y servicios que deben intervenir según el tipo 
de emergencia que se esté produciendo. Según el informe del Servicio de Protección Civil de 
fecha 20 de septiembre de 2024, para que el Protocolo de actuación del Grupo Logística pueda 
ser útil en las distintas situaciones de emergencia, se requiere que toda la información que 
contiene se encuentre completamente actualizada, y, ello es así, porque, tanto las personas 
como los servicios que deben intervenir en las emergencias, puede ser objeto de cambios 
por distintos motivos, como pueden ser cambios de gobiernos, modificaciones de órganos, 
etc... Además, los anexos del Protocolo del Grupo Logística contemplan una gran cantidad de 
información necesaria en el momento de actuar en las emergencias, como son, directorios 
de teléfonos, catálogo de medios y recursos asignados por los distintos intervinientes como 
son las agrupaciones de voluntarios de Protección Civil, medios de transportes que pueden 
ser utilizados, alojamientos, etc.. En definitiva, se trata de un documento que debe recoger 
toda la información útil y necesaria en caso de una emergencia, lo que requiere mantenerlos 
continuamente actualizados. Para que esto sea así, su modificación debería llevarse a cabo de 
una forma mucho más ágil y efectiva, acordes a las necesidades reales del Protocolo, no obs-
tante, el resuelvo tercero de la Resolución de 1 de diciembre de 2020, hace depender dichas 
modificaciones del Comité Técnico Asesor de PLATERCAEX y el Comité de Dirección, órganos 
que se reúnen en ocasiones muy determinadas, coincidiendo precisamente con situaciones 
de emergencia, donde la coyuntura no es las más adecuada para proponer los cambios que 
requiere el Protocolo de actuaciones del Grupo Logística. En la práctica, seguir el procedimien-
to establecido en la Resolución nos impide mantener actualizados el Protocolo con las con-
secuencias negativas que de ello se deriva cuando se produce una situación de emergencia.

Quinto. La propia característica y dinámica del Protocolo requiere de rápidas respuestas en 
los momentos en los que se hace necesaria su interpretación y seguimiento, así como celeri-
dad a la hora de elevar las propuestas de modificaciones del mismo, por ello, se necesita que 
dichas atribuciones sean ejercidas por el órgano con competencias en protección civil, por ser 
el órgano que mejor conocen las necesidades del Protocolo de actuaciones del Grupo Logísti-
ca, sin la necesidad de recurrir previamente al Comité Técnico Asesor.

Por otro lado, en cuanto a informar favorablemente las propuestas de modificación del Proto-
colo, actualmente atribuido al Comité de Dirección, la propia Ley 10/2019, de protección civil 
y de gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma, en su artículo 42, regula la Comi-
sión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma, adscrita a la Consejería competente en 
materia de protección civil y emergencias, y la configura como el órgano colegiado de carácter 
deliberante, consultivo, de homologación, coordinación y participación de las Administracio-
nes Públicas en materia de protección civil, siendo este órgano el más adecuado para informar 
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las propuestas de modificación del Protocolo, ya que, el Decreto 94/2009, de 30 de abril, por 
el que se regula la organización y funcionamiento de la Comisión de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece entre sus funciones: “Informar las normas 
técnicas que se dicten en su ámbito territorial en materia de protección civil, en particular el 
Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Planes 
especiales cuya homologación corresponda a la Comisión Nacional de Protección Civil”.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, y 
según lo dispuesto en la disposición final primera del Decreto 187/2019, de 15 de octubre, 
por el que se actualiza el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (PLATERCAEX) y demás normativa anteriormente citada,

RESUELVO:

Primero. Modificar el resuelvo tercero de la Resolución de 1 de diciembre de 2020, por la que 
se aprueba el Protocolo de actuación del Grupo de Logística del Plan Territorial de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX), en los siguientes términos:

 Donde dice:

  “Tercero. Seguimiento del Protocolo. El Comité Técnico Asesor del PLATERCAEX llevará a 
cabo la labor de seguimiento del presente Protocolo, así como su interpretación, y elevará 
al Comité de Dirección las propuestas de revisión del mismo”.

 Debe decir:

  “Tercero. Seguimiento del Protocolo. El órgano competente en materia de protección civil 
llevará a cabo la labor de seguimiento e interpretación del presente Protocolo y elevará a 
la Comisión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma, las propuestas de revisión para 
que sean informadas por dicho órgano”.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición ante el Consejero de Presidencia, Interior y Diálogo Social en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, tal y como dispone el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 
35, de 26 de marzo), en relación con los artículos 45, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 46.1, 10.1.a) y 14.1 primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar en la vía contencioso- 
administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél.

Mérida, 26 de septiembre de 2024. 

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

ABEL BAUTISTA MORÁN
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración de 
fecha 3 de mayo de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Compañía Europea de Viajeros, SA", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera VAC-222, durante los años 2022 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063239)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Cola-
boración de fecha 3 de mayo de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Compañía Europea de Viajeros, SA”, para la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera VAC-222, durante los años 2022 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
3 DE MAYO DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “COMPAÑÍA EUROPEA DE VIAJEROS, 
SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO 
DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, 

Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA VAC-222, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS DE 
LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 

1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

 Y de otra, D. Santiago Layosa Burdallo con DNI ***6791**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Compañía Europea de Viajeros (CEVESA) SA”, con NIF núm. 
A-81544868 prestadora del servicio de transporte público regular de viajeros de uso general 
por carretera VAC-222, (Plasencia-Madrid, con hijuelas).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 3 de mayo de 2022, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Compañía Europea de Viajeros (CEVESA), SA”,  para la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, 
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y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera VAC-222 , durante los años  2022 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el 
fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones in-
herentes a la explotación del servicio VAC-222, Plasencia-Madrid, con hijuelas entre los años 
2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios  a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura  
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50601

de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados.”

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50602

al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
segundo, párrafo 2.º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2022, 2023, 2024 
y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
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cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50604

en todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino 
en la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general 
que se presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

  La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato-
rios en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica-
ciones de que pudieran ser objeto durante 2024.

  Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100% 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas 
en el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones 
en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo 
acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad 
con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su 
normativa de desarrollo.

  La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas 
que sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fijados 
en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la 
convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante 
el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
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habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.

  No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

  Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda.

  A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conceden-
te pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo 
IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formali-
zado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser 
necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de 
los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA.Sistemas de contratación del transporte subvencionado y  comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado.)
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    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    —  En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, considerando 
las siguientes reglas:

 1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acreditación de 
la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte subvencionado.

 2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisición 
y validación se harán simultáneamente.

 3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), el 
título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

  — La realidad de la contratación.

  — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

  En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
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costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en 
la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el proce-
dimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.”

III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del servicio 
es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan a errores 
administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la imposición 
de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corresponda asumir a 
la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición de bienes o servicios 
complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, o en concepto de finan-
ciación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no correspondan a prestaciones 
aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolu-
ción de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024,  los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

  La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

  Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General 
(1 de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado 
a la entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos 
en los diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

  La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocu-
pación que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50608

  A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produz-
ca el efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad 
colaboradora, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodi-
cidad mensual, fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana 
siguiente a la de finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las 
reglas fijadas en el Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la corres-
pondiente liquidación de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de 
acuerdo con el citado Protocolo.

  La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano con-
cedente para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del 
reembolso correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

  A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 
2025, se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos co-
rrespondientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos 
previos respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad 
colaboradora de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes 
de abono, sin perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto 
de la resolución de convocatoria.

  En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes re-
gímenes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades cola-
boradoras velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a 
los descuentos correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se 
refiere la presente resolución.

  Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

  La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración.
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  En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

  A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, 
en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa 
colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, deno-
minación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete 
y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inex-
cusablemente, firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, 
con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

  Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los  talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, 
conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos 
traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, 
emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento 
de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.”
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Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA  del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. - Compromisos de la empresa colaboradora.

 “e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por 
su condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras 
previstas en el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a 
la obligación de cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les 
sean de aplicación para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la 
Dirección General de Movilidad y Transportes.

 “f)  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaborado-
ras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una 
plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen 
venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar 
y mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de 
las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen 
en el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias 
puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la 
utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 “g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los 
criterios de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida 
del derecho al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del 
transporte, fijados en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.”

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. - Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
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del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

  A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda  y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la em-
presa “Compañía Europea de Viajeros (CEVESA), SA”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo 
Técnico por el que se determina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la administración de los servicios 
prestados.) 
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Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Entidad Colaboradora,

D. SANTIAGO LAYOSA 
BURDALLO

Por la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y 

Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

  Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

  Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

  Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

  Venta on-line.

   Validación del Abono de Transporte Gratuito.

  Método a utilizar para la validación de ATG.

  Respuestas del WS.

  Envío de datos y validación.

  Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

  HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

  BILLETES.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50614

Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50615

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

 —  Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 —  Fotografía.

 —  Nombre y apellidos del titular.

 —  Número de la tarjeta.

 —  Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:
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Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe  comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.
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Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la validación 
realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes vendidos 
de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de la concesión.

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
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mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 •  getValidaATG.

 •  getBeneficiario.

 •  getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 —  getValidaATG: 

  •  NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

 —  getBeneficiario.

  •  NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

  •  Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 
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 •  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

   <soapenv:Header/>

   <soapenv:Body>

      <ws:getValidaATG>

         <!--Optional:-->

         <tarjeta>00000000</tarjeta>

      </ws:getValidaATG>

   </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como antici-
pada.

 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.
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 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>00</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>01</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>99</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes expe-
didos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remitente. 
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Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes y hojas 
de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los campos 
enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria.”

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de 

la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada origen 
real

4 30 a 33 0004
Código de parada origen 

de expedición

Código parada destino 
real

4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kilóme-
tros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de venta 

si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Destino en 
SIGETEX

2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar a 

ceros

Parada origen 
billete

4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino 
billete

4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar a 

ceros

N.º Tarjeta SATE/
ATG

16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar a 

ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos.
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración de 
fecha 1 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa "La Veloz, SA", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
VAC-224, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024. (2024063240)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Cola-
boración de fecha 1 de abril de  2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera VAC-224, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo establecido en la dis-
posición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 1 DE 
ABRIL DE  2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y 

VIVIENDA Y LA EMPRESA “LA VELOZ, SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA VAC-224, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS DE LO 
ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, 
DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

 Y de otra, D. Eduardo Gutiérrez Martín con DNI-***3458**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “La Veloz, SA”, con NIF núm. A-28024172 prestadora del servicio de 
transporte público regular de viajeros de uso general por carretera VAC-224, (Madrid-Jaraíz 
de la Vera, con hijuelas).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 1 de abril de 3 de mayo de 2022, la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, sus-
cribe Convenio con la empresa “La Veloz, SA”,  para la gestión de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
viajeros por carretera VAC-224 , durante los años  2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestacio-
nes inherentes a la explotación del servicio VAC-224, Madrid-Jaraíz de la Vera, con hijuelas, 
entre los años 2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad 
corresponde a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los 
que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Siste-
ma SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con 
los servicios de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios  a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura  
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados.”

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80, de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2022, 2023, 2024 
y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
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de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación 
en todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino 
en la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general 
que se presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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  La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato-
rios en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica-
ciones de que pudieran ser objeto durante 2024.

  Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 
% del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen 
las personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro 
del territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas oferta-
das en el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones 
en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo 
acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad 
con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su 
normativa de desarrollo.

  La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas 
que sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.
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  No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

  Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda.

  A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conceden-
te pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo 
IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formali-
zado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser 
necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de 
los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA.Sistemas de contratación del transporte subvencionado y  comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado.)

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
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la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    — En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisi-
ción y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

    La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sis-
tema de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

    En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que per-
mita la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se 
anexa, los costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación 
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del servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en 
su caso, en el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas.”

 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolu-
ción de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024,  los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

  La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

  Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General 
(1 de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado 
a la entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos 
en los diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.

  La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocu-
pación que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.
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  A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produz-
ca el efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad 
colaboradora, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodi-
cidad mensual, fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana 
siguiente a la de finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las 
reglas fijadas en el Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la corres-
pondiente liquidación de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de 
acuerdo con el citado Protocolo.

  La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano con-
cedente para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del 
reembolso correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

  A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 
2025, se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos co-
rrespondientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos 
previos respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad 
colaboradora de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes 
de abono, sin perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto 
de la resolución de convocatoria.

  En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes re-
gímenes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades cola-
boradoras velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a 
los descuentos correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se 
refiere la presente resolución.

  Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.

  La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración
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  En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a 
la que se refieran los  talones, mediante el documento resumen de la liquidación elec-
trónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes 
de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la 
avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los 
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equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones 
como medio de prueba.”

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA  del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. - Compromisos de la empresa colaboradora.

 “e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por 
su condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras 
previstas en el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a 
la obligación de cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les 
sean de aplicación para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la 
Dirección General de Movilidad y Transportes.

 “f)  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaborado-
ras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una 
plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen 
venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar 
y mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de 
las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen 
en el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias 
puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la 
utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 “g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los 
criterios de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida 
del derecho al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del 
transporte, fijados en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.”

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. - Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
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do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

  A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda  y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% del 
precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Colaboración 
suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa “La Veloz, 
SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, durante los años 2022 
a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el procedimiento de remisión 
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de datos de explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de via-
jeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por 
la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 12 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Entidad Colaboradora, 

D. EDUARDO GUTIÉRREZ 
MARTÍN

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE ABONO 
DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA 
EL AÑO 2024

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

 Venta on-line.

 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 Método a utilizar para la validación de ATG.

 Respuestas del WS.

 Envío de datos y validación.

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe  comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
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definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.
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Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 • getValidaATG.

 • getBeneficiario.

 • getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 — getValidaATG: 

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

 — getBeneficiario.
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  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 

 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">
   <soapenv:Header/>
   <soapenv:Body>
      <ws:getValidaATG>
         <!--Optional:-->
         <tarjeta>00000000</tarjeta>
      </ws:getValidaATG>
   </soapenv:Body>
</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como antici-
pada.

 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.
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 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">
   <S:Body>
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">
         <return>00</return>
      </ns2:getValidaATGResponse>
   </S:Body>
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">
   <S:Body>
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">
         <return>01</return>
      </ns2:getValidaATGResponse>
   </S:Body>
</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">
   <S:Body>
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">
         <return>99</return>
      </ns2:getValidaATGResponse>
   </S:Body>
</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes expe-
didos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remitente. 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50651

Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes y hojas 
de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los campos 
enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria.”

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e00008

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real 

de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real 

de la expedición.

Código parada origen 
real

4 30 a 33 0004
Código de parada origen 

de expedición

Código parada destino 
real

4 34 a 37 0002
Código de parada 

destino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar 

a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar 

a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor inicial de 
kilómetros

4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar 

a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar 

a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar 

a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E8
0015000075000000000000007604666100000F

FF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601
Formato 

AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA)
1  Ida, 2  

Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0
0  Normal, 1  

Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. 

Rellenar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por 

máquina
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150
En céntimos de 

euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075
En céntimos de 

euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos.
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración de 
fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Líneas Extremeñas de Autobuses, SA, (LEDA, SA)", 
para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias 
de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera VAC-240, durante los años 2022 a 2025, 
a los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024. (2024063241)

Habiéndose firmado el día 2 de julio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Cola-
boración de fecha 20 de abril de  2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Líneas Extremeñas de Autobuses, SA, (LEDA, SA)”, para la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte públi-
co regular y de uso general de viajeros por carretera VAC-240, durante los años 2022 a 2025, 
a los efectos de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE  2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 
Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “LÍNEAS EXTREMEÑAS DE AUTOBUSES, SA, (LEDA, 
SA).”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO 
DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, 

Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA VAC-240, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS DE 
LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 

1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 2 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

 Y de otra, D. Emilio Cruz Prados con DNI ***7300**, actuando en nombre y representación 
de la empresa “Líneas Extremeñas de Autobuses, SA, (LEDA, SA)”, con NIF núm. A06007637 
prestadora del servicio de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera 
VAC-240, (Sevilla-Mérida, con hijuelas).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Líneas Extremeñas de Autobuses, SA (LEDA, SA)”,  para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
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de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera VAC-240 , durante los años  2022 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio VAC-240, (Sevilla-Mérida, con hijuelas), entre los años 
2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios  a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura  
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
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de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados.”

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80, de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
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al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2022, 2023, 2024 
y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
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cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación 
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en todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino 
en la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general 
que se presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

  La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato-
rios en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica-
ciones de que pudieran ser objeto durante 2024.

  Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100% 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas 
en el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones 
en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo 
acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad 
con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su 
normativa de desarrollo.

  La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas 
que sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
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habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.

  No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

  Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda.

  A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conceden-
te pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo 
IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente forma-
lizado;  pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de 
ser necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación 
de los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:       

  CUARTA.Sistemas de contratación del transporte subvencionado y  comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado.)
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    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    — En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisi-
ción y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

    La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sis-
tema de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.
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    En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.”

III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del servicio 
es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan a errores 
administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la imposición 
de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corresponda asumir a 
la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición de bienes o servicios 
complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, o en concepto de finan-
ciación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no correspondan a prestaciones 
aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolu-
ción de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024,  los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

  La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

  Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General 
(1 de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado 
a la entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos 
en los diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.
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  La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocu-
pación que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

  A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produz-
ca el efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad 
colaboradora, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodi-
cidad mensual, fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana 
siguiente a la de finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las 
reglas fijadas en el Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la corres-
pondiente liquidación de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de 
acuerdo con el citado Protocolo.

  La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano con-
cedente para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del 
reembolso correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

  A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 
2025, se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos co-
rrespondientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos 
previos respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad 
colaboradora de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes 
de abono, sin perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto 
de la resolución de convocatoria.

  En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes re-
gímenes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades cola-
boradoras velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a 
los descuentos correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se 
refiere la presente resolución.

  Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.
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  La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración.

  En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

  a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

   A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

   Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante 
talones, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a 
la que se refieran los  talones, mediante el documento resumen de la liquidación elec-
trónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que 
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se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes 
de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la 
avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los 
equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inadmisión de los talones 
como medio de prueba.”

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA  del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. - Compromisos de la empresa colaboradora.

 “e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por 
su condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras 
previstas en el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a 
la obligación de cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les 
sean de aplicación para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la 
Dirección General de Movilidad y Transportes.

 “f)  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaborado-
ras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una 
plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen 
venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar 
y mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de 
las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen 
en el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias 
puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la 
utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 “g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los 
criterios de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida 
del derecho al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del 
transporte, fijados en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.”

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. - Responsabilidades.
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  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

  A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda  y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Líneas Extremeñas de Autobuses, SA (LEDA, SA)”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50670

prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo 
Técnico por el que se determina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de 
las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la administración de los servicios 
prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Entidad Colaboradora,

D. JOSÉ EMILIO CRUZ PRADOS

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

 Venta on-line.

 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 Método a utilizar para la validación de ATG.

 Respuestas del WS.

 Envío de datos y validación.

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe  comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
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definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.
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Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 • getValidaATG.

 • getBeneficiario.

 • getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 — getValidaATG: 

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

 — getBeneficiario.
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  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 

 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" xmlns:ws="http://
WS/">
   <soapenv:Header/>
   <soapenv:Body>
      <ws:getValidaATG>
         <!--Optional:-->
         <tarjeta>00000000</tarjeta>
      </ws:getValidaATG>
   </soapenv:Body>
</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como anticipada.

 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv=”http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/” xmlns:ws=”http://WS/”>
   <soapenv:Header/>
   <soapenv:Body>
      <ws:getValidaATG>
         <!--Optional:-->
         <tarjeta>00000000</tarjeta>
      </ws:getValidaATG>
   </soapenv:Body>
</soapenv:Envelope>
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 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">
   <S:Body>
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">
         <return>00</return>
      </ns2:getValidaATGResponse>
   </S:Body>
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Onli-
ne.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">
   <S:Body>
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">
         <return>01</return>
      </ns2:getValidaATGResponse>
   </S:Body>
</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">
   <S:Body>
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">
         <return>99</return>
      </ns2:getValidaATGResponse>
   </S:Body>
</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes expe-
didos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remitente. 

<S:Envelope xmlns:S=”http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/”>

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2=”http://WS/”>

         <return>00</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

<S:Envelope xmlns:S=”http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/”>

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2=”http://WS/”>

         <return>01</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>
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Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes y hojas 
de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los campos 
enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria.”

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real 

de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de 

expendedora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real 

de la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada 

origen de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 

destino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar 

a espacios
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar 

a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar 

a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar 

a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar 

a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar 

a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar 

a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar 

a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según Em-

presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según Em-

presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0
0  Normal, 1  Anu-

lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos.
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración de 
fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Badajoz Sevilla Bus, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera VAC-241, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 
5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063242)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Co-
laboración de fecha 20 de abril de  2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa “Badajoz Sevilla Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera VAC-241, durante los años 2022 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE  2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE 
Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “BADAJOZ SEVILLA BUS, SL”, PARA LA GESTIÓN DE 
LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS 
EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS 
DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA VAC-241, DURANTE LOS 

AÑOS 2022 A 2025, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

 Y de otra, D. Manuel Gallego Rico con DNI ***3278**, actuando en nombre y representación 
de la empresa “Badajoz Sevilla Bus, SL”, con NIF núm. B-64737653 prestadora del servicio 
de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera VAC-241, (Badajoz-
Sevilla).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Badajoz Sevilla Bus, SL”,  para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
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propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de via-
jeros por carretera VAC-241 , durante los años  2022 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio VAC-241 Badajoz-Sevilla, entre los años 2022 a 2025, 
mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos 
tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema tecnológico 
de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la 
remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en au-
tomóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de 
transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios  a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura  
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
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de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados.”

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80, de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
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al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2022, 2023, 2024 
y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50690

cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación 
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en todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino 
en la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general 
que se presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de 
viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

  La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato-
rios en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica-
ciones de que pudieran ser objeto durante 2024.

  Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 
% del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen 
las personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro 
del territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas oferta-
das en el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, 
o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

  A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones 
en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo 
acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad 
con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su 
normativa de desarrollo.

  La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas 
que sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
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habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.

  No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

  Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda.

  A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas du-
rante el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano conceden-
te pueda obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, 
siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo 
IV de la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formali-
zado; pudiendo ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser 
necesario.) La falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de 
los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:       

  CUARTA.Sistemas de contratación del transporte subvencionado y  comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

 I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

  1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

   a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter inme-
diato al inicio del viaje.

   b. De forma anticipada:

    —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Protocolo 
Técnico anexado.)
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    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

  2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

   a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio del 
viaje. 

   b. De forma anticipada: 

    — En la taquilla de la empresa.

    —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que pertenezcan, 
dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio electrónico en 
la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de transporte en los 
servicios que realizan.)

 II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará tal 
condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, conside-
rando las siguientes reglas:

  1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredita-
ción de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte sub-
vencionado.

  2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adquisi-
ción y validación se harán simultáneamente.

  3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómico), 
el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

    La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sis-
tema de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.
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    En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.”

 III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del ser-
vicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que respondan 
a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean imputables, con la 
imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que por norma corres-
ponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados con la imposición 
de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados por los interesados, 
o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no co-
rrespondan a prestaciones aceptadas expresamente por ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolu-
ción de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024,  los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

  La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

  Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General 
(1 de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado 
a la entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos 
en los diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.
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  La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocu-
pación que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

  A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produz-
ca el efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad 
colaboradora, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodi-
cidad mensual, fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana 
siguiente a la de finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las 
reglas fijadas en el Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la corres-
pondiente liquidación de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de 
acuerdo con el citado Protocolo.

  La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano con-
cedente para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del 
reembolso correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

  A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 
2025, se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos co-
rrespondientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos 
previos respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad 
colaboradora de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes 
de abono, sin perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto 
de la resolución de convocatoria.

  En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes re-
gímenes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades cola-
boradoras velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a 
los descuentos correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se 
refiere la presente resolución.

  Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones 
arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad 
colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación 
por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efec-
túen las correcciones, subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegacio-
nes, o transcurrido el plazo para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, la correspondiente resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la 
liquidación, que será notificada a la entidad colaboradora.
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  La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los 
datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Adminis-
tración.

  En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

   En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se re-
fiere la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de 
la empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o des-
cuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos 
a los servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

  A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, 
en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa 
colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, deno-
minación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete 
y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inex-
cusablemente, firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, 
con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

  Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fiján-
dose como fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que 
se refieran los  talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de 
dichos talones, firmado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, 
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conforme al modelo oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos 
traen causa, así como de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, 
emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento 
de este requisito determinará la inadmisión de los talones como medio de prueba.”

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA  del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. - Compromisos de la empresa colaboradora.

 “e)  La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por 
su condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras 
previstas en el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a 
la obligación de cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les 
sean de aplicación para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la 
Dirección General de Movilidad y Transportes.

 “f)  Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaborado-
ras, o el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una 
plataforma digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen 
venta de títulos de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar 
y mantener actualizada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de 
las subvenciones objeto de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen 
en el respectivo convenio de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias 
puedan hacer efectivo su derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la 
utilización de la tarjeta de transporte subvencionado 100 %.

 “g)  La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los 
criterios de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida 
del derecho al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del 
transporte, fijados en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.”

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. - Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50698

de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

  A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de 
las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empre-
sa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda  y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Badajoz Sevilla Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
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explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Entidad Colaboradora,

D. MANUEL GALLEGO RICO

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024

Introducción.

Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

 Identificación del nuevo ATG.

Listas Blancas.

Utilización de soportes propios de empresa.

 Venta on-line.

 Validación del Abono de Transporte Gratuito.

 Método a utilizar para la validación de ATG.

 Respuestas del WS.

 Envío de datos y validación.

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

ANEXO.

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS).

 BILLETES.
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Introducción.

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en función 
de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Transportes a las 
empresas colaboradoras.

2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria de 
2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular 
un descuento del 100% en el precio del billete.

4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los ATG 
emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito.

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito.

 Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG.

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG.

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe  comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas.

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
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definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50706

Venta on-line.

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito.

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 • getValidaATG.

 • getBeneficiario.

 • getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 — getValidaATG: 

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

 — getBeneficiario.
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  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria.

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 

 — getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/">

   <soapenv:Header/>

   <soapenv:Body>

      <ws:getValidaATG>

         <!--Optional:-->

         <tarjeta>00000000</tarjeta>

      </ws:getValidaATG>

   </soapenv:Body>

</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS.

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como anticipada.

 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición en 
taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv=”http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/” xmlns:ws=”http://WS/”>
   <soapenv:Header/>
   <soapenv:Body>
      <ws:getValidaATG>
         <!--Optional:-->
         <tarjeta>00000000</tarjeta>
      </ws:getValidaATG>
   </soapenv:Body>
</soapenv:Envelope>
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 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>00</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir Online.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>01</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Por último la respuesta de un ATG no válido.

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/">

   <S:Body>

      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/">

         <return>99</return>

      </ns2:getValidaATGResponse>

   </S:Body>

</S:Envelope>

Envío de datos y validación.

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes expe-
didos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remitente. 
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Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes y hojas 
de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los campos 
enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada.

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria.”

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen real de 

la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expendedora 

de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino real de 

la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada origen de 

expedición

Código parada destino 
real

4 34 a 37 0002
Código de parada destino 

de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Rellenar a 

espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Rellenar a 

cero
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Rellenar a 

ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Rellenar a 

ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Rellenar a 

ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Rellenar a 

ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Rellenar a 

ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Rellenar a 

ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
N.º de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0
0  Normal, 1  

Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Rellenar 

a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Rellenar 

a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

N.º Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tarifa 

SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados (*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Rellenar 

a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos.
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración de 
fecha 20 de abril de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Auto Transportes San Sebastián, SA", para la 
gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera VAC-254, durante los años 2022 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. (2024063243)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de Cola-
boración de fecha 20 de abril de  2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Auto Transportes San Sebastián, SA”, para la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, 
y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera VAC-254, durante los años 2022 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
20 DE ABRIL DE  2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTO TRANSPORTES SAN 
SEBASTIÁN, SA”, PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS 
AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA VAC-254, DURANTE LOS AÑOS 2022 A 2025, 
A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

 Y de otra, D. Antonio Nadales Carrascosa, con DNI ****0319**, actuando en nombre y re-
presentación de la empresa “Auto Transportes San Sebastián, SA”, con NIF núm. A14020937 
prestadora del servicio de transporte público regular de viajeros de uso general por carretera 
VAC-254, (antes VAC-126).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su Badajoz-Córdoba, con hijuelas virtud, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de abril de 2022, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vi-
vienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Auto Transportes San Sebastián, SA”,  para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
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prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera VAC-254 , durante los años  2022 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con el 
fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones in-
herentes a la explotación del servicio VAC-254, Badajoz-Córdoba, con hijuelas, entre los años 
2022 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios  a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura  
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
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de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados.”

Quinto. Con fecha 25 de abril 2024 (DOE n.º 80), y con fundamento en la citada disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril de 2024, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80, de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
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al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente conve-
nio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2022, 2023, 2024 
y 2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
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cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
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todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2024.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fi-
jados en la Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
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habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo ser 
requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La falta de 
formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y  comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado.)
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     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los ser-
vicios en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que 
pertenezcan, dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio 
electrónico en la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de 
transporte en los servicios que realizan.)

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 

     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los ser-
vicios en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que 
pertenezcan, dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio 
electrónico en la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de 
transporte en los servicios que realizan.)

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sición y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.
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   En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.”

  III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del 
servicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que res-
pondan a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean impu-
tables, con la imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que 
por norma corresponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados 
con la imposición de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados 
por los interesados, o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o 
penalizaciones que no correspondan a prestaciones aceptadas expresamente por 
ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024,  los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

  La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

  Iniciada la eficacia de la Resolución de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría General 
(1 de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un pago anticipado 
a la entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los descuentos previstos 
en los diferentes servicios durante el período de vigencia de la convocatoria.
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  La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de ocu-
pación que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los  
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
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de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba.”

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA  del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

  “f). Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o 
el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

  “g) La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incum-
plimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios 
de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho 
al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.”

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
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rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda  y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Auto Transportes San Sebastián, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de 
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viajeros por carretera, durante los años 2022 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por 
el que se determina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas 
operadoras a los efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. ANTONIO NADALES CARRASCOSA
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito

 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

 Identificación del nuevo ATG

Listas Blancas

Utilización de soportes propios de empresa

Venta on-line

 Validación del Abono de Transporte Gratuito

 Método a utilizar para la validación de ATG.

 Respuestas del WS

 Envío de datos y validación

 Recepción de datos correspondientes a venta anticipada

ANEXO

 HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

 BILLETES
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Introducción

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito

Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe  comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
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definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.

Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50735

Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 • getValidaATG.

 • getBeneficiario.

 • getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 — getValidaATG: 

  — NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

 — getBeneficiario
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  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 

 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 
anticipada.

 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.
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 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.

 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Envío de datos y validación

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.
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Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.

La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria.”

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01 Codificado según Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Origen real 2 21 a 22 01 Ordinal del origen real de 
la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448 Número de expendedora 
de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03 Ordinal del destino real de 
la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004 Código de parada origen de 
expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002 Código de parada destino 
de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Nombre de conductor 25 42 a 66 JUSTO GOMEZ 
GOMEZ

No necesario. Rellenar a 
espacios

Turno 1 67 1 No necesario. Rellenar a 
cero
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Código de coche 4 68 a 71 0002 No necesario. Rellenar a 
ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000 No necesario. Rellenar a 
ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006 No necesario. Rellenar a 
ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e No necesario. Rellenar a 
ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008 No necesario. Rellenar a 
ceros

No necesario 52 136 a 187  No necesario. Rellenar a 
ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según Em-
presa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según Em-
presa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 Nº de terminal de ven-
ta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Rellenar 
a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Rellenar 
a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por máquina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Rellenar 
a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda modificativa del Convenio de Colaboración de fecha 
26 de octubre de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda y la empresa "Damas, SA", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
VJA-139, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo establecido en 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024. (2024063244)

Habiéndose firmado el día 18 de junio de 2024, la Adenda modificativa del Convenio de 
Colaboración de fecha 26 de octubre de 2022, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa “Damas, SA”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera VJA-139, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 26 
DE OCTUBRE DE 2022, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “DAMAS, SA”, PARA LA GESTIÓN 
DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 

PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 
PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA VJA-139, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025, A LOS EFECTOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE 
LA LEY 1/2024, DE 5 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024.

Mérida, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

 Y de otra, D. José María Rodríguez Flórez, con DNI ***7445**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Damas, SA”, con NIF núm. A-28120368, prestadora del servicio de 
transporte público regular de viajeros de uso general por carretera VJA-139, (Huelva – Ara-
cena, con hijuelas).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 26 de octubre de 2022, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa  “ Damas, SA”,  para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera VJA-139, durante los años  2023 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio VJA-139 Huelva – Aracena, con hijuelas, entre los años 
2023 a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas 
y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios  a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura  
n.º 26, la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, cuya disposición adicional decimoquinta (Subvención 
del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera para el año 2024) dispone, en su apartado primero, que, en el año 
2024, “A los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 83/2017, 
de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, en virtud 
de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte sub-
vencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requisito 
de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se refiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régi men aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cues tiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones.

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen es-
pecial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de trans porte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrá realizar un pago anticipado 
de un 75 % de los descuentos previstos en cada ejercicio, con carácter previo al proceso de 
obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación o liquidaciones 
pertinentes para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a 
resultas del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de 
los datos recabados.”

Quinto. Con fecha 25 de abril de 2024 (DOE nº 80), y con fundamento en la citada disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, se publica la Resolución de 12 de abril 2024, 
de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2024. (DOE n.º 80 de 25 de abril de 2024). Resolviendo, 
entre otras cuestiones, que, Primero,“ Se aprueba, para el año 2024, la convocatoria pública 
de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y, en lo no previsto 
en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera, siendo tales disposición y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no 
expresamente reglado o previsto en esta convocatoria. Añadiendo, en el resuelvo Vigesimo-
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segundo, párrafo 2º que: “Los convenios de colaboración, suscritos con anterioridad a la efi-
cacia del acto de convocatoria para el año 2024, con las empresas transportistas de viajeros 
que colaboren en la aplicación de las subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus 
cláusulas hasta la fecha de extinción de la concesión o autorización correspondiente, y, para 
la presente convocatoria, hasta el día 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio, si procede, de la 
suscripción de las adendas modificativas que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas 
de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias derivadas de la implementación de la 
medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

A los citados convenios les será de aplicación los efectos económicos de la presente convoca-
toria desde el día uno de enero de 2024.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2024, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
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de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, con cobertura de los títulos de transporte que incluyan 
servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2024, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2024, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 
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La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2024.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y límites fija-
dos en la Resolución de 12 abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba 
la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dic-
tan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para 
el año 2024.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1 de enero de 2024, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 12 de abril de 2024.

 —  La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado 
especial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones 
habituales de prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la 
calidad, la seguridad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas 
usuarias.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50750

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2024, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo ser 
requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La falta de 
formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2024, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:       

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y  comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado.)

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los ser-
vicios en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que 
pertenezcan, dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio 
electrónico en la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de 
transporte en los servicios que realizan.)
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   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b.  De forma anticipada: 

     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los ser-
vicios en los que la entidad colaboradora o el grupo empresarial al que 
pertenezcan, dispongan actualmente de una plataforma digital de comercio 
electrónico en la red Internet, mediante la que ofrezcan venta de títulos de 
transporte en los servicios que realizan.)

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sición y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

   En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.”
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  III.  Atendiendo al principio de gratuidad del precio del transporte, la contratación del 
servicio es incompatible con el pago por la persona usuaria de cantidades que res-
pondan a errores administrativos de la empresa o de gestión que no le sean impu-
tables, con la imposición de gastos de documentación, tramitación o gestión que 
por norma corresponda asumir a la empresa, y con el pago de importes vinculados 
con la imposición de bienes o servicios complementarios o accesorios no solicitados 
por los interesados, o en concepto de financiación, recargos, indemnizaciones o 
penalizaciones que no correspondan a prestaciones aceptadas expresamente por 
ellos.

Quinta. Se modifica para el año 2024 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 1/2024, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Resolución 
de 12 abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de 
aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024,  los mismos 
derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de 
conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes modificaciones:

   La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumpli-
miento adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la em-
presa colaboradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de 
la aplicación de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

   Iniciada la eficacia de la Resolución  de fecha 12 de abril de 2024, de la Secretaría 
General (1 de enero de 2024), se tramitará, a iniciativa del órgano concedente, un 
pago anticipado a la entidad colaboradora correspondiente al 75 % del importe de los 
descuentos previstos en los diferentes servicios durante el período de vigencia de la 
convocatoria.

   La estimación del descuento respecto del pago anticipado se basará en los datos de 
ocupación que sirvieron de base para el cálculo del importe anticipado en el año 2023.

A estos efectos, la tramitación del pago anticipado quedará condicionada a que se produzca el 
efectivo envío de los datos reales de ocupación pendientes por parte de la entidad colaborado-
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ra, por el sistema previsto en el convenio de colaboración suscrito, con periodicidad mensual, 
fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente a la de 
finalización del mes a que se refieran los registros, y de acuerdo con las reglas fijadas en el 
Protocolo Técnico de aplicación, de forma que, a efectos de la correspondiente liquidación 
de los reembolsos, únicamente se computarán los datos remitidos de acuerdo con el citado 
Protocolo.

La falta de remisión de los datos, en la forma y plazo previstos, facultará al órgano conceden-
te para incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso 
correspondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

A iniciativa del órgano concedente, en el mes de julio de 2024 y en el mes de enero de 2025, 
se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspon-
dientes a los datos de ocupación reales que hayan sido registrados en los períodos previos 
respectivos, con el resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora 
de las cantidades abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin 
perjuicio de la distribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución 
de convocatoria.

En los casos en que los servicios de transporte se encuentren acogidos a diferentes regíme-
nes de ayuda que comporten la gratuidad del precio del billete, las entidades colaboradoras 
velarán por que los datos objeto de remisión correspondan exclusivamente a los descuentos 
correctamente aplicados en virtud de la tarjeta de transporte a la que se refiere la presente 
resolución.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
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imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los  
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba.”

Sexta. Se añaden tres nuevas obligaciones para la empresa colaboradora en Estipulación 
DECIMOTERCERA  del Convenio, que queda redactada como sigue:
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 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) La entidad colaboradora en la gestión de la subvención 100% quedará sujeta, por su 
condición, al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 1/2024, de la Ley 6/2011, de las bases reguladoras previstas en 
el Decreto 83/2017, y de los convenios de colaboración, y, en particular, a la obligación de 
cumplimiento de las reglas contenidas en el Protocolo Técnico que les sean de aplicación 
para la implementación técnica de la subvención aprobadas por la Dirección General de 
Movilidad y Transportes.

  “f). Con el fin de facilitar la aplicación de los sistemas de contratación del transporte sub-
vencionado en servicios autonómicos e interautonómicos, las entidades colaboradoras, o 
el grupo empresarial al que pertenezcan, que dispusieran actualmente de una plataforma 
digital de comercio electrónico en la red Internet, mediante la que ofrecen venta de títulos 
de transporte en los servicios que realizan, deberán crear, configurar y mantener actuali-
zada la opción de venta de títulos de viaje propios de la gestión de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria, en los términos que se estipulen en el respectivo convenio 
de colaboración, con la finalidad de que las personas usuarias puedan hacer efectivo su 
derecho a contratar en línea de forma anticipada mediante la utilización de la tarjeta de 
transporte subvencionado 100 %.

  “g) La ejecución de actos o prácticas fraudulentas por la entidad colaboradora o el incum-
plimiento de las obligaciones establecidas podrá determinar la aplicación de los criterios 
de graduación de incumplimientos, a los efectos de la declaración de pérdida del derecho 
al reembolso de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte, fijados 
en el artículo 18.2 del Decreto 83/2017.”

Séptima. Se mantiene la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.
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A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 1/2024, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda  y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024), se estará a lo estipulado en el Convenio Cola-
boración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la empresa 
“Damas, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad pre-
vistas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, durante 
los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina el procedi-
miento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los efectos de 
comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
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vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2024 (DOE n.º 
80, de 25 de abril de 2024), desde el día 1 de enero de 2024, de acuerdo con su apartado 
vigesimosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ FLÓREZ
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PROTOCOLO TÉCNICO PARA DEFINICIÓN TECNOLÓGICA DE SISTEMAS DE 
CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA EN EL EJERCICIO 2024, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO 
EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1/2024, DE 5 DE 
FEBRERO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2024
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Introducción

Mediante Resolución de 12 de abril de 2024, de la Secretaría General, publicada en el DOE 
núm. 80, con fecha 25 de abril de 2024, se aprueba la convocatoria pública de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subven-
ción del 100% del precio del billete, para el año 2024.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración el sistema utilizado desde hace años para vali-
dación de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
De hecho, antes de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente esta-
blecer unas líneas maestras que fijen un marco actuación:

 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas forman parte del conjunto de Abonos de Transporte Gratuito, quiere esto 
decir que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un 
descuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan acogidas a la actual resolución que regula la convocatoria 
de 2024 serán todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al 
titular un descuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen enero de 2024 como tarjetas válidas, como los 
ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2024.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.
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Tarjeta de Abono de Transporte Gratuito 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el dere-
cho adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto 
en la disposición decimoquinta de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024 y mediante resolución admi-
nistrativa, la condición de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular 
a ejercer su derecho a la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad 
subvencionable, de una bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de 
transporte, con sujeción a los requisitos y límites fijados en el presente acto.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que del 100% durante el año 2023. 
Todas serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo 
ATG es mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. 
Sin embargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de 
forma visual fácil y rápidamente.

Diseño del Abono de Transporte Gratuito

Elementos que la forman:

 — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

 — Fotografía.

 — Nombre y apellidos del titular.

 — Número de la tarjeta.

 — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:
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Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas tar-
jetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas que 
actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.

La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer las 
tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben dirigirse a 
la Dirección General de Movilidad y Transportes.

Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la tar-
jeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que contiene 
la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a las em-
presas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será válida 
pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% si 
aparece en la Lista Blanca.

Identificación del nuevo ATG

Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el microchip y 
que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un descuento 
del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable es del 50%.

A diferencia de la convocatoria de 2023, se procederá a introducir en Lista Blanca todos los 
beneficiarios de ATG ya existentes y aquellos de nueva incorporación durante la convocatoria 
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de 2024. Para disminuir el tamaño de Lista Blanca y no tener problemas de instalación en 
máquinas se procederá a anular aquellas tarjetas no utilizadas en un plazo de cinco años:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9, null o vacío 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 SI

Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes debe  comprobar en Lista 
Blanca independientemente del valor de la tarifa.

Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene obligada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Dado que la normativa reguladora exige la comprobación anual de cumplimiento de los re-
quisitos para ser beneficiario de ATG, en virtud de dicha comprobación se hace necesaria 
una actualización de los titulares de tarjeta con derecho a subvención. Esta actualización se 
realizará mediante emisión de Lista Blanca a la entrada en vigor de la resolución. También se 
han producido anulaciones de tarjetas emitidas como ATG en el ejercicio 2023, por lo que será 
necesario actualizar dichas listas de forma mensual y realizar la venta de billetes de todas las 
tarjetas con comprobación de su presencia en Lista Blanca, ATG incluidas.

Aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la resolución no van a caducar en el perio-
do de vigencia de la convocatoria, sí se establecerán penalizaciones que permitan la anulación 
definitiva en casos graves de uso fraudulento. Por ello deben causar baja en la Lista Blanca 
para no ser admitidas por las empresas colaboradoras.
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Estas listas se enviarán mensualmente a las empresas colaboradoras, conteniendo las nuevas 
incorporaciones y eliminando las bajas que se produzcan, atendiendo sobre todo a las pena-
lizaciones contempladas en la resolución.

Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios. Para lograr 
integrar los beneficiarios de SATE y ATG en dicha lista, adecuando su tamaño a la realidad, se 
ha optado por anular aquellas tarjetas más antiguas que siendo válidas no han sido utilizadas 
durante los últimos cinco años.

Utilización de soportes propios de empresa

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.

Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Movilidad y Transportes del 
método de validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
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mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on-line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el comprador 
haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta apor-
tado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Movilidad y Transportes 
un Web Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser 
utilizada. Hay que recordar que aunque las tarjetas válidas a la entrada en vigor de la reso-
lución no van a caducar, sí se establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar 
con anticipación una plaza de viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas 
e incluso su anulación definitiva en casos graves de uso fraudulento.

Validación del Abono de Transporte Gratuito 

La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias se 
realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a través 
de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consultar la 
validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

 • getValidaATG.

 • getBeneficiario.

 • getTasasYFechasAnexoIII.

Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren uno dos parámetros respectiva-
mente, el tercero no requiere parámetros de entrada:

 — getValidaATG: 

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

 — getBeneficiario

  • NIF o número de tarjeta sin letra de la persona beneficiaria

  • Fecha de nacimiento en formato “dd-mm-yyyy”. 
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 —  getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve 
información administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no re-
quiere ningún parámetro de entrada.

Método a utilizar para la validación de ATG.

El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para un 
ATG concreto.

A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

Respuestas del WS

Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS revolverá una 
única cadena de texto con la respuesta “VACIO”. En caso de estar dado de alta se contemplan 
tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto.

 •  00: Indicador de tarjeta válida, tanto para compra en el momento del viaje como 
anticipada.

 •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva anticipada. El titular del número 
de tarjeta ha sido penalizado y no puede hacer reservas anticipadas, solo adquisición 
en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y número de plazas 
libres).

 •  Respuestas 77 y 66: Caso extremo que solo puede producirse durante un redespliegue 
o caída del servidor, indica que no todas las partes del servicio están terminadas de des-
plegar.

 •  Respuesta 88: Cadena de consulta mal formada, debe enviarse un número entero de 
ocho o mas dígitos y se ha recibido otro tipo de cadena con caracteres no aceptados o 
longitud incorrecta.
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 •  99: Tarjeta no válida, no tiene derecho a subvención y por lo tanto no debe ser aceptada 
para modalidad de transporte gratuito.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Envío de datos y validación

Los billetes vendidos bajo la modalidad de ATG serán enviados como parte de los billetes 
expedidos en el ejercicio de la ejecución de la concesión de la que es titular la empresa remi-
tente. Se mantiene el formato texto para el envío mediante ficheros separados para billetes 
y hojas de ruta (servicios) y no sufren variación en cuanto a longitud o disposición de los 
campos enviados.

Es importante recordar que cada billete debe reflejar el importe del viaje según precio esta-
blecido por la empresa conforme a tarifas oficiales y el descuento realizado.
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La recepción en el órgano gestor de ficheros de datos pertenecientes a periodos ya recibidos 
anteriormente, invalidará los procesos que hasta ese momento se hayan acometido con el fin 
de contabilizar el importe total de la ayuda por empresa y periodo. De este modo, originará 
un retraso en los plazos de entrega de la contabilidad correspondientes a los meses a los que 
afecten los nuevos envíos, retrasos no imputables al órgano gestor.

Aunque no existe variación en el proceso de construcción de datos a la Dir. Gral. de Transpor-
te, se detalla en el Anexo siguiente la composición de los ficheros a remitir:

Recepción de datos correspondientes a venta anticipada

Uno de los problemas detectados en este tipo de títulos de viajes gratuitos radica en la con-
secuencias generadas del no uso de la reserva realizada anticipadamente. tal y como indica la 
resolución: “A efectos de garantizar una ordenación racional y equitativa de las plazas de viaje 
para todas las personas beneficiarias interesadas, sin perjuicio del derecho de terceros, que-
dará penalizada la contratación, durante el período de efectos de la presente convocatoria, de 
tres viajes de forma anticipada, mediante la adquisición del título de transporte en la taquilla 
de la empresa operadora o utilizando un sistema electrónico de venta por internet, cuando los 
billetes a que se refieren dichos viajes no hayan sido validados en ruta en la fecha programada 
y sin que se haya producido la pertinente cancelación previa por la persona usuaria.”

De este modo, para llevar a cabo las penalizaciones, se hace obligatoria la comprobación de 
la validación en embarque de todas las reservas realizadas anticipadamente. Para ello, la em-
presa colaboradora deberá remitir dos ficheros de billetes y ambos según anexo aportado a 
continuación. Por una parte, la relación de reservas realizadas con anterioridad al viaje y por 
otra parte el embarque realizado de forma presencial en el vehículo. Con esta información, el 
órgano gestor será el encargado de proceder a penalizar aquellas tarjetas cuyo incumplimien-
to de las reservas contratadas alcance los tres viajes.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 
real de la expedi-

ción.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expen-

dedora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 
real de la expedi-

ción.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada 
origen de expedi-

ción

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 
destino de expedi-

ción

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Relle-

nar a espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Relle-

nar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Relle-

nar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Relle-

nar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Relle-

nar a ceros

No necesario 52 136 a 187  
No necesario. Relle-

nar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. Relle-

nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es tari-

fa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. Relle-

nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Solís Autocares, SLU", para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-001, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023. (2024063245)

Habiéndose firmado el día 28 de febrero de 2024, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 18 de diciembre de 2023, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa “Solís Autocares, SLU”, para la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, 
y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-001, durante los años 2023 a 2025, a los 
efectos de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
18 DE DICIEMBRE DE 2023, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “SOLÍS AUTOCARES, SLU”, PARA 
LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 

OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA JEAV-001, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025, A LOS EFECTOS 

DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA 
LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 28 de febrero de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Agustín Solís Moreno, con DNI: ***4463**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Solís Autocares, SLU”, con NIF: B-10045367, prestadora del servicio de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-001, (Montánchez-
Mérida).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 18 de diciembre de 2023, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa “Solís Autocares, SLU”,para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de via-
jeros por carretera JEAV-001, (Montánchez - Mérida), durante los años  2022 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-001, (Montánchez-Mérida), entre los años 2023 
a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y 
equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las  subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios  a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 31 de diciembre de 2022, se ha publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura extraordinario n.º 3, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional deci-
mocuarta (Subvención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado 
primero, que “En el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 
1 del De creto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
sub venciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas 
físicas que, en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta 
de transporte subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter 
previo, el requisito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria.” Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

Séptimo. Con fecha 11 de mayor de 2023 ( DOE nº 89), se publica la Resolución de 3 de 
mayo de 2023, de la Secretaría General,  mediante la que se modifica la Resolución de 17 de 
enero de 2023, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % 
del precio del billete, para el año 2023, modificando el apartado vigésimo (Procedimiento de 
reembolso de bonificaciones a las entidades colaboradoras) de la Resolución de 17 de enero 
antes referida.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO.- Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50777

general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
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el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y  límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
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anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y  comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
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colo Técnico anexado.)

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1de febrero de 2023.)

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 

     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023.)

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
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que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.”

Quinta. Se modifica para el año 2023 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
modificada por Resolución de 3 de mayo de 2023 (DOE nº 89, de 11 de mayo de 2023), 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 3 de mayo de 2023 (DOE nº 89 de 11 de mayo), por la 
que se modifica la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de enero 
de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud de la 
entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del importe de 
los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar referida 
a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
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tral inmediato anterior.

En el caso de que la solicitud de la entidad colaboradora se encuentre referida a la totalidad 
del período de vigencia de la convocatoria, y una vez finalizado el segundo bimestre, podrá 
tramitarse en el tercero el pago anticipado por el importe del 75 % de los descuentos previs-
tos en los diferentes servicios hasta la fecha de finalización de aquella.

En este último supuesto, la estimación del descuento tomará como base de cálculo los datos 
de ocupación subvencionada correspondientes a billetes validados durante el período conjun-
to de los meses de marzo y abril.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
mensual, fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente 
a la de finalización del mes a que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.

Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.
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La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los  
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
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de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba.”

Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA  del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular, a las re-
glas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subvención 
aprobada por la Dirección General de Transportes.”

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
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reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda  y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la em-
presa “Solis Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 14, 
de 20 de enero de 2023), modificada por Resolución de 3 de mayo de 2023 (DOE n.º 89 de 
11 de mayo de 2023) desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado vigesi-
mosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. AGUSTÍN SOLÍS MORENO
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN TECNOLÓGICA DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% DEL PRECIO DEL BILLETE EN LOS 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA PARA EL AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023 
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1. Introducción

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario nº 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE nº 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE nº 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.

 2.1 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:
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  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1 Limitaciones de la Lista Blanca

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1 Validación del Abono de Transporte Gratuito 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.

  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).
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 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.

  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).
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  • 99:  Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.

7. Requisitos del dispositivo móvil o tablet

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:
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 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años.

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1 Instalación de la aplicación Valida ATG 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:

   Acudir a los «Ajustes» y dentro de los mismos buscar el apartado «Aplicaciones» en 
el que podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo 
tendrás que activar la casilla opción «Orígenes desconocidos» y de esa forma, cualquier 
archivo apk. (Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por se-
guridad o por ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo 
buscando instalar de fuente desconocida).
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  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 
real de la expedi-

ción.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expende-

dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 
real de la expedi-

ción.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada 

origen de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 
destino de expedi-

ción

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Relle-

nar a espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Relle-

nar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Relle-

nar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Relle-

nar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Relle-

nar a ceros

No necesario 52 136 a 187
No necesario. Relle-

nar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAA-
AMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según 
Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según 
Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  
Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Relle-
nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por má-
quina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de 
euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de 
euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: 
YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA. VALIDA ATG.

Índice

Introducción

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte

Exportar fichero de ruta.
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Introducción

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la apli-
cación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración

 • Exportar fichero ruta
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué” sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que  se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                               accede a una sencilla pantalla que vemos a conti-
nuación:

Pantalla de Configuración. 
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Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.

Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO.” 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”.
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado,  al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                        en la pan-
talla de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no 
se indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                        nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser reco-
mienda no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Autocares Morcillo, SL", para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera JEAV-002, durante los años 2023 a 2025, a los efectos 
de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023. (2024063246)

Habiéndose firmado el día 28 de febrero de 2024, la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio 
de Colaboración de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda y la empresa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-002, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
11 DE ENERO DE 2024, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “AUTOCARES MORCILLO, SL”, 

PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA JEAV-002, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025, A LOS EFECTOS 

DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA 
LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 28 de febrero de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Francisco Javier Morcillo Arias, con DNI ***9560**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Autocares Morcillo, SL”, con NIF: B06426787, prestadora del 
servicio de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-002, (Don 
Álvaro-Mérida).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 11 de enero de 2024, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa  “Autocares Morcillo, SL.”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de via-
jeros por carretera JEAV-002, (Don Álvaro - Mérida), durante los años  2023 a 2025. 
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Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-002, (Don Álvaro-Mérida), entre los años 2023 
a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y 
equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las  subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios  a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 31 de diciembre de 2022, se ha publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura extraordinario n.º 3, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional deci-
mocuarta (Subvención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado 
primero, que “En el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 
1 del De creto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
sub venciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas 
físicas que, en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta 
de transporte subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter 
previo, el requisito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.
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Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
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esta convocatoria.” Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

Séptimo. Con fecha 11 de mayor de 2023 ( DOE n.º 89), se publica la Resolución de 3 de 
mayo de 2023, de la Secretaría General,  mediante la que se modifica la Resolución de 17 de 
enero de 2023, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % 
del precio del billete, para el año 2023, modificando el apartado vigésimo (Procedimiento de 
reembolso de bonificaciones a las entidades colaboradoras) de la Resolución de 17 de enero 
antes referida.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

  “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 
por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
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general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.
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La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y  límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.
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La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y  comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:

     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado.)
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     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1de febrero de 2023.)

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 

     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023.)

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

   En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita 
la lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los 
costes que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, 
en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el 
procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.”
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Quinta. Se modifica para el año 2023 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
modificada por Resolución de 3 de mayo de 2023 (DOE nº 89, de 11 de mayo de 2023), 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 3 de mayo de 2023 (DOE nº 89 de 11 de mayo), por la 
que se modifica la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de enero 
de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud de la 
entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del importe de 
los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar referida 
a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.

En el caso de que la solicitud de la entidad colaboradora se encuentre referida a la totalidad 
del período de vigencia de la convocatoria, y una vez finalizado el segundo bimestre, podrá 
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tramitarse en el tercero el pago anticipado por el importe del 75 % de los descuentos previs-
tos en los diferentes servicios hasta la fecha de finalización de aquella.

En este último supuesto, la estimación del descuento tomará como base de cálculo los datos 
de ocupación subvencionada correspondientes a billetes validados durante el período conjun-
to de los meses de marzo y abril.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
mensual, fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente 
a la de finalización del mes a que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.

Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración
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En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los  
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba.”
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Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA  del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. - Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular, a las re-
glas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subvención 
aprobada por la Dirección General de Transportes.”

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.
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 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda  y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la em-
presa “Autocares Morcillo, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de 
la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se de-
termina el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras 
a los efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 14, 
de 20 de enero de 2023), modificada por Resolución de 3 de mayo de 2023 (DOE n.º 89 de 
11 de mayo de 2023) desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado vigesi-
mosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. FRANCISCO JAVIER MORCILLO ARIAS
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PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% 
DEL PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL 
AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, 

DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023 
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1. Introducción

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario nº 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE nº 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE nº 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2. Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre  tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1 Limitaciones de la Lista Blanca

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5. Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1 Validación del Abono de Transporte Gratuito 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

 5.3 Respuestas del WS

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  • 99:  Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

 Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

 El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir 

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

 Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7. Requisitos del dispositivo móvil o tablet

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red.

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG.

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1 Instalación de la aplicación Valida ATG 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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   Acudir a los «Ajustes» y dentro de los mismos buscar el apartado «Aplicaciones» en 
el que podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo 
tendrás que activar la casilla opción «Orígenes desconocidos» y de esa forma, cualquier 
archivo apk. (Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por se-
guridad o por ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo 
buscando instalar de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601 Formato: YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 

real de la expedición.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expende-

dora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 

real de la expedición.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada 

origen de expedición

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 

destino de expedición

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ

No necesario. Relle-
nar a espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Relle-

nar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Relle-

nar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Relle-

nar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603 Formato: YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Relle-

nar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Relle-

nar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Relle-

nar a ceros

No necesario 52 136 a 187  
No necesario. Relle-

nar a ceros
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BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601
Formato AAA-

AMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA)
1  Ida, 

2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448
Nº de terminal de 
venta si se dis-

pone

Estado 1 27 0 0  Normal, 
1  Anulado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01
No necesario. 

Rellenar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02
No necesario. 

Rellenar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001
Según codificación 

empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004
Según codificación 

empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958
Asignado por má-

quina

Tarifa 2 46 a 47 E8
Según codificación 

empresa
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio billete 5 48 a 52 00150
En céntimos de 

euro

Precio cobrado 5 53 a 57 00075
En céntimos de 

euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661
A ceros si no es 
tarifa SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF
Según codificación 

empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000
No necesario. 

Rellenar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA. VALIDA ATG.

Índice

Introducción

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte

Exportar fichero de ruta.
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Introducción

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración.

 • Exportar fichero ruta.
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué”  sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que  se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                               accede a una sencilla pantalla que vemos a conti-
nuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50842

La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO.” 
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Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”
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Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado, al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.

Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                                             en la 
pantalla de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, 
si no se indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.
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Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.

Al pulsar el botón                        nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser reco-
mienda no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 modificativa del Convenio de Colaboración 
de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa "Euro Star Bus, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación 
de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera JEAV-006, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de lo 
establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2023. (2024063247)

Habiéndose firmado el día 28 de febrero de 2024, la Adenda n.º 1 modificativa del Conve-
nio de Colaboración de fecha 11 de enero de 2024, entre la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda y la empresa “Euro Star Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-006, durante los años 2023 a 2025, a los efectos de 
lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 MODIFICATIVA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 
11 DE ENERO DE 2024, ENTRE LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “EURO STAR BUS, SL”, PARA 
LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 

OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA JEAV-006, DURANTE LOS AÑOS 2023 A 2025, A LOS EFECTOS 

DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA 
LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023.

Mérida, 28 de febrero de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, D. Manuel Martín Castizo, en su condición de Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado por 
Decreto de la Presidenta 24/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023); de 
conformidad con lo instituido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Capítulo X, de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (DOE n.º 155, de 11 de agosto de 2023); 
y de acuerdo con el artículo 36. a) y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establece la 
competencia para la firma de convenios y acuerdos.

Y de otra, D. Rodrigo García Blasco, con DNI: ***1302**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Euro Star Bus, SL”, con NIF: B10311678, prestadora del servicio de trans-
porte público regular de uso general de viajeros por carretera JEAV-006, (Plasencia-Serradilla 
y Plasencia-Piornal)

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus cargos y en la representación que ostentan, se 
reconocen mutua legitimidad y capacidad jurídica suficiente para obligarse en los términos de 
la presente adenda de Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN:

Primero. Con fecha 11 de enero de 2024, la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, suscribe Convenio 
con la empresa  “Euro Star Bus, SL”,  para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de via-
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jeros por carretera JEAV-006, (Plasencia – Serradilla y Plasencia - Piornal), durante los años  
2023 a 2025. 

Segundo. El objeto del mencionado Convenio es el establecimiento del marco de colabora-
ción entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la citada empresa, con 
el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de 
la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por ca-
rretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones 
inherentes a la explotación del servicio JEAV-006, (Euro Star Bus, SL), entre los años 2023 
a 2025, mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y 
equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la 
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano 
en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios 
de transporte público interurbano en autobús.

Tercero. El Decreto 83/2017, de 13 de junio (DOE n.º 116, de 19 de junio), por el que se 
establecen las bases reguladoras de las  subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue el 
objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios  a través de los servicios de transporte 
público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Cuarto. Con fecha 31 de diciembre de 2022, se ha publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura extraordinario n.º 3, la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional deci-
mocuarta (Subvención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado 
primero, que “En el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 
1 del De creto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
sub venciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas 
físicas que, en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta 
de transporte subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter 
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previo, el requisito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”.

Y en el apartado 6 de dicha disposición se determina que “Las entidades colaboradoras con-
servarán, respecto del régimen especial previsto en la pre sente disposición, los mismos de-
rechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen ordinario, de con-
formidad con lo previsto en los respectivos convenios de colaboración suscritos con el órgano 
concedente. 

A efectos del reembolso de las bonificaciones y justificación del cumplimiento de la finali dad 
de la subvención, se llevarán a efecto las modificaciones pertinentes en los referidos conve-
nios con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a las exigencias 
derivadas de la implementación de la presente medida especial, en lo que se re fiere a los 
cambios técnicos a operar en los equipos electrónicos o informáticos, al régimen aplicable en 
los casos de avería, daño o deterioro de los mismos, y a las demás cuestiones que requieran 
la participación diligente de las entidades para el correcto desarrollo de la gestión de las sub-
venciones. 

Con el fin de que la colaboración de las entidades en la aplicación del presente régimen espe-
cial no resulte gravosa en relación con el equilibrio económico de los servicios de transporte 
que aquellas operan, a iniciativa del órgano concedente, se podrán realizar, con carácter 
bimestral, pagos anticipados de un 75 % de los descuentos previstos, con carácter previo al 
proceso de obtención de los datos o registros de ocupación que permitan la liquidación perti-
nente para tramitar el reembolso de las bonificaciones efectivamente practicadas y a resultas 
del ajuste definitivo del importe de dicho reembolso que se derive de la lectura de los datos 
recabados”.

Quinto. Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE n.º 14), y con fundamento en la citada dis-
posición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero 
de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular 
de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la sub-
vención del 100% del precio del billete, para el año 2023. (DOE n.º 14, de 20 de enero de 
2023). Resolviendo, entre otras cuestiones, que, Primero,“Se aprueba, para el año 2023, la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2023, y, en lo no previsto en la misma y que no se oponga a sus características sustantivas, 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
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subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (DOE n.º 116, de 19 de junio), siendo tales disposición 
y bases, respectivamente, de aplicación en todo lo no expresamente reglado o previsto en 
esta convocatoria.” Añadiendo, en el resuelvo Vigesimosegundo, párrafo 2º que: “Los conve-
nios de colaboración suscritos con anterioridad a la eficacia del acto de convocatoria para el 
año 2023 con las empresas transportistas de viajeros que colaboren en la aplicación de las 
subvenciones, continuarán en vigor y se aplicarán sus cláusulas hasta la fecha de extinción 
de la concesión o autorización correspondiente, y, para esta convocatoria, hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, sin perjuicio, si procede, de la suscripción de las adendas modificativas 
que sean necesarias con el fin de adaptar las reglas de procedimiento fijadas en los mismos a 
las exigencias derivadas de la implementación de la medida prevista en la disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 6/2022. A los citados convenios les será de aplicación los efectos 
económicos de la presente convocatoria desde el día1de enero de 2023.”

Sexto. En íntima conexión con el expositivo anterior, dispone la estipulación Decimoctava del 
Convenio suscrito que, “El presente Convenio de Colaboración será eficaz desde el momento 
de su firma,..., siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, 
de modificación ...”. Obligando, la estipulación Decimonovena a “Someter el presente con-
venio de colaboración a la condición suspensiva de aprobación, para los años, 2023, 2024 y 
2025, de las sucesivas convocatorias de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.”

Séptimo. Con fecha 11 de mayor de 2023 ( DOE n.º 89), se publica la Resolución de 3 de 
mayo de 2023, de la Secretaría General,  mediante la que se modifica la Resolución de 17 de 
enero de 2023, por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % 
del precio del billete, para el año 2023, modificando el apartado vigésimo (Procedimiento de 
reembolso de bonificaciones a las entidades colaboradoras) de la Resolución de 17 de enero 
antes referida.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes deciden suscribir la presente adenda al Convenio 
formalizado, el cual se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Se modifica, para el año 2023, el Expositivo TERCERO del Convenio, que queda 
redactado como sigue:

   “TERCERO. Conforme a la normativa indicada, y a la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad se implementará, 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50851

por parte de las empresas que presten los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que tengan su origen en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su destino esté situado dentro del territorio 
nacional peninsular, como actividad de interés social, mediante la bonificación íntegra del 
precio del billete o título de transporte que las personas usuarias adquieran, debiendo 
cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones materiales y formales 
establecidas en la correspondiente normativa reguladora, dentro del alcance que el gasto 
subvencionable adquiere en virtud del apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2023, con cobertura de los títulos de transporte que 
incluyan servicios de ida y de vuelta.”

Segunda. Se añade, para el año 2023, en la Estipulación SEGUNDA del Convenio, en el pá-
rrafo 2º, in fine, un nuevo compromiso para la empresa colaboradora:

 SEGUNDA. Colaboración de la empresa. 

  “PÁRRAFO 2º: :En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete 
a observar el Protocolo Técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se 
determina el procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de pres-
tación de servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
por parte de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración 
de los servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efec-
tuar la liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el 
proceso de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio. Asimismo, se obliga a cumplir con el Protocolo Técnico 
que se anexa a la presente Adenda por el que se regula la implementación tecnológica que 
haga posible la utilización de la “Tarjeta de Transporte subvencionado especial 100%” de 
acuerdo con su finalidad y prestaciones”.

Tercera. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación TERCERA del Convenio, que queda 
redactada como sigue:

 TERCERA. Bonificación del precio del título de viaje.

  “La entidad colaboradora, para el año 2023, se compromete a practicar una bonificación 
íntegra del precio del billete o título de transporte, (resultante de la aplicación de las tarifas 
autorizadas y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que el transportista 
efectúe voluntariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar), correspon-
diente a los títulos de transporte que adquieran las personas usuarias, beneficiarias de la 
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“Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%”, para efectuar desplazamientos por 
el trayecto que comprende el servicio que presta la transportista, mediante la contratación 
de viajes de ida, o de viajes de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

La ayuda del 100 % del título de transporte, para el gasto subvencionable previsto en el 
apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, será de aplicación en 
todos los desplazamientos que efectúen las personas beneficiarias con origen y destino en 
la Comunidad Autónoma dentro de los servicios de transporte regular de uso general que se 
presten en este ámbito territorial, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes de 
ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha. 

La extensión de la ayuda quedará limitada a las expediciones, número de vehículos y plazas 
de viajeros previstos en los correspondientes contratos de concesión o títulos autorizato rios 
en virtud de los cuales se presten los respectivos servicios, así como en las modifica ciones de 
que pudieran ser objeto durante 2023.

Respecto de los servicios con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la ayuda del 100 % 
del título de transporte, será de aplicación en todos los desplazamientos que efectúen las 
personas beneficiarias con origen en la Comunidad Autónoma y destino situado dentro del 
territorio nacional peninsular, con sujeción al límite del 15 % del total de plazas ofertadas en 
el conjunto de expediciones del servicio, mediante la contratación de viajes de ida, o de viajes 
de ida y vuelta, siendo la vuelta cerrada y concretada en fecha.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reducciones en 
los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por carretera, 
para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condición, y lo acredi-
ten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de conformidad con la 
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y su normativa 
de desarrollo.

La empresa colaboradora practicará la bonificación del 100% a todas las personas físicas que 
sean titulares de una de las siguientes tarjetas:

 —  “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100 %”, (con los requisitos y  límites fi-
jados en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la mo-
vilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y 
se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, 
para el año 2023.) 

 —  “Tarjetas de transporte subvencionado ordinarias” que, a fecha 1de enero de 2023, se 
encuentren en posesión de las personas que sean beneficiarias de la ayuda destinada 
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al fomento de la movilidad en virtud de reconocimiento de su derecho en convocatorias 
anteriores, siendo susceptibles de utilización a partir del momento de inicio de la vigen-
cia de la convocatoria aprobada por resolución de 17 de enero de 2023.

La contratación de los transportes a través de la “Tarjeta de transporte subvencionado espe-
cial 100 %”, no justificará, en ningún caso, una modificación de las condiciones habituales de 
prestación por la empresa colaboradora, ni podrá perjudicar o mermar la calidad, la seguri-
dad, el confort o la atención del servicio de transporte a las personas usuarias.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de su-
plemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servicios de 
transporte ofertados en la categoría de alta calidad.

Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones practicada serán reembolsadas a la misma por la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de las bonificaciones practicadas durante 
el año 2023, la empresa colaboradora firmante autorizará a que el órgano concedente pueda 
obtener de oficio los datos tributarios y de Seguridad Social precisos para ello, siempre que 
conste en el procedimiento el consentimiento expreso del interesado (Anexo IV de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, debidamente formalizado; pudiendo 
ser requerida la empresa colaboradora para su subsanación en caso de ser necesario.) La 
falta de formulación del modelo conllevará la obligación de presentación de los documentos.”

Cuarta. Se modifica, para el año 2023, la Estipulación CUARTA del Convenio, que queda re-
dactada como sigue:

  CUARTA. Sistemas de contratación del transporte subvencionado y  comprobación de la 
identidad del usuario.

  “El procedimiento de aplicación del beneficio de la ayuda 100% obliga a la empresa cola-
boradora al cumplimiento de una doble obligación:

  I. En relación con la adquisición del billete por el usuario:

   1º. En viajes con destino en la Comunidad Autónoma: 

    a.  En el propio vehículo: En el momento de acceder al mismo y con carácter in-
mediato al inicio del viaje.

    b. De forma anticipada:
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     —  En la taquilla de la empresa: (De aplicación a los servicios en que la entidad 
colaboradora disponga de los medios tecnológicos requeridos en el Proto-
colo Técnico anexado.)

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (De aplicación a los servicios 
en los que la entidad colaboradora disponga de los medios tecnológicos 
requeridos en el Protocolo Técnico anexado, debiendo estar disponible, en 
su caso, a partir del día 1de febrero de 2023.)

   2º. En los viajes con destino fuera de la Comunidad Autónoma:

    a.  En ruta: En el momento de acceder al mismo y con carácter inmediato al inicio 
del viaje. 

    b. De forma anticipada: 

     — En la taquilla de la empresa.

     —  O utilizando un sistema de venta por Internet. (Disponible a partir del día 1 
de febrero de 2023.)

  II.  En relación con la validación del billete adquirido: La persona beneficiaria acreditará 
tal condición, mediante la exhibición de la Tarjeta de Transporte Subvencionado, 
considerando las siguientes reglas:

   1º.  La validación de billete se producirá por la empresa colaboradora previa acredi-
tación de la condición de persona beneficiaria mediante la Tarjeta de transporte 
subvencionado.

   2º.  En los viajes en ruta (autonómicos o interautonómico), las operaciones de adqui-
sión y validación se harán simultáneamente.

   3º.  En los billetes adquiridos de manera anticipada, (autonómicos o interautonómi-
co), el título de transporte se validará en el momento de acceder al vehículo.

   La empresa operadora estará obligada a validar el billete adquirido a través del Sistema 
de Control Tecnológico implementado a tal efecto, quedando garantizadas:

   — La realidad de la contratación.

   — La condición de beneficiaria de la persona que viaja.

En el caso de adquisición de dispositivo, por las empresas colaboradoras, que permita la 
lectura de los códigos QR según lo estipulado en Protocolo Técnico que se anexa, los costes 
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que genere podrá imputarse como costes asociados a la prestación del servicio, en la corres-
pondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en el procedimiento de 
justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.”

Quinta. Se modifica para el año 2023 la Estipulación SÉPTIMA del Convenio, al objeto de 
adaptar las reglas de procedimiento fijadas en el Convenio a las exigencias derivadas de la im-
plementación de la medida prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 6/2022, 
que queda redactada como sigue:

  SÉPTIMA. Procedimiento a seguir por la empresa colaboradora para el reembolso de las 
cantidades descontadas del precio del título de transporte.

  “La entidad colaboradora conservará, respecto del régimen especial previsto en la Reso-
lución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
catoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condi-
ciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023, 
modificada por Resolución de 3 de mayo de 2023 (DOE nº 89, de 11 de mayo de 2023), 
los mismos derechos y obligaciones contenidos en las bases reguladoras para el régimen 
ordinario, de conformidad con los previsto en el Convenio formalizado, con las siguientes 
modificaciones:

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa colabo-
radora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

Iniciada la eficacia de la Resolución de 3 de mayo de 2023 (DOE nº 89 de 11 de mayo), por la 
que se modifica la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General (1 de enero 
de 2023) y al inicio de cada bimestre, se tramitará por el órgano concedente, a solicitud de la 
entidad colaboradora, un pago anticipado a la misma correspondiente al 75 % del importe de 
los descuentos previstos en los diferentes servicios. La solicitud indicada podrá estar referida 
a la totalidad del período de vigencia de la convocatoria.

La estimación del descuento respecto del pago anticipado del primer bimestre se basará en 
los datos de ocupación registrados en el correlativo bimestre del año 2022, computando tan-
to personas usuarias beneficiarias de la tarjeta de transporte subvencionado como usuarios 
ajenos a la misma.

La estimación del descuento para los siguientes bimestres tomará como base de cálculo los 
datos de ocupación correspondientes a billetes validados durante el respectivo período bimes-
tral inmediato anterior.
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En el caso de que la solicitud de la entidad colaboradora se encuentre referida a la totalidad 
del período de vigencia de la convocatoria, y una vez finalizado el segundo bimestre, podrá 
tramitarse en el tercero el pago anticipado por el importe del 75 % de los descuentos previs-
tos en los diferentes servicios hasta la fecha de finalización de aquella.

En este último supuesto, la estimación del descuento tomará como base de cálculo los datos 
de ocupación subvencionada correspondientes a billetes validados durante el período conjun-
to de los meses de marzo y abril.

A estos efectos, la entidad colaboradora deberá remitir sus registros de ocupación al órgano 
concedente, por el sistema previsto en el Convenio de Colaboración suscrito, con periodicidad 
mensual, fijándose como fecha límite para el envío de datos el viernes de la semana siguiente 
a la de finalización del mes a que se refieran los registros.

La falta de remisión de los datos en el plazo previsto facultará al órgano concedente para 
incoar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho al cobro del reembolso corres-
pondiente al período cuyos datos no hayan sido remitidos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18.2 del Decreto 83/2017.

En todo caso, el órgano concedente podrá llevar a cabo la verificación conjunta de las lectu-
ras correspondientes a los registros de ocupación relativos al mes anterior a efectos de una 
correcta ordenación y tramitación de los reembolsos a partir de los datos de que se disponga 
con esta periodicidad.

Con la periodicidad que se establezca en la convocatoria por parte del órgano concedente, se 
iniciarán procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los 
datos de ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el 
resultado que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades 
abonadas en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la dis-
tribución plurianual del gasto prevista en el apartado sexto de la resolución de convocatoria.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificaciones arroje 
una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la entidad colaboradora, 
la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de aquella liquidación por un plazo de 
cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte de la empresa, se efectúen las correcciones, 
subsanaciones o justificaciones pertinentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo 
para su remisión, se dictará, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la correspondiente 
resolución, en la que se contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a 
la entidad colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de los datos 
almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la Administración.
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En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáticos, 
o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subvención, no 
imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de la siguiente 
forma:

 a)  Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho del título. 

      En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la em-
presa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, acompa-
ñado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o descuentos 
en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referidos a los 
servicios y billetes a que se refieran.

 b)  Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto de 
descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usuario 
en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter excep-
cional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días hábiles, 
por el sistema de justificación mediante talones. 

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmente, en el 
que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la empresa colabo-
radora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del viaje, denominación 
de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, precio del billete y cantidad 
efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el talón deberá ser, inexcusablemente, 
firmado por el conductor o representante legal de la empresa colaboradora, con expresión 
adicional de su número de DNI, y estampillado con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talones, 
la aportación de los mismos al órgano concedente, con periodicidad semanal, fijándose como 
fecha límite para el envío de datos el martes de la semana siguiente a la que se refieran los  
talones, mediante el documento resumen de la liquidación electrónica de dichos talones, fir-
mado por el representante legal de la empresa, en el que se contengan, conforme al modelo 
oficial, los datos referidos a los servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como 
de certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa res-
ponsable del mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará 
la inadmisión de los talones como medio de prueba.”
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Sexta. Se añade una nueva obligación para la empresa colaboradora en Estipulación DECI-
MOTERCERA  del Convenio, que queda redactada como sigue:

 DECIMOTERCERA. Compromisos de la empresa colaboradora.

  “e) En el cumplimiento de la subvención 100%, quedará sujeta, por su condición, al cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la Ley 6/2022, de la Ley 6/2011, de las 
bases reguladoras en el Decreto 83/2017, del presente Convenio; y, en particular, a las re-
glas contenidas en el del Protocolo Técnico para la implementación técnica de subvención 
aprobada por la Dirección General de Transportes.”

Séptima. Se modifica la Estipulación DECIMOSÉPTIMA del Convenio, que queda redactada 
como sigue:

 DECIMOSÉPTIMA. - Responsabilidades.

  “La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud del Convenio o de su adenda, queda-
rá sujeta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado median-
do dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva san-
cionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembolso de las 
bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de una empresa cola-
boradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos los siguientes:

 a.  l incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practicadas a 
los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en el Convenio y en esta adenda al 
Convenio de colaboración: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso 
correspondiente al período considerado.

 b.  El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de las 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

 c.  La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.
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 d.  El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, en la Ley 6/2022, en las bases reguladoras previstas en el Decreto 83/2017, en 
el acto de convocatoria o convenio de colaboración, en la adenda al presente Convenio: 
extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período 
a que se refiere el incumplimiento.”

Octava. En lo no previsto en la presente adenda  y en su anexo (Protocolo Técnico por el que 
se regula la implementación tecnológica del sistema de gestión de la subvención del 100% 
del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera para el año 2023, a los efectos de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2023), se estará a lo estipulado en el Convenio 
Colaboración suscrito entre la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda y la em-
presa “Euro Star Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carre-
tera, durante los años 2023 a 2025 y en su Anexo (Protocolo Técnico por el que se determina 
el procedimiento de remisión de datos de explotación de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera por parte de las empresas operadoras a los 
efectos de comprobación por la administración de los servicios prestados.) 

Novena. Al citado Convenio le serán de aplicación los efectos económicos derivados de la 
Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la con-
vocatoria de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las condiciones 
de aplicación de la subvención del 100% del precio del billete, para el año 2023 (DOE n.º 14, 
de 20 de enero de 2023), modificada por Resolución de 3 de mayo de 2023 (DOE n.º 89 de 
11 de mayo de 2023) desde el día 1 de enero de 2023, de acuerdo con su apartado vigesi-
mosegundo.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe esta aden-
da al Convenio formalizado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

D. MANUEL MARTÍN CASTIZO

Por la Entidad Colaboradora,

D. RODRIGO GARCÍA BLASCO



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50860

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN DEL 100% 
DEL PRECIO DEL BILLETE EN LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

REGULAR DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA EL 
AÑO 2023, A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL DECIMOCUARTA DE LA LEY 6/2022, DE 30 DE DICIEMBRE, 

DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA PARA EL AÑO 2023 
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1. Introducción

En el Diario Oficial de Extremadura extraordinario nº 3, de 31 de diciembre de 2022, se ha 
publicado la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2023, cuya disposición adicional decimocuarta (Sub-
vención del 100% del precio del billete en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera para el año 2023) dispone, en su apartado primero, que “En 
el año 2023, a los efectos del objeto de la subvención definido en el artículo 1 del De creto 
83/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub venciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera, se reconoce la condición de beneficiarias a las per sonas físicas que, 
en virtud de resolución administrativa de concesión, sean titulares de la “Tarjeta de transporte 
subvencionado especial 100%”, siempre que en ellas concurra, con carácter previo, el requi-
sito de tener su domicilio habitual en un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cualquiera que sea su condición personal”

Con fecha 20 de enero de 2023 (DOE nº 14), y con fundamento en la citada disposición adi-
cional decimocuarta de la Ley 6/2022, se publica la Resolución de 17 de enero de 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general 
de viajeros por carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% 
del precio del billete, para el año 2023. (DOE nº 14, de 20 de enero de 2023). 

En la referida Resolución de fecha 17 de enero de 2023 de la Secretaría General, se aprueba 
la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se dictan las 
condiciones de aplicación de la subvención.

Dicha resolución establece las condiciones de aplicación de la subvención del 100 % del im-
porte de billete y la concesión del Abono de Transporte Gratuito (en adelante ATG).

El presente protocolo técnico pretende definir las condiciones informáticas mínimas de ejecu-
ción de la prestación del servicio a los titulares del Abono de Transporte Gratuito (ATG), así 
como los requisitos necesarios en la comunicación entre empresas colaboradoras y la Admi-
nistración.

Parte de este protocolo tiene en consideración gran parte del actual sistema de validación 
de tarjeta SATE y su comunicación a la Dirección General de Transportes. De hecho, antes 
de detallar las novedades y condiciones de ejecución, es conveniente establecer unas líneas 
maestras que fijen un marco actuación:
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 1.  Las tarjetas actuales de transporte subvencionado (SATE) siguen siendo válidas en 
función de la Lista Blanca de beneficiarios que mensualmente aporta la D. G. de Trans-
portes a las empresas colaboradoras.

 2.  Estas tarjetas pasan a formar parte del Abono de Transporte Gratuito, quiere esto decir 
que todas sin excepción y en caso de estar en Lista Blanca pasan a garantizar un des-
cuento del 100% en el precio del billete; sin excepción.

 3.  Las tarjetas que se emitan a partir de la fecha de publicación de la convocatoria serán 
todas Abonos de Transporte Gratuito, por lo que igualmente suponen al titular un des-
cuento del 100% en el precio del billete.

 4.  Tanto las tarjetas SATE que comiencen en enero de 2023 como tarjetas válidas, como 
los ATG emitidas a partir de esa fecha no caducarán durante todo el año 2023.

Establecidas estas consideraciones, se ha establecido un protocolo que suponga el menor pro-
ceso de adaptación posible a las empresas que ya colaboran en la gestión de la tarjeta SATE, 
abriendo además posibilidades a la situación actual de las empresas, las cuales pueden estar 
afrontando procesos de cambio en sus sistemas informáticos y de gestión en el transporte de 
viajeros.

2.  Tarjeta de Transporte Subvencionado especial 100% (Abono de Transporte 
Gratuito) 

La “Tarjeta de transporte subvencionado especial 100%” es el título que representa el derecho 
adquirido por la persona que tiene reconocida, al amparo del régimen especial previsto en la 
disposición decimocuarta de la Ley 6/2022 y mediante resolución administrativa, la condición 
de beneficiaria de la subvención para el fomento de la movilidad en el transporte público re-
gular de uso general de viajeros por carretera, legitimando a su titular a ejercer su derecho a 
la obtención, en todos los desplazamientos que constituyen actividad subvencionable, de una 
bonificación del 100 % en el precio del correspondiente título de transporte, con sujeción a 
los requisitos y límites fijados en el acto referido.

A las tarjetas de nueva emisión se unirán las tarjetas en circulación y cuyos titulares han 
estado disfrutando descuentos en el precio del billete que van desde el 50% al 100%. Todas 
serán del 100%. Se hace evidente que la mejor opción para la introducción del nuevo ATG es 
mantener las condiciones técnicas que hacen posible la lectura de las tarjetas SATE. Sin em-
bargo, se ha optado por modificar el diseño en la medida que permita identificarla de forma 
visual fácil y rápidamente.
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 2.1 Diseño del Abono de Transporte Gratuito

 Elementos que la forman:

  — Imagen corporativa de la Junta de Extremadura y Abono de Transporte Gratuito.

  — Fotografía.

  — Nombre y apellidos del titular.

  — Número de la tarjeta.

  — Código QR.

Diseño y colores en anverso y reverso:

 2.2 Diferencias entre  tarjetas SATE y ATG

  Las diferencias entre ambas tarjetas son única y exclusivamente de tipo gráfico. Ambas 
tarjetas pertenecen a la familia de la WG10 de la FNMT y por lo tanto aquellas empresas 
que actualmente operan con las tarjetas SATE deben poder hacerlo con la tarjeta ATG.
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 La información que se graba en ambas es idéntica en posiciones y longitudes.

  No es objeto de este documento detallar el protocolo de comunicación necesario para leer 
las tarjetas SATE y ATG. Para la obtención del mismo y de soporte al respecto deben diri-
girse a la Dirección General de Transportes.

  Se ha optado por modificar el diseño del nuevo abono por diferenciarlo visualmente de la 
tarjeta SATE, lo cual ayudará a identificarlas en el momento de la venta de billetes.

  En estas últimas se ha reservado un espacio para la impresión de un código QR que con-
tiene la misma información grabada en el microchip, lo cual abre una nueva posibilidad a 
las empresas de identificar al titular en el momento de la expedición del billete.

  De manera concisa podemos establecer que ante cualquier duda el ATG siempre será váli-
da pues no caduca, mientras que la tarjeta SATE solo será válida para descuento del 100% 
si aparece en la Lista Blanca.

 2.3 Identificación del nuevo ATG

  Como es sabido, los colectivos SATE se identifican mediante la tarifa grabada en el micro-
chip y que va desde el 4 hasta el 9. Actualmente, todas las tarjetas de tarifa 4 poseen un 
descuento del 100% en el precio del billete, mientras para el resto el descuento aplicable 
es del 50%.

  Con vistas a futuro, se ha decidido grabar en el microchip y en el QR la tarifa 1 para los 
titulares del ATG. Así, la relación de colectivos de las nuevas tarjetas de transportes sub-
vencionados será:

Colectivo Cód Tarifa % Subvención En Lista Blanca

Refugiados 3 100 SI

Víctimas de Violencia de Género 4 100 SI

Desempleado de larga duración 5 100 SI

Habitante población<500 habitantes 6 100 SI

Familia Numerosa 7 100 SI

Titulares de Carné Joven 8 100 SI

Mayores de 60 años y pensionistas 9 ó null 100 SI

Titulares Abono Transporte Gratuito 1 100 NO
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  Por lo tanto el algoritmo de validación para expedición de billetes gratuitos debe com-
probar primero tarifa. Si es igual a 1 no será necesario comprobar en Lista Blanca, si es 
distinto a 1 la gratuidad se aplicará si aparece en Lista Blanca.

3. Listas Blancas

La existencia de las Listas Blancas actuales viene determinada por dos circunstancias:

 —  La posibilidad de anulación de las actuales tarjetas SATE que hacía necesaria la disposi-
ción de un listado donde comprobar la validez de las mismas.

 —  La falta de conexión on-line en tiempo real con el servidor SATE para realizar dicha 
comprobación.

Estas listas se enviaban mensualmente a las empresas colaboradoras, pero considerando 
que tanto las tarjetas SATE válidas al entrar en vigor la convocatoria como los nuevos ATG 
emitidos no caducarán durante 2023, no será necesario enviar más listas blancas tras la com-
probación que se haga de oficio para detectar fallecimientos y cambios de residencia fuera de 
Extremadura. Se estima, que la última Lista Blanca se enviará en el mes de febrero de 2023.

 3.1 Limitaciones de la Lista Blanca

  Se ha detectado que los terminales de venta instalados en vehículos de algunas entidades 
colaboradoras presentan problemas ante el crecimiento de la lista de beneficiarios.

  Para solucionarlo se opta por cerrar la última Lista Blanca solamente con los beneficiarios 
que presentarán la tarjeta SATE, en tanto se debe adaptar el software de venta para que 
ante una tarjeta de ATG se despache billete sin necesidad de consultar la Lista Blanca. 
Basta con identificar la tarifa 1 en el microchip o en el código QR.

  No es recomendable la emisión de Listas Blancas con tarjetas SATE y ATG, pues sería obli-
gatoria la distribución de las mismas de manera periódica para su actualización, lo cual 
perjudicaría el envío de las tarjetas a los solicitantes y su posterior uso.

4. Utilización de soportes propios de empresa.

La Tarjeta de Transporte Subvencionado, SATE o ATG, es el único documento válido para 
la identificación del titular con derecho a descuento en la adquisición del billete. No puede 
sustituirse por ningún otro soporte, documento, bono o similar para la aplicación de dicho 
beneficio. Es por ello que se mantiene la fotografía como método inmediato y directo de com-
probación de identidad por parte del conductor, el cual está obligado a no aplicar descuento si 
existe la seguridad de que no es el titular el que pretende ejercerlo.
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Sin embargo, se plantea la posibilidad sobre todo en venta anticipada, una vez verificada la 
identidad del viajero a través de Web Service, de que la empresa pueda utilizar medios pro-
pios para el acto de emisión de billete físico o digital. Para ello, será necesario:

 —  Envío a la Dir. Gral de Transportes de documento técnico donde se detalle soporte, 
método de identificación, numeración, vigencia, método de obtención y cualquiera otro 
detalle que se considere de relevancia.

 —  Revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Transportes del método de 
validación y soporte empleado.

 —  Listado de soportes emitidos y numeración relacionada con nombre y apellidos del po-
seedor de dicho documento. Este listado debe actualizarse tantas veces como se emitan 
nuevos soportes.

De esta manera se podrían cotejar aquellos billetes vendidos anticipadamente con la vali-
dación realizada en vehículo. Lógicamente sería necesario disponer de la relación de billetes 
vendidos de esta manera para su comprobación usando la lista de billetes y hojas de ruta de 
la concesión.

5.Venta on-line

En los servicios de transporte con destino fuera de la Comunidad Autónoma, la aplicación de 
la subvención podrá operar tanto respecto de las contrataciones efectuadas en ruta, en los 
mismos términos establecidos respecto de los servicios autonómicos, como en las celebradas 
de forma anticipada mediante la adquisición del billete en la taquilla de la empresa operadora 
o utilizando un sistema electrónico de venta on line en internet

En la venta on line los portales y páginas habilitados a tal fin deben permitir que el compra-
dor haga uso de su ATG y estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta 
aportado. Para ello se habilita en el servidor de la Dirección General de Transportes un Web 
Service que ofrezca en tiempo real el estado de una tarjeta y su habilitación para ser utilizada. 
Hay que recordar que aunque estas tarjetas en su nueva modalidad no van a caducar, sí se 
establecerán penalizaciones que impidan a un usuario reservar con anticipación una plaza de 
viaje si ha incurrido reiteradamente en ausencias injustificadas.

 5.1 Validación del Abono de Transporte Gratuito 

  La validación del Abono de Transporte Gratuito, por parte de las empresas concesionarias 
se realizará a través del Web Service habilitado a tal efecto.
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  La URI de dicho WebService es http://ws-sate.gobex.es/SATE_WS/SATE_WS?WSDL, a tra-
vés de la cual mediante los métodos que respuesta de dicho WebService, se podrá consul-
tar la validez de un Abono de Transporte Gratuito (ATG).

 El WS de ATG está compuesto por tres métodos:

  • getValidaATG.

  • getBeneficiario.

  • getTasasYFechasAnexoIII.

  Los dos primeros getValidaATG y getBeneficiario requieren un único parámetro de entrada 
el NIF o número de tarjeta sin letra del beneficiario o beneficiaria del ATG. El tercer método 
getTasasYFechasAnexoIII no tiene utilidad práctica en la validación dado que devuelve in-
formación administrativa de la Tarjeta de Transporte Subvencionada (SATE) y no requiere 
ningún parámetro de entrada.

 5.2 Método a utilizar para la validación de ATG.

  El método a usar es getValidaATG, como se ha indicado anteriormente solo requiere de un 
parámetro de entrada opcional numérico, pero necesario para conocer la respuesta para 
un ATG concreto.

 A continuación se detalla un ejemplo de invocación 

<soapenv:Envelope xmlns:soapenv="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/" 
xmlns:ws="http://WS/"> 
   <soapenv:Header/> 
   <soapenv:Body> 
      <ws:getValidaATG> 
         <!--Optional:--> 
         <tarjeta>00000000</tarjeta> 
      </ws:getValidaATG> 
   </soapenv:Body> 
</soapenv:Envelope>

  5.3 Respuestas del WS

  Si no se facilita Número de Tarjeta o NIF o este aún no está dado de alta, el WS resolverá 
una única cadena de texto con la respuesta “VACÍO”. En caso de estar dado de alta se 
contemplan tres posibles respuestas, en los tres casos en una única cadena de texto. 

 00: Indicador de tarjeta válida.
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  •  01: Indicador de tarjeta válida, pero prohibida la reserva Online, la beneficiaria o 
beneficiario de dicho ATG, ha sido penalizado, y no puedo hacer reservas Online, solo 
adquisición en taquilla o el propio autobús (sujeto claro está a la disponibilidad y nú-
mero de plazas libres).

  •  99: Tarjeta no válida, no podrá ni adquirir Online, ni en taquilla, ni en el propio 
autobús.

Se detalla un ejemplo de respuesta de ATG válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>00</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

El siguiente ejemplo de respuesta, corresponde a un ATG válido, que no puede adquirir

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>01</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

Online

Por último la respuesta de un ATG no válido

<S:Envelope xmlns:S="http://schemas.xmlsoap.org/soap/envelope/"> 
   <S:Body> 
      <ns2:getValidaATGResponse xmlns:ns2="http://WS/"> 
         <return>99</return> 
      </ns2:getValidaATGResponse> 
   </S:Body> 
</S:Envelope>

6. Venta en ruta

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes.. Esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado y debe ejecutarse 
en paralelo con la venta de un billete.
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7. Requisitos del dispositivo móvil o tablet

Se ha optado por elegir (al igual que Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en 
su proyecto SIRDE) un dispositivo con sistema operativo Android, y especificaciones relativa-
mente conservadoras, que son:

 •  Tablet o móvil con sistema operativo Android, versión mínima 27 (conocida Android Oreo 
8.1), recordamos que desde el 15 de agosto de 2022 está en nuevos dispositivos la ver-
sión 33 (conocida como Android 13).

 • Cámara frontal.

 • Capacidad de almacenamiento interna / externa de al menos 4 gb.

 • Sensores de posicionamiento GPS, y localización de precisión mediante red

 •  Pantalla de al menos 7” con resolución, para garantizar que la respuesta sea captada 
rápidamente tanto por el conductor como por los/las titulares del ATG

Todas las especificaciones las cumplen prácticamente el 100% de los dispositivos vendidos en 
los últimos cinco años

El coste que se genere con la adquisición de los dispositivos que permitan la lectura de los 
códigos QR en los términos definidos, se incluirán, como costes asociados a la prestación del 
servicio, en la correspondiente cuenta justificativa del gasto que se presente, en su caso, en 
el procedimiento de justificación del cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 7.1 Instalación de la aplicación Valida ATG 

  La aplicación será facilita por la Dirección General de Transportes de la Junta de Extrema-
dura vía correo electrónico en formato APK. No podrá descargarse de Play Store, Amazon 
o Galaxy Store.

 Que es un APK

  APK es el acrónimo de Android Application Package, un fichero que empaqueta toda la apli-
cación y contiene todo lo necesario para instalar la aplicación, en un dispositivo Android.

 Como instalar una aplicación a partir de su APK en sistemas Android 8 Oreo o posteriores.

  Para instalarla se podrá optar por descargar por cable, otro dispositivo de transmisión al 
dispositivo o bien descargar desde correo en el dispositivo Android. Además será necesario 
dar permisos para ello:
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  Acudir a los «Ajustes» y dentro de los mismos buscar el apartado «Aplicaciones» en el que 
podrás permitir la instalación de aplicaciones que no sean de Play Store. Sólo tendrás que 
activar la casilla opción «Orígenes desconocidos» y de esa forma, cualquier archivo apk. 
(Determinadas marcas pueden cambiar el nombre de aplicaciones por seguridad o por 
ajuste de privacidad, en caso de duda acuda al manual de su dispositivo buscando instalar 
de fuente desconocida).

  Esta versión de la aplicación no recopila ningún dato privado del dispositivo, más allá de la 
posición durante la validación del ATG, tampoco incluye medio de comunicación, ni soporte 
para descargas.

 7.2 Validación del Abono de Transporte Gratuito, mediante la aplicación Valida ATG

  La venta de billetes en ruta, requiere la validación del ATG previa a la venta. Basta con 
acercar el código QR del ATG a la cámara frontal del dispositivo tras pulsar <Validar Abono 
Transporte Gratuito>. Para más información acuda al manual de usuario.
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ANEXO

HOJAS DE RUTA (SERVICIOS)

20150601001011133001010448003000400020006JUSTO GOMEZ GOMEZ        
1000250543-CSY0100000170132313231352000020150603185599990006No e0000800000

00000000000000000000000000000000000000000000000

DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Fecha viaje 8 1 a 8 20150601
Formato: 

YYYYMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001
Codificado según 

Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 01
Codificado según 

Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 1330 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01
No necesario. Re-

llenar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01
Ordinal del origen 
real de la expedi-

ción.

Máquina 4 23 a 26 0448
Número de expen-

dedora de ruta

No utilizado 1 27 0 No utilizado

Destino real 2 28 a 29 03
Ordinal del destino 
real de la expedi-

ción.

Código parada origen real 4 30 a 33 0004
Código de parada 
origen de expedi-

ción

Código parada destino real 4 34 a 37 0002
Código de parada 
destino de expedi-

ción

Código conductor 4 38 a 41 0006
No necesario. Re-

llenar a ceros
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DATO Posiciones Inicio Fin
Valor en el 

ejemplo
Observaciones

Nombre de conductor 25 42 a 66
JUSTO GOMEZ 

GOMEZ
No necesario. Re-
llenar a espacios

Turno 1 67 1
No necesario. Re-

llenar a cero

Código de coche 4 68 a 71 0002
No necesario. Re-

llenar a ceros

Matrícula de coche 9 72 a 80 50543-CSY  

No utilizados 2 81 a 82 01
No necesario. Re-

llenar a ceros

Valor inicial de kilómetros 4 83 a 86 0000
No necesario. Re-

llenar a ceros

Valor final de kilómetros 4 87 a 90 0170 Kms de la ruta * 10

Hora apertura máquina 4 91 a 94 1323 Formato HHMM

Hora salida 4 95 a 98 1323 Formato HHMM

Hora llegada 4 99 a 102 1352 Formato HHMM

No utilizados 4 103 a 106 0000  

Fecha de Liquidación 8 107 a 114 20150603
Formato: 

YYYYMMDD

Hora de Liquidación 4 115 a 118 1855 Formato HHMM

Agente de descarga 4 119 a 122 9999
No necesario. Re-

llenar a ceros

Agente de venta 4 123 a 126 0006
No necesario. Re-

llenar a ceros

Agencia de venta 4 127 a 130 No e
No necesario. Re-

llenar a ceros

Número de expedición 5 131 a 135 00008
No necesario. Re-

llenar a ceros

No necesario 52 136 a 187  
No necesario. Re-

llenar a ceros



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50873

BILLETES

201506010010210730010104480010200010004087958E800150000750000000000000076
04666100000FFF0000000000000000000020150601211523040000000

DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Fecha expedición 8 1 a 8 20150601 Formato AAAAMMDD

Código de línea 3 9 a 11 001 Codificado según 
Empresa

Código de sublínea 2 12 a 13 02 Codificado según 
Empresa

Sentido 1 14 1 (IDA) 1  Ida, 2  Vuelta

Hora Servicio 4 15 a 18 0730 Formato HHMM

Orden 2 19 a 20 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Origen real 2 21 a 22 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Máquina 4 23 a 26 0448 Nº de terminal de 
venta si se dispone

Estado 1 27 0 0  Normal, 1  Anu-
lado

Origen en SIGETEX 2 28 a 29 01 No necesario. Relle-
nar a ceros

Destino en SIGETEX 2 30 a 31 02 No necesario. Relle-
nar a ceros

Parada origen billete 4 32 a 35 0001 Según codificación 
empresa

Parada destino billete 4 36 a 39 0004 Según codificación 
empresa

Número de billete 6 40 a 45 087958 Asignado por má-
quina

Tarifa 2 46 a 47 E8 Según codificación 
empresa

Precio billete 5 48 a 52 00150 En céntimos de euro
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DATO Posiciones Inicio Fin Valor en el ejemplo Observaciones

Precio cobrado 5 53 a 57 00075 En céntimos de euro

Agencia de venta 6 60 a 63 000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

Nº Tarjeta SATE/ATG 16 64 a 79 0000000076046661 A ceros si no es tarifa 
SATE/ATG

No utilizado 5 80 a 84 00000 Rellenar a ceros

Tipo Bono 3 85 a 87 FFF Según codificación 
empresa

No utilizados(*) 20 88 a 107 00000000000000000000 Rellenar a ceros

Fecha de Venta 8 108 a 115 20150601 Formato: YYYYMMDD

Hora de Venta 6 116 a 121 211523 Formato HHMMSS

No utilizados 9 122 a 130 000000000 No necesario. Relle-
nar a ceros

(*) Utilizados para casos en los que los códigos de paradas de la empresa no excedan los cuatro dígitos 
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MANUAL DE USUARIO DE APLICACIÓN MÓVIL DE VALIDACIÓN DEL 
ABONO DE TRANSPORTE GRATUITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA. VALIDA ATG.

Índice

Introducción

Entrada en la aplicación.

Pantalla de Configuración.

Pantalla de Acerca de…

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte

Exportar fichero de ruta.
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Introducción

Con el fin de validar y registrar los Abonos de Transporte Gratuitos en venta en ruta o auto-
bús, la Dirección General de Transportes, ha creado una aplicación móvil Android, a tal efecto. 

En la venta en ruta o en autobús, se debe permitir que el comprador haga uso de su ATG y 
estarán obligados a comprobar la validez del número de tarjeta aportado. Para ello se pone 
a disposición la aplicación móvil Android, “Valida ATG”, creada por la Dirección General de 
Transportes, esta aplicación móvil valida y registra cada ATG presentado. 

Entrada en la aplicación. 

La pantalla principal permite validar el abono, y acceder a las diferentes funciones de la 
aplicación.

En la siguiente imagen vemos dicha pantalla. Está compuesta por 4 botones, tres en la parte 
superior y uno en la parte inferior central.

Los tres botones de la parte superior son;

 • Acerca de …

 • Configuración

 • Exportar fichero ruta
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Acerca de…

El botón de la izquierda, permite acceder a una pantalla informativa que describe “que es” y 
“para qué”  sirve esta aplicación. 

Configuración

El botón central Configuración permite registrar, los datos identificativos de Concesión y Matrí-
cula del vehículo. Dicha configuración debe hacerse la primera que  se entre en la aplicación. 

Tras pulsar el botón                                accede a una sencilla pantalla que vemos a conti-
nuación:

Pantalla de Configuración. 

Basta con tocar debajo de matrícula para que se despliegue el teclado y poner la matricula sin 
guiones por ejemplo “0102ABC” o “BA0102ZZ”. De igual forma operamos con la concesión, 
tocamos debajo de concesión y se escribe su código sin guiones, por ejemplo “JEAV025”.
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Pantalla de Acerca de… 

Vemos a continuación dicha pantalla, que aparece tras pulsar el botón 

Pantalla Principal. Como validar un Abono de Transporte 

Para validar un ATG a través de su código QR, basta con pulsar el botón inferior de la pantalla 
principal y acercar la tarjeta a la cámara frontal.
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La aplicación cambia a modo cámara frontal, como en la siguiente imagen, es importante que 
el código QR quede en el centro.

En el momento que la aplicación lee el código QR, procede a su validación. Si el abono es vá-
lido mostrara un pantalla como está, tras emitir un pitado de confirmación, en dicha pantalla 
puede verse el NIF registrado en el QR que debe coincidir con el grabado físicamente en el 
abono, así como el nombre y apellidos de la titular o del titular del ATG, junto con cuadro de 
color verde intenso indicando “Abono de Transporte Gratuito VÁLIDO.” 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50880

Si el abono no es válido, el sonido de la app cambia a doble sonido de rechazo, y aparece un 
mensaje en rojo indicando “Abono de Transporte Gratuito NO VÁLIDO”

Exportar fichero de ruta. 

Cuando se considere apropiado,  al final de la semana se debe generar el fichero de registro 
de tarjetas validadas.
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Para ello desde la pantalla principal se pulsará el botón,                              en la pantalla 
de exportación se podrá indicar un rango de fechas, o dejar como aparece al entrar, si no se 
indica nada, se exportan todas la validaciones registradas en la aplicación.

Si se indican fechas se exportará solo las validaciones entre los días indicados, ambos inclusive.

Para ello basta pulsar sobre los campos bajo Fecha Inicial o Fecha Final y se desplegará un 
calendario para elegir la fecha.
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Al pulsar el botón                    nos pregunta donde queremos guardar el fichero. Ser reco-
mienda no cambiar el nombre que se forma con la matrícula y concesión. 
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio por el que se formaliza una transferencia 
específica por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la 
Junta de Extremadura a favor del Patronato Festival Internacional de Teatro 
Clásico en el Teatro Romano de Mérida: Actividades Culturales. Año 2024. 
(2024063341)

Habiéndose firmado el día 22 de agosto de 2024, el Convenio por el que se formaliza una 
transferencia específica por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta 
de Extremadura a favor del Patronato Festival Internacional de Teatro Clásico en el Teatro 
Romano de Mérida: Actividades Culturales. Año 2024, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de octubre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50884

CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA 
POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A FAVOR DEL PATRONATO FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE TEATRO CLÁSICO EN EL TEATRO ROMANO DE MÉRIDA: 
ACTIVIDADES CULTURALES. AÑO 2024.

22 de agosto de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto 97/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), y actuando en 
el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, en su artículo 5, en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio), y por Resolución de 2 
de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan competencias en diversas materias 
(DOE núm. 151, de 7 de agosto).

Y de otra parte, D. Pedro Blanco Vivas, en nombre y representación del Consorcio denomi-
nado “Patronato del Festival de Teatro Clásico en el Teatro Romano de Mérida”, con N.I.F. 
V06368880, en su condición de Director-Gerente del mismo, en virtud de la competencia 
atribuida directamente para suscribir el presente convenio, conforme al artículo 23.3 de sus 
Estatutos.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por Ley Orgáni-
ca 1/2011, de 28 de enero, establece en su artículo 9.1.19 la competencia exclusiva  de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de turismo, competencia atribuida a la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifica la denominación y 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio).

Así mismo, el artículo 23.4 del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
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(DOE núm. 145, 28 de julio), atribuye a la Dirección General de Turismo, bajo la superior di-
rección de la persona titular de la Consejería, “el ejercicio de las competencias en materia de 
turismo atribuidas a la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

En materia turística, la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo 
de Extremadura, en su artículo 21, destaca la necesidad de impulso por parte de la Adminis-
tración turística en la creación, conservación, sostenibilidad y mejora de los recursos turísti-
cos, brindando apoyo a las iniciativas públicas y privadas que persigan esta misma finalidad. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 23 del citado cuerpo legal es imperativo para la Junta de 
Extremadura, diversificar la oferta turística regional priorizando, entre otras áreas o activida-
des, el turismo cultural e histórico-artístico. 

Segundo. El Consorcio denominado “Patronato del Festival de Teatro Clásico en el Teatro 
Romano de Mérida” (en adelante el Consorcio), se crea mediante convenio de las entidades 
consorciadas con fecha 31 de enero de 2002, formando parte del sector público autonómico, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2 d), de la Ley 5/2007 de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura, apareciendo recogido dentro del Inventario de Entes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuyo presupuesto se integra dentro del presu-
puesto general de la Comunidad Autónoma.

Este Consorcio está integrado por la Junta de Extremadura, el actual Ministerio de Cultura, las 
Diputaciones de Badajoz y Cáceres y el Ayuntamiento de Mérida. 

El artículo 3 de los estatutos del Consorcio, que fueron aprobados por su Consejo Gestor el 21 
de mayo de 2019, autorizados por Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el 14 de 
mayo de 2019 y publicados en el Diario Oficial de Extremadura por Resolución de 14 de junio 
de 2019 (DOE n.º 123, de 27 de junio de 2019), determina que la entidad de derecho público 
creada tiene como objeto la gestión, organización y prestación de los servicios culturales que 
se promuevan en el Festival Internacional de Teatro Clásico en el Teatro Romano de Mérida, 
y la cooperación económica, técnica y administrativa entre las Entidades que lo integran para 
el cumplimiento de aquellos servicios. 

Tercero. De acuerdo con sus Estatutos, el Consorcio queda adscrito a la Junta de Extrema-
dura y tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, careciendo de ánimo de lucro. 

En concordancia con la norma estatutaria del Consorcio y la Ley 5/2007, de 19 de abril, de 
Hacienda Pública de Extremadura, el artículo 1, punto 2, letra d) 5. de la Ley 1/2024, de 5 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024 
(DOE n.º 26, de 6 de febrero), integra en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
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noma de Extremadura para el presente ejercicio, los presupuestos del Consorcio Patronato del 
Festival Internacional de Teatro Clásico en el Teatro Romano de Mérida.

En el marco de sus fines, el Consorcio ha venido extendiendo la actividad del Festival Inter-
nacional de Teatro Clásico de Mérida a los escenarios de Medellín, Regina y Madrid y Cáparra 
(éste desde 2017), en la provincia de Cáceres. En esta última ubicación se ejecutarán las 
actividades culturales enmarcadas en el presente convenio. 

Cuarto. Sentado lo anterior, procede señalar que, la ampliación de los escenarios del Festival 
Internacional de Teatro Clásico de Mérida (en adelante, Festival) y sus actividades tiene una 
repercusión que va más allá del ámbito estrictamente cultural. El Festival es un evento único.

Resulta evidente para la región extremeña la relevancia y trascendencia, en materia turística, 
que tiene el Festival, dando al certamen unas dimensiones que ningún otro evento cultural de 
las mismas características tiene en toda Europa. El impacto económico, mediático y turístico 
del Festival, como se ha ido constatando a lo largo de estos años, es tangible y objetivable. 
Todo ello, sin perjuicio de los seguidores en las plataformas de redes sociales. El retorno so-
cial que un evento con estas cifras tiene en la región es totalmente cuantificable, tanto desde 
el punto de vista económico, como culturalmente; a lo que se une la excelente difusión del 
patrimonio, del recinto y de la zona donde se ubica Cáparra. 

La acción publicitaria de esta extensión comprende más allá de los días de las representacio-
nes teatrales. Y, por lo que se refiere al impacto económico, un acontecimiento cultural como 
éste se perfila como motor de desarrollo para nuestra economía. Cáparra es un elemento 
estratégico de la promoción turística de Extremadura, sin lugar a dudas. 

Además, el entorno del epicentro del Festival se ve directamente beneficiado durante su ce-
lebración. No cabe duda de la revitalización del turismo en la zona norte de Extremadura y el 
impacto promocional que conlleva, a tenor de los datos de años anteriores. 

El Festival Internacional de Teatro Clásico de Mérida, que este año cumple su 70 edición, lle-
va hasta Cáparra su vocación de universalización. Un Festival que es considerado como uno 
de los mejores eventos culturales a nivel mundial, el más antiguo de los que se celebran en 
España y considerado como el más importante en su género. 

Quinto. Durante la puesta en escena de este Festival en Cáparra en 2024, entre los días 8 a 
11 de agosto, se realizan las cuatro representaciones, siguiendo  los parámetros de los fines 
protegidos por el Festival de Mérida, en cuanto a la tipología de las obras a representar. 

Además de las representaciones en los días señalados, se llevan a cabo otras acciones para la 
ejecución de la programación, los días 1 a 14 de agosto, para montaje, ensayos y desmontaje.  
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Sexto. La finalidad, por tanto, de esta transferencia específica por la Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura en este año 2024, no es otra que 
afianzar y consolidar el atractivo producto turístico generado por el Consorcio y, específica-
mente, la puesta en escena del Festival de Mérida en Cáparra, mejorando el conocimiento 
histórico, patrimonial y cultural de dicho enclave, permitiendo el disfrute de dicho aconteci-
miento a la ciudadanía y, con la finalidad, igualmente, de que actúe como un elemento dina-
mizador más del sector turístico en la zona norte de Extremadura, favoreciendo la difusión del 
patrimonio y de la zona donde se ubica. 

Todo ello acredita, por sí mismo, la estrecha relación entre las actividades culturales del Con-
sorcio, como entidad que gestiona y organiza el Festival, y el impulso al sector turístico en la 
región.

Séptimo. De conformidad con lo previsto en sus Estatutos, el Consorcio se financia a través 
de los siguientes recursos económicos (artículo 19):

 a.  Las aportaciones de las Entidades consorciadas.

 b.  Rendimientos de sus servicios.

 c.  Subvenciones y otros ingresos de derecho público o privado. 

 d.  Empréstitos y préstamos. 

 e.  Aquellos otros legalmente establecidos. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedan excluidos de su ámbito de apli-
cación las aportaciones dinerarias recogidas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para financiar globalmente la actividad de otras administraciones, la Universidad 
de Extremadura y las transferencias que se realicen entre los distintos entes del sector público 
autonómico cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tanto si se destinan a financiar globalmente la actividad como a 
la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga 
atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.

La financiación de estas actuaciones, a través de la figura de una transferencia específica, se 
regula en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2024 (DOE n.º 26, de 6 de febrero). El artículo 45, en su punto 2, 
establece que se consideran transferencias específicas “las aportaciones dinerarias recogidas 
nominativamente en el Anexo del Proyecto de Gastos con cargo a los capítulos de gasto IV 
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o VII, destinadas a financiar la realización de actuaciones concretas, por las entidades del 
sector público autonómico cuyo presupuesto se integre en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el marco de las funciones que tengan atribuidas, 
siempre que no resulten de una convocatoria pública”; y, deberán formalizarse, según el pun-
to 3 de este mismo artículo citado, “…mediante convenio suscrito por el titular de la sección 
presupuestaria a la que se encuentre adscritos los créditos, con indicación del objeto de las 
actuaciones concretas a desarrollar; la forma de pago que respetará lo indicado en el párrafo 
anterior; el plazo; la forma de justificación, que deberá comprender la acreditación del coste 
del proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen su trazabilidad; 
las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las consecuencias de su incum-
plimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensación de las canti-
dades no justificadas.”

Al hilo de lo anterior, ambas partes se reconocen capacitadas y muestran su conformidad en 
suscribir el presente convenio conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto formalizar una transferencia específica para la finan-
ciación de las actividades culturales por parte del Consorcio, en su extensión del Festival de 
Teatro Clásico en el Teatro Romano de Mérida en Cáparra en 2024, en el marco de las políticas 
públicas, dirigidas a la diversificación de la oferta turística regional priorizando, entre otras 
áreas o actividades, el turismo cultural e histórico-artístico.

Segunda. Financiación.

La financiación de las actuaciones encuadradas en el presente convenio se articula a través 
de una transferencia específica por un importe total de sesenta y un mil quinientos euros 
(61.500 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 150060000 G/342A/44000 20180279 
CAG00000001, incluida en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para 2024.

La ejecución de las actuaciones por parte del Consorcio, que estén financiadas con cargo a 
esta transferencia, no generarán ingreso en ningún caso. 

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes realizará las funciones de coordina-
ción, organización y gestión integral, así como la supervisión e inspección, de las actuaciones 
que en el ámbito del presente convenio sean desarrolladas por el Consorcio.
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Tercera. Actividades y gastos del proyecto. 

Con la presente transferencia específica se sufragarán los costes referidos a gastos de pro-
ducción teatral (organización, programación, producción, gestión, comunicación, ejecución y 
liquidación) y la representación y exhibición de cuatro producciones dentro de la programa-
ción de las actividades culturales en Cáparra y que suponen la extensión del propio Festival 
de Teatro Clásico en el Teatro Romano de Mérida en su 70 edición en este año 2024, durante 
los días 1 al 14 de agosto. 

De acuerdo con la documentación presentada por el Consorcio en su solicitud, con fecha de 
entrada en el Registro 27 de abril, y subsanada la misma los días 6 y 29 de mayo de 2024, 
el coste neto de dicha extensión es de ciento setenta y tres mil cincuenta euros (173.050 €). 
Esta cantidad se desglosa en los siguientes conceptos:

Coste total proyecto

Concepto Importe €

Costes producción 118.000,00

Costes programación 55.050,00

Total coste neto 173.050,00

IVA (21 %) 36.340,50

Total costes IVA incluido 209.390,50

La distribución de este presupuesto en las distintas áreas de actuación, que son necesarias 
para el correcto y completo desarrollo del proyecto, quedaría así:

Costes de Producción y Espacio Escénico

Concepto de gasto Importe €

Producción y espacio escénico 75.000,00

Personal atención al público 5.000,00

Logística 15.000,00

Comunicación y publicidad 8.000,00

Producción ejecutiva 15.000,00

TOTAL NETO 118.000,00
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Costes de Programación

Concepto de gasto Importe €

Caché Producciones (4 días) 49.000,00

Derechos de autor 5.500,00

Comisiones de venta 550,00

TOTAL NETO 55.050,00

Por lo que se refiere a fuentes de financiación, este proyecto de 2024 se financia del siguiente 
modo:

PLAN FINANCIACIÓN 

Entidades Importe €

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes 61.500,00

Diputación Provincial de Cáceres 42.500,00

Taquilla Neta 55.000,00

Aportación propia prevista 14.050,00

Tributos (IVA) 36.340,50

TOTAL 209.390,50

La diferencia de financiación queda a cuenta del Consorcio con los recursos y ayudas descritos 
que procedan, en virtud de la normativa que le resulta aplicable, garantizando, con ello, que 
la actividad se haga efectiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta a la hora de 
otorgar la transferencia.

La distribución del presupuesto presentado podrá sufrir modificaciones derivadas de las ne-
cesidades de ejecución de los trabajos, siempre y cuando ello no implique ninguna variación 
en la cuantía total de aquel. En el caso de que alguna de las modificaciones supere más del 
10% del importe total del presupuesto, será necesaria la autorización previa por parte de la 
Comisión de Seguimiento del convenio. 

Las actuaciones que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de las actuaciones 
financiables y a la tipología de gasto, con cargo a esta transferencia específica, deberán ha-
berse ejecutado antes del día 31 de agosto de 2024. 
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Conforme al proyecto presentado, los días 1 a 7 y 11 a 14 de ese mes de agosto, serán los 
destinados a montaje, ensayos y desmontaje. Los días 8, 9, 10 y 11, a las representaciones. 

Cuarta. Pago de la transferencia específica. Justificación.

El pago de la transferencia específica se realizará de una sola vez a la firma del presente con-
venio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de disposición de fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2005.

En cuanto a la justificación del proyecto, el Consorcio deberá aportar certificación de la per-
sona titular de la Secretaría o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades 
de toma de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados, comprendiendo, 
igualmente, las aportaciones del mismo, y del cumplimiento de la finalidad de la transferen-
cia, acompañados, en su caso, de las listas de comprobación e informes de control efectuados 
sobre los gastos que se certifican. 

Dicha certificación se acompañará de copia auténtica de las facturas acreditativas de los gas-
tos, así como, de las transferencias bancarias de los pagos de aquéllas. 

La certificación deberá contener los siguientes extremos:

 a)  Que los gastos realizados y pagados imputables a la transferencia corresponden a gas-
tos exclusivos de la misma, comprendiendo dicha certificación, además de los gastos 
y pagos imputables a aquélla, las aportaciones propias de la entidad beneficiaria o de 
otras ayudas o subvenciones concedidas, destinadas a dicha finalidad. 

 b)  Que los gastos y pagos efectuados responden a la naturaleza y finalidad en cuya virtud 
se realiza la transferencia.

 c)  Que la declaración de estos gastos es exacta y se ha efectuado a partir de sistemas de 
contabilidad basados en justificantes comprobables.

 d)  Que la documentación original acreditativa del gasto realizado y efectivamente pagado 
se encuentre en las dependencias del Consorcio, a disposición de las comprobaciones 
que procedan e identificando al responsable de la custodia.

La justificación de los gastos deberá realizarse en el plazo hasta el 15 de noviembre de 2024, 
inclusive, aportando la documentación citada anteriormente e incluyendo un informe final en 
el que se detallen todas las actividades realizadas, así como los resultados obtenidos.
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Quinta. Incumplimiento y reintegro.

1.  El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación, de cualquiera de las res-
tantes obligaciones establecidas en el presente convenio, conllevará, previa audiencia del 
Consorcio, la devolución total o parcial de la transferencia y el reintegro a la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura de las cantidades percibidas con los intereses 
legales correspondientes. 

2.  Serán causas de incumplimiento que conllevarán, previa audiencia del Consorcio, la devo-
lución, en su caso, total o parcial de la transferencia específica y el reintegro a la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las cantidades percibidas con los intereses 
legales correspondientes, las siguientes:

 a)  No justificación, justificación insuficiente o justificación fuera de plazo de las actuacio-
nes a ejecutar en el presente ejercicio.   

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión de los datos suministrados por el Consorcio.

 c)  No adopción de las medidas de difusión y publicidad de la cláusula Sexta.

 d)  No realización de las actividades objeto de la transferencia.

 e)  El incumplimiento de cualquiera de las restantes obligaciones establecidas en el presen-
te convenio.

3.  El grado de incumplimiento de determinará proporcionalmente al porcentaje que no se 
haya ejecutado o no se haya justificado correctamente. Se entenderá cumplido el objeto 
de la transferencia cuando se alcance un grado de ejecución mínima equivalente al 75 % 
del importe total de la misma procediendo a la devolución de las cantidades percibidas y no 
ejecutadas. En caso contrario, existirá incumplimiento total y procederá la devolución total 
de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución mínimo resulte inferior al 75 % 
de la cuantía total de la transferencia. Todo ello, sin perjuicio de la exigencia del interés de 
demora previsto en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de 
Extremadura. 

4.  El procedimiento de reintegro, cuando proceda en virtud del incumplimiento antes dicho, se 
iniciará de oficio por la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de 12 meses desde la fecha de acuerdo de iniciación. Transcurrido el plazo para resolver 
sin que haya sido notificada resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimien-
to, al margen de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere 
interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado 
plazo.
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    La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. 

     De no reintegrarse las cantidades que se determinen en el período voluntario, se acudirá a 
la vía ejecutiva, conforme a la normativa que resulte de aplicación.

Sexta. Información y publicidad.

El Consorcio asume el cumplimiento de las obligaciones de identificación, información y publi-
cidad establecidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones. 

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes deberá aparecer en todas las comuni-
caciones, material publicitario, cartelería, anuncios, memorias y cualquier otro ámbito de co-
nocimiento público de las inversiones que, en su caso, se realicen con cargo a la transferencia.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

1.  Para la interpretación, aplicación, vigilancia, seguimiento y control de lo estipulado en el 
presente convenio se constituye una Comisión de Seguimiento que estará presidida por la 
persona titular de la Dirección General de Turismo, e integrada por un representante de 
cada una de las partes conveniantes.

     La Secretaría de la Comisión será designada por el Presidente y ejercerá sus funciones, sin 
voz ni voz, excepto si se trata de uno de los vocales. 

2.  Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en las normas básicas previstas para los órga-
nos colegiados en la Sección Tercera del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en concordancia con lo regulado 
en la Sección segunda del Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine o cuando lo solicite alguna de 
las partes conveniantes, debiendo comunicarlo a la otra parte con una antelación mínima 
de diez días, mediante escrito que contendrá el lugar, la fecha y los asuntos a tratar, o por 
decisión de su Presidente.

4.  Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos, disponiendo el Presidente 
de voto de calidad en caso de empate en las votaciones.

5.  La Comisión de Seguimiento tendrá entre otras las siguientes funciones:
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 a)  Realizar el seguimiento de las actividades y tareas ejecutadas en virtud de la presente 
transferencia, verificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos de los 
proyectos a desarrollar anualmente.

 b)  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente convenio.

 c)  Recabar la información que sea razonable para el seguimiento de las actuaciones tanto 
en los aspectos técnicos como en los económicos y organizativos, debiendo garantizar 
el Consorcio la disponibilidad de la información.

 d)  Establecimiento de las normas internas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento, en concordancia con los Estatutos y normativa reguladora de las instituciones 
firmantes.

 e)  Elevación a los órganos superiores respectivos de las propuestas, informes o decisiones 
que exijan aprobación de los mismos.

 f)  Cualesquiera otras conducentes al logro de los objetivos propuestos.

Octava. Eficacia, duración y resolución.

1.  El presente convenio tendrá vigencia desde su firma hasta el 15 de noviembre de 2024, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas tercera y cuarta respecto a la ejecución del 
proyecto y el plazo y forma de justificar la transferencia específica. 

2. Serán causas de extinción del convenio:

 a)  El cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo.

 b)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

 c)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 d)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

      En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-
rimiento para que cumpla en el plazo de cinco días con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las de-
más partes firmantes.
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      Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

 e)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 f)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

En caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, se deberá garanti-
zar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, sin que suponga agravio para 
los participantes en las mismas.

Novena. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene una naturaleza administrativa, quedando fuera del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Con-
sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE  n.º 272, de 9 de noviembre 
de 2017), en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 c) de dicho texto legal, sin perjuicio de 
la aplicación de las demás normas de derecho administrativo que le sean de aplicación. 

Asimismo, queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en 
el apartado a) del artículo 3 de dicha Ley; así como, de conformidad con el artículo 45 de la 
precitada Ley de Presupuestos Generales autonómicos de 2024, en su apartado 5. 

El convenio se regirá por la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; así como lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El presente convenio deberá inscribirse en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y publicarse en el Diario Oficial de Extre-
madura en virtud de lo establecido en el artículo 50.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, en 
relación con el artículo 2.1 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura.
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Décima. Resolución de controversias.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio, que pudieran surgir en la aplicación del contenido de éste serán resuel-
tas por la Comisión de Seguimiento y, si ello no fuere posible, las cuestiones litigiosas serán 
resueltas de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente convenio por ambas partes en la fecha in-
dicada en sus respectivas firmas. 

El Director-Gerente del Consorcio Patronato 
del Festival de Teatro Clásico en El Teatro 

Romano de Mérida,

PEDRO BLANCO VIVAS

La Consejera de Cultura, Turismo,  
Jóvenes y Deportes,

PD, Resolución de 02/08/2023
(DOE n.º 151, de 7 de agosto),

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de crédito de las ayudas convocadas mediante Resolución de 
26 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la que se aprueba 
la segunda convocatoria de concesión de subvenciones para actuaciones 
relacionadas con la fabricación de biocombustibles sólidos a partir de la 
biomasa en Extremadura. (2024063383)

BDNS(Identif.): 532336

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/532336)

Mediante el Decreto 160/2018, de 2 de octubre, se establecen las bases reguladoras para el 
régimen de concesión de subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabricación de 
biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura, publicado en DOE número 
196, de 8 de octubre de 2018.

Por Resolución de 26 de octubre de 2020, de la Secretaría General, se aprueba la segunda 
convocatoria de concesión de subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabricación 
de biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura (DOE número 220, de 13 
de noviembre de 2020).

En la misma fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó el extracto de la 
resolución citada; cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/532336).

El punto 1 del resuelvo decimocuarto sobre “Financiación de las ayudas” de la Resolución de 
26 de octubre de 2020, establece que la dotación económica total para esta convocatoria 
asciende a 5.077.002,70 euros, con la si-guiente distribución por anualidades, imputadas al 
centro gestor 18020000, Posición Presupuestaria G/333A/77000, Fondo FR, Programa finan-
ciación/Elemento PEP 20160368:

 Anualidad 2021: 477.002,70 €.

 Anualidad 2022: 2.600.00,00 €.
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 Anualidad 2023: 2.000.000,00 €.

El artículo 33 del Decreto 160/2018, de 2 de octubre, establece que la financiación de las ayu-
das que se regulan en el decreto se realizará con cargo al Programa de Desarrollo Rural FEA-
DER de Extremadura, correspondiente al periodo de programación 2014-2020, dentro de la 
submedida 6.4 (apoyo a las inversiones en creación y desarrollo de actividades no agrícolas).

Con posterioridad ha sido necesario modificar las bases reguladoras mediante Decreto 28/2024 
de 2 de abril, DOE n.º 81, viernes 26 de abril de 2024, con motivo de la finalización con fecha 
31 de diciembre de 2020 del régimen para estas autorizado mediante Decisión para la ayuda 
estatal SA 49406 (2017/N), y que ha provocado la necesidad de adecuarlas al Reglamento 
(UE) n.º 651/2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayu-das compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, tras la modifica-
ción efectuada por el Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión de 23 de junio de 2023, y la 
Directiva (UE) 2018/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018, 
relativa al fomento del uso de energía procedente e fuentes renovables.

Dentro del plazo de presentación de solicitudes, finalizado con fecha 14 de enero de 2021, se 
han presentado 14 solicitudes, de las que 9 cumplen los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras. Por tanto, teniendo en consideración las características de las actuaciones a sub-
vencionar, cuyos plazos de ejecución serán de 4 meses o superiores, y los motivos indicados 
en el párrafo anterior, es necesario aprobar el reajuste de anualidades de la convocatoria, 
trasladando el crédito necesario para atender a la totalidad de ayudas solicitadas a la anuali-
dad 2025, por un importe total de 2.575.654,20 euros.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos de la convocato-
ria o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presupuestarias recogidos en 
la misma, exige la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano al 
que le corresponda la aprobación de la convocatoria, en el que se recoja como quedarían los 
créditos totales de la convocatoria, distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por ello, y en virtud de lo recogido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, 
por el que se modifican la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), la 
competencia para acordar la distribución referida corresponde a la Secretaria General de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible al ostentar aquella las compe-
tencias en materia de industria, energía y minas.

En virtud de cuanto antecede, y atendiendo a las solicitudes presentadas y que cumplen los 
requisitos establecidos en las bases reguladoras, se procede a la publicación en el Diario Ofi-
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cial de Extremadura de la modificación del extracto y anuncio para dar publicidad a la redis-
tribución de crédito asignado a las subvenciones para actuaciones relacionadas con la fabrica-
ción de biocombustibles sólidos a partir de la biomasa en Extremadura, prevista en el resuelvo 
decimocuarto de la Resolución de 26 de octubre de 2020, siendo su desglose el siguiente:

Centro gestor 120110000, Posición Presupuestaria G/333A/77000, Fondo FR, Programa fi-
nanciación/Elemento PEP 20160368.

 Anualidad 2025: 2.575.654,20 €.

Mérida, 10 de octubre de 2024.

La Secretaria General,

M.ª DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2024, de la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, de concesión 
de subvenciones para obras de consultorios locales o de helisuperficies 
de titularidad o disponibilidad municipal de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el ejercicio económico 2024. (2024063364)

Examinada la documentación presentada por distintos Ayuntamientos a la convocatoria de 
subvenciones de la Consejería de Salud y Servicios Sociales para las obras de consultorios lo-
cales o de helisuperficies de titularidad o disponibilidad municipal de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio 2024, se ponen de manifiesto los siguientes,

HECHOS:

Primero. Con fecha 8 de julio de 2024, se publica en el Diario Oficial de Extremadura, el 
Decreto 57/2024, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a conceder por la Consejería de Salud y Servicios Sociales para las obras o equipa-
miento de consultorios locales o de helisuperficies de titularidad o disponibilidad municipal, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
en cada una de sus líneas. 

En particular, en la disposición adicional primera del referido decreto, se regula la convocato-
ria de subvenciones para las obras de consultorios locales o de helisuperficies de titularidad o 
disponibilidad municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024, 
abriendo un plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación oficial 
para la presentación de solicitudes.

Segundo. Las entidades relacionadas en los anexos que acompañan a esta resolución han 
presentado solicitud de subvención, participando en la convocatoria pública. 

Tercero. Con fecha 27 de septiembre de 2024, se reúne la Comisión de Valoración, con el fin 
de valorar las solicitudes presentadas. Con esta misma fecha formula informe de valoración 
en el que se relacionan las entidades con la puntuación obtenida una vez aplicados los crite-
rios de objetivos de otorgamiento de las subvenciones, utilizando los criterios de desempate 
previstos en el decreto por el que se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones.

Cuarto. Con fecha 2 de octubre de 2024 se formula, en el ejercicio de delegación de firma 
prevista en la Resolución de 2 de octubre de 2023, propuesta de resolución de la Jefa de Ser-
vicio de autorización, acreditación, evaluación y calidad por la que se conceden subvenciones 
para obras de consultorios locales o de helisuperficies de titularidad o disponibilidad municipal 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio económico 2024.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales para el equipamiento de centros sanitarios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, aplicables a esta línea de subvención, vienen establecidas en el Decreto 
57/2024, de 26 de junio. En este sentido, hay que aplicar, las disposiciones generales previs-
tas en el capítulo I, y las específicas para esta modalidad subvencional determinadas en su 
capítulo II. 

De conformidad con lo dispuesto en estas bases, el órgano encargado de la instrucción del 
procedimiento y, por tanto, al que le corresponde emitir la propuesta de resolución, que no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración, es la persona titular de la Dirección 
General en materia de autorización de centros sanitarios.

En este sentido, el Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 
221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo 
Servicio Extremeño de Salud atribuye, en su artículo 3, esta competencia a la Directora Ge-
neral de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

No obstante, lo anterior, la competencia para emitir la propuesta de resolución de concesión 
se encuentra delegada en la persona titular de la Jefatura de Servicio de Autorización, Acredi-
tación, Evaluación y Calidad, en virtud de la Resolución de 2 de octubre de 2023, de la Direc-
ción General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

Segundo. Por su parte, la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios So-
ciales está facultada para dictar resolución de concesión de subvención conforme dispone el 
artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, igualmente esta competencia para resolver se encuentra de-
legada en la persona titular de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias, en virtud de la Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la 
Secretaría General, por la que se delega la competencia y la firma en determinadas materias 
(publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 189, de 2 de octubre de 2023). 

Tercero. El procedimiento a seguir es el ordinario de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica, mediante convocatoria aprobada por resolución de la per sona titular de la 
Secretaría General de la Consejería Salud y Servicios Sociales.

No obstante, con la modificación operada por el Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayu-
das extraordinarias al sector del viñedo de secano y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad 
Vegetal por asesoramiento técnico en materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de 
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juego, simplificación administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se da una 
nueva redacción al artículo 23, que habilita a que el decreto que establezca las bases regula-
doras pueda recoger la primera o única convocatoria. 

De este modo, en el Decreto 57/2024, de 26 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras, se aprueba la primera convocatoria pública para la concesión de subvenciones a 
otorgar para las obras de consultorios locales o de helisuperficies de titularidad o disponibili-
dad municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024, publicado 
el 8 de julio de 2024.

La convocatoria de las subvenciones abre el plazo de 10 días hábiles para la presentación de 
solicitudes y determina el importe del crédito con el que se dota a la convocatoria. En este 
caso, de acuerdo con el apartado sexto de la disposición adicional primera el importe del 
crédito es de ochocientos treinta y cinco mil euros (835.000,00 euros) con cargo a los presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2024, de acuerdo con el siguiente 
desglose:

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4.3 del Decreto 57/2024, de 26 de junio, este 
crédito presupuestario está distribuido entre las dos modalidades conforme a los siguientes 
porcentajes:

 —  Un 88% para la modalidad A: Obras en consultorios locales, esto es, 734.800,00 €.

 —  Un 12% para la modalidad B: Obras de helisuperficies, esto es, 100.200,00 €.

En virtud de los anteriores hechos y fundamentos de derecho, de conformidad con la propues-
ta de resolución de 2 de octubre de 2024, y en el ejercicio de la delegación de competencias 
prevista en la Resolución de 25 de septiembre de 2023, 

RESUELVO:

Primero. Que se concedan subvenciones para las obras de consultorios locales y helisuper-
ficies de la Comunidad Autónoma de Extremadura a las entidades relacionadas en el anexo 
I, de conformidad con lo recogido en el Informe de la Comisión de Valoración de 27 de sep-
tiembre de 2024, con indicación de la actividad subvencionada, plazo de ejecución y cuantía 
individualizada, de acuerdo con la puntuación obtenida según criterios objetivos de valoración 
aplicados por la referida Comisión, por un importe total imputado al ejercicio económico 2024 
de ochocientos treinta y cinco mil euros (835.000,00 euros) de los que es necesario distinguir 
734.800,00 € para obras de consultorios locales y 100.200,00 € para obras de helisuperficies.

Segundo. Que la concesión de la subvención quede sujeta a las siguientes condiciones y 
compromisos, aplicables conforme a lo dispuesto en las bases reguladoras de las subvencio-
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nes, así como en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura:

1.  Las obligaciones que deben cumplir los beneficiarios de las subvenciones de acuerdo con lo 
recogido en el artículo 7 del Decreto 57/2024, de 26 de junio, son las siguientes:

 a)  Ejecutar el proyecto o actuación que fundamenta la concesión de la subvención en la 
forma, condiciones y plazos establecidos en el Decreto 57/2024, de 26 de junio.

 b)  Destinar el consultorio local o la helisuperficie a fines sanitarios en un plazo máximo de 
tres meses, a contar desde la recepción del bien objeto del contrato. Los bienes adqui-
ridos deben destinarse a su finalidad en el plazo de quince días.

      Asimismo, se establece la obligación de conservar el destino de unos y otros a fines 
sanitarios durante un período mínimo de treinta años en el caso de subvenciones que 
afecten a bienes inmuebles y de dos años en el supuesto de que aquellas se refieran a 
la adquisición de los bienes muebles, a contar desde su puesta en funcionamiento.

      Podrá autorizarse un cambio de destino por parte de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad cuando concurran circunstancias motivadas y siempre y cuando el bien 
objeto de la obra haya estado destinado a fines sanitarios durante un plazo mínimo de 
diez años, o de doce meses cuando se trate de los bienes subvencionados en la línea de 
equipamiento.

 c)  Asumir la total responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a 
la Junta de Extremadura.

 d)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos, condiciones y 
finalidad que determinan la concesión de la subvención. A estos efectos, se deberá 
acreditar y justificar los gastos y pagos realizados por el cien por cien del importe de 
la subvención concedida. Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de 
con la subvención, con fondos propios o de otras entidades públicas o privadas, deberá 
acreditarse también en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fon-
dos a las actuaciones subvencionables.

 e)  Someterse a las actividades de comprobación, control financiero, inspección y segui-
miento que puedan efectuar el órgano concedente de la subvención o los órganos de 
control competentes, aportando en plazo y forma cuanta documentación le sea reque-
rida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 f)  Asumir, salvo renuncia expresa, la diferencia económica entre el importe de la canti-
dad concedida y el coste total del proyecto o las actuaciones para la que se solicita la 
subvención, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones 
tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención.
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 g)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que 
financien la actuación subvencionada, así como toda alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación del des-
tino dado a los fondos percibidos.

 h)  Comunicar al órgano concedente de la subvención, para su autorización, en el plazo 
máximo de diez días a contar desde que se produce el hecho causante, toda modifica-
ción que se presente del proyecto presentado o de la relación de equipamientos pre-
sentada o cualquier eventualidad que pudiera producirse en la ejecución de la actuación 
subvencionada, y que pudiera dar lugar al incumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida la subvención.

 i)  Conservar durante cuatro años desde el vencimiento del plazo de justificación, los do-
cumentos originales justificativos de la aplicación de la subvención recibida, incluidos 
los documentos electrónicos, que estarán a disposición de la Consejería competente en 
materia de sanidad, de la Intervención General de la Junta de Extremadura y de cuantos 
órganos fiscalizadores y de control nacionales pudieran requerirlos.

 j)  Adoptar las medidas de identificación, información y publicidad previstas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril. sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financia-
das con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 77/1990, de 16 
de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, 
mediante la colocación de distintivos anunciadores sobre la subvención concedida, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1, letra A), del citado decreto.

      De igual modo se deberá insertar la mencionada leyenda en todas aquellas publicacio-
nes, publicidad e información que se realicen para la difusión de la actuación objeto de 
la subvención.

 k)  Las entidades beneficiarias, en relación a los contratos administrativos derivados de la 
ejecución de la subvención, quedan obligadas a someterse a la legislación de contratos 
del sector público.

 l)  Cumplir las demás obligaciones específicas establecidas para cada una de las subven-
ciones reguladas en esta disposición, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En cuanto al pago y justificación de la subvención, siguiendo lo dispuesto el artículo 19 
Decreto 57/2024, de 26 de junio, sería necesario distinguir:

  2.1. Para las obras que estuvieran finalizadas en el momento de la resolución de concesión, 
la subvención podrá abonarse en un único pago. El abono queda condicionado a la presen-
tación de la siguiente documentación:
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 a)  Documentación probatoria del cumplimiento de los requisitos de publicidad establecidos 
en el aparato 1.j) anterior.

 b)  Certificado de la Secretaría/Intervención con el desglose de los gastos y pagos efectua-
dos con cargo el importe de la subvención.

 c)  Certificado expedido por la Secretaría/Intervención de la entidad beneficiaria en el que 
se exponga:

  •  Que se ha ejecutado la actuación subvencionada en su totalidad conforme al proyecto 
o memoria para el que se solicitó subvención. 

  •  La acción realizada y su coste, así como los gastos a que se refieren previstos en la 
resolución han sido efectivamente realizados, acreditados y abonados.

  •  La relación detallada de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, hayan financiado alguno de los gastos objeto de la actuación subvencionada, 
con indicación expresa de su importe y procedencia. En el caso de que no se hubieren 
percibido las mismas, en el certificado deberá hacerse constar este último extremo.

 d)  Facturas y otros documentos contables de valor probatorio equivalente que acrediten el 
gasto realizado junto con los justificantes de pago de los mismos.

 e)  La certificación de finalización de obra por el director de la misma así como acta de re-
cepción de la obra.

  2.2. En el caso de obras no finalizadas antes de la resolución de concesión, el primero de 
los pagos será del 50% de la subvención total concedida, y se librará una vez dictada la 
resolución de concesión, previa presentación de la documentación probatoria del cumpli-
miento de los requisitos de publicidad establecidos en el apartado 1.j) anterior.

  La aportación de la documentación para el libramiento del primer pago de la subvención 
deberá efectuarse en el plazo máximo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la resolución de concesión.

  El importe pendiente de abonar queda condicionado a la presentación de la siguiente do-
cumentación antes del 15 de noviembre de 2024:

 a)  Certificado de la Secretaría/Intervención, en el que se acredite que en la tramitación del 
expediente se han cumplido todas las prescripciones establecidas en las disposiciones 
legales vigentes en materia de contratación y régimen local, si no ha sido ya aportado. 
Deberá precisar igualmente el importe de la adjudicación, tipo de tramitación y procedi-
miento de adjudicación, y, en su caso, el plazo de ejecución, fecha de inicio y fin de la obra.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50906

 b)  Certificado de la Secretaría/Intervención con el desglose de los gastos y pagos efectua-
dos, por importe igual o superior al primer pago de la subvención percibida.

 c)  Certificaciones acreditativas de un porcentaje como mínimo del 20% de obra realizada 
desglosadas por capítulos, conceptos e importe por cuantía igual o superior al primer 
pago de la subvención, emitidas por la dirección de las obras en las que figure la super-
visión del personal técnico competente que deberá contemplarse en modelos normali-
zados y acompañadas de su correspondiente relación valorada.

  La justificación de los gastos y pagos hasta totalizar el importe íntegro de la subvención, 
así como la justificación de la realización total de la actuación subvencionada tendrá como 
límite máximo de presentación, tres meses a contar desde la finalización de la actuación 
subvencionada. A tal fin, deberá presentarse la siguiente documentación:

 a)  Certificado de la Secretaría/Intervención con el desglose de los gastos y pagos efectua-
dos, por el importe restante no justificado de la subvención.

 b)  Certificado expedido por la Secretaría/Intervención de la entidad beneficiaria en el que 
se exponga:

  •  Que se ha ejecutado la actuación subvencionada en su totalidad conforme al proyecto 
o memoria para el que se solicitó subvención. 

  •  La acción realizada y su coste, así como que se refieren a gastos previstos en la reso-
lución efectivamente realizados, acreditados y abonados.

  •  La relación detallada de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, hayan financiado alguno de los gastos objeto de la actuación subvencionada, 
con indicación expresa de su importe y procedencia. En el caso de que no se hubieren 
percibido las mismas, en el certificado deberá hacerse constar este último extremo.

 c)  Las certificaciones de obra acreditativas de los gastos pendientes de aportar emitidas 
por la dirección de las obras en las que figure la supervisión del personal técnico com-
petente que deberá contemplarse en modelos normalizados y acompañadas de su co-
rrespondiente relación valorada.

 d)  Facturas y otros documentos contables de valor probatorio equivalente que acrediten el 
gasto realizado junto con los justificantes de pago de los mismos.

 e)  La certificación de finalización de obra por el director de la misma así como acta de re-
cepción de la obra.
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  2.3. No obstante, deberá darse traslado del expediente completo de contratación para su 
conservación en las dependencias de esta Administración a fin de facilitar la labor de con-
trol y supervisión que a posteriori realizarán los órganos de control.

3.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar procederá la pérdida del dere-
cho al cobro y/o el reintegro de la subvención y, en este último caso, la exigencia del inte-
rés de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, cuando concurra algunas de las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en los supuestos de incumplimiento total o parcial de las obligaciones previstas en las 
bases reguladoras de estas subvenciones. 

     La cantidad a reintegrar responderá al principio de proporcionalidad y en particular, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo o) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la aplicación de 
los criterios establecidos a continuación:

 a)  En función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, cuando se haya 
ejecutado un 60 por ciento de las actuaciones objeto de la subvención, procederá el 
reintegro parcial de la misma en cuanto a la parte no ejecutada. Procederá el reintegro 
total de la subvención concedida, cuando las actuaciones subvencionables se ejecuten 
en un porcentaje inferior al 60 por ciento de las mismas.

 b)  Retraso, sin causa justificada, de la presentación de la justificación final:

  •  Si el retraso es inferior a tres meses supondrá un reintegro del 10% de la subvención 
concedida.

  •  Si el retraso es superior a tres meses, pero inferior a seis, supondrá un reintegro del 
25% de la subvención.

  •  Si el retraso es superior a seis meses, supondrá el reintegro total de la subvención.

 c)  Incumplimiento de la obligación de mantener las medidas de identificación, información 
y publicidad de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7 supondrá un reintegro del 1% de la subvención total concedida 
por cada mes de incumplimiento a computar desde que se aprecie el mismo y hasta que 
se subsane este.

4.  La concesión de estas subvenciones será compatible con cualesquiera otras que pudieran 
ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entidades 
públicas o privadas, siempre que el importe global de las mismas no supere el coste de la 
actividad subvencionable. 
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Tercero. Que la concesión de la subvención sea publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, indicándose el programa 
y crédito presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y 
la finalidad de la subvención. Igualmente, serán publicadas en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias), a tenor 
de lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es), conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura.

Cuarto. Que queden relacionadas y ordenadas por puntación, en el anexo II aquellas enti-
dades que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas recogidas en la convo-
catoria para adquirir la condición de beneficiario, no obtendrían financiación por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito con el que se dota, por modalidades, la convocatoria. 

Quinto. Que queden relacionados en el anexo III, tanto las solicitudes inadmitidas como 
aquellas otras en las que procedería declarar su desistimiento, motivando su causa.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante la Directora General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias o ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, órgano compe-
tente para resolver el mismo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la recepción 
de la notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. Todo ello 
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 8 de octubre de 2024.

La Secretaria General de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales,

PD, Resolución de 25 de septiembre de 2023 
(DOE n.º 189, de 2 de octubre),

La Directora General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y 

Sociosanitarias,

SILVIA TERESA TORRES PILES
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ANEXO III

SOLICITUDES INADMITIDAS

EXPEDIENTE NIF AYUNTAMIENTO CONSULTORIO CAUSA

OC71-24CA P1013800F NUÑOMORAL CEREZAL

Presentación de la solicitud fuera del plazo 
establecido en la disposición cuarta apartado 
1 de la DA 1ª del Decreto 57/2024, de 26 de 
junio (DOE núm. 131, de 8 de julio de 2024). 

SOLICITUDES DESISTIDAS

EXPEDIENTE NIF AYUNTAMIENTO CONSULTORIO CAUSA

OC23-24CA P1019800J TORREQUEMADA TORREQUEMADA

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Los precios del presupuesto por-
menorizado no se ajustan a la Base de Precios 
de la Construcción de la Junta de Extremadu-
ra (artículo 15.3b del Decreto 57/2024, de 26 
de junio).

OC26-24CA P1007100I DELEITOSA DELEITOSA

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Los precios del presupuesto por-
menorizado no se ajustan a la Base de Precios 
de la Construcción de la Junta de Extremadu-
ra y no constan planos del estado actual y del 
estado reformado (artículo 15.3.b del Decreto 
57/2024, de 26 de junio).

OC39-24CA P0605900J
GRANJA DE  
TORREHERMOSA

GRANJA DE  
TORREHERMOSA

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. No presenta presupuesto de la 
actuación proyectada pormenorizado por con-
ceptos (artículo 15.3.b del Decreto 57/2024, 
de 26 de junio).

OC5-24CA P1016600G
SALVATIERRA DE 
SANTIAGO

SALVATIERRA DE 
SANTIAGO

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. No presenta documentación técnica 
necesaria para la ejecución de la obra sus-
crita por personal facultativo competente y, 
al tratarse de actuaciones ya adjudicadas, no 
costa el certificado del Secretario Interventor 
del Ayuntamiento (artículo 15, apartados 3 y 
8, del Decreto 57/2024, de 26 de junio).
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SOLICITUDES DESISTIDAS

EXPEDIENTE NIF AYUNTAMIENTO CONSULTORIO CAUSA

OC53-24CA P0609500D OLIVENZA
SAN JORGE DE 
ALOR

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. No presenta presupuesto de la 
actuación proyectada pormenorizado por con-
ceptos y no costa el programa de ejecución de 
la actuación (artículo 15.3.b y 4 del Decreto 
57/2024, de 26 de junio).

OC57-24CA P1008100H GARGANTILLA GARGANTILLA

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Los precios del presupuesto por-
menorizado no se ajustan a la Base de Precios 
de la Construcción de la Junta de Extremadu-
ra y no costa el programa de ejecución de la 
actuación (artículo 15, apartados 3.b y 4, del 
Decreto 57/2024, de 26 de junio).

OC63-24CA P1004100B CALZADILLA CALZADILLA

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Los precios del presupuesto por-
menorizado no se ajustan a la Base de Precios 
de la Construcción de la Junta de Extremadu-
ra (artículo 15.3.b del Decreto 57/2024, de 
26 de junio).

OC64-24CA P1007200G DESCARGAMARÍA
DESCARGAMA-
RIA

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Los precios del presupuesto por-
menorizado no se ajustan a la Base de Precios 
de la Construcción de la Junta de Extremadu-
ra (artículo 15.3.b del Decreto 57/2024, de 
26 de junio).

OC66-24CA P0610600I
PUEBLA DEL 
PRIOR

PUEBLA DEL 
PRIOR

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. La memoria Técnica presentada 
no está suscrita por persona facultativa com-
petente (artículo 15.3 del Decreto 57/2024, 
de 26 de junio).
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SOLICITUDES DESISTIDAS

EXPEDIENTE NIF AYUNTAMIENTO CONSULTORIO CAUSA

OC8-24CA P1002600C BARRADO BARRADO

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. No presenta documentación 
técnica necesaria para la ejecución de la obra 
suscrita por personal facultativo competen-
te y no costa el programa de ejecución de la 
actuación (artículo 15, apartados 3 y 4, del 
Decreto 57/2024, de 26 de junio).

OH5-24CA P0613700D
VALDECABALLE-
ROS

VALDECABALLE-
ROS

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender en forma el requerimiento de sub-
sanación conforme al artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. No presenta presupuesto de la 
actuación proyectada pormenorizado por con-
ceptos y no costa el programa de ejecución de 
la actuación (artículo 15.3.b y 4 del Decreto 
57/2024, de 26 de junio).

OC14-24CA P0605800B LA GARROVILLA
GARROVILLA 
(LA)

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender el requerimiento de subsanación en 
el plazo de diez días hábiles, conforme al artí-
culo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

OC27-24CA P1019500F TORREMENGA TORREMENGA

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender el requerimiento de subsanación en 
el plazo de diez días hábiles, conforme al artí-
culo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

OC36-24CA P1016400B RUANES RUANES

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender el requerimiento de subsanación en 
el plazo de diez días hábiles, conforme al artí-
culo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

OC38-24CA P1018400J TALAYUELA
BARQUILLA DE 
PINARES

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender el requerimiento de subsanación en 
el plazo de diez días hábiles, conforme al artí-
culo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

OC44-24CA P0606200D
HELECHOSA DE 
LOS MONTES

HELECHOSA DE 
LOS MONTES

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender el requerimiento de subsanación en 
el plazo de diez días hábiles, conforme al artí-
culo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
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SOLICITUDES DESISTIDAS

EXPEDIENTE NIF AYUNTAMIENTO CONSULTORIO CAUSA

OC62-24CA P1011500D MADRIGALEJO MADRIGALEJO

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender el requerimiento de subsanación en 
el plazo de diez días hábiles, conforme al artí-
culo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

OC72-24CA P1019000G
TORRECILLAS DE 
LA TIESA

TORRECILLAS 
DE LA TIESA

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender el requerimiento de subsanación en 
el plazo de diez días hábiles, conforme al artí-
culo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

OH15-24CA P1011500D MADRIGALEJO MADRIGALEJO

Se tiene por desistido de su solicitud por no 
atender el requerimiento de subsanación en 
el plazo de diez días hábiles, conforme al artí-
culo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Jóvenes y Deportes, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos 
de la Federación Extremeña de Kickboxing, Muaythai y DA, aprobado en 
Asamblea General Extraordinaria Federativa de 11 de agosto de 2024, su 
inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura y 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. (2024063310)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de entrada en registro de 19 de agosto de 2024, D. Cristo Gamero 
Gutiérrez, Presidente de la Federación Extremeña de Kickboxing, Muaythai y DA, presentó so-
licitud ante la Dirección General de Jóvenes y Deportes para la aprobación de la modificación 
de los Estatutos Federativos, su inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de 
Extremadura y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. Con la documentación presentada por el interesado se ha comprobado el cumpli-
miento de todos los requisitos que, para la aprobación de la modificación de los Estatutos, su 
inscripción en el Registro y su posterior publicación en el Diario Oficial de Extremadura, exigen 
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y sus disposiciones de desarrollo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. El artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril, atribuye a la Consejería de Educa-
ción y Juventud (actualmente Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes) la compe-
tencia de “Declarar el reconocimiento o la extinción de las Federaciones Deportivas de ámbito 
extremeño y aprobar sus Estatutos, reglamentos y métodos de elaboración de presupuestos 
y control de su ejecución”.

Segundo. El artículo 12.1 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las 
Federaciones Deportivas Extremeñas, atribuye al Director General de Deportes (actualmente 
Director General de Jóvenes y Deportes) la aprobación mediante resolución motivada de las 
normas reglamentarias y estatutarias.

Tercero. El artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, dispone la obligatoriedad de publicar 
en el Diario Oficial de Extremadura los estatutos y reglamentos de las Federaciones Deporti-
vas Extremeñas, así como sus modificaciones.

Por todo lo dispuesto anteriormente y vista la propuesta del Jefe de Servicio de Promoción y 
Entidades Deportivas de fecha 16 de septiembre de 2024,
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RESUELVO:

Primero. Aprobar la modificación de los Estatutos de la Federación Extremeña de Kickboxing, 
Muaythai y DA, aprobada en reunión de su Asamblea General Extraordinaria de 11 de agosto 
de 2024.

Segundo. Acordar la inscripción en el Registro General de Entidades Deportivas de Extrema-
dura de la modificación de los Estatutos de la Federación Extremeña de Kickboxing, Muaythai 
y DA.

Tercero. Publicar en el Diario Oficial de Extremadura la modificación de los Estatutos de la 
Federación Extremeña de Kickboxing, Muaythai y DA, según consta en la solicitud del Presi-
dente de la misma.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas o entida-
des interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
según lo previsto en los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Mérida, 16 de septiembre de 2024.

El Director General de Jóvenes y 
Deportes,

SANTIAGO AMARO BARRIL
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ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE KICKBOXING, MUAYTHAI Y D.

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.º Denominación, objeto social y símbolo identificativo.

1.  La Federación Extremeña de Kickboxing, Muaythai y DA en adelante, FEXKM, es una aso-
ciación privada, sin ánimo de lucro, de utilidad pública, con plena capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, constituida básicamente por Clubes Deportivos, 
Sociedades Anónimas Deportivas, Entidades de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones 
Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces - Árbitros y Deportistas, que tiene por objeto básico 
el fomento, desarrollo y la práctica por sus afiliados de la modalidad deportiva de Kickbo-
xing Muaythai y DA en Extremadura.

2.  Corresponde a la FEXKM, como actividad propia, el gobierno, administración, gestión, orga-
nización y reglamentación de la modalidad de Kickboxing Muaythai y DA en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que contiene las especialidades de Kickboxing (especialidad 
principal), Ring Sport (pruebas: K1-Rules, Full Contact y Lowkick), Tatami Sport (prue-
bas: Kicklight, K1 Light, Lightcontact, Semicontact-Pointfighting, Aerokickbox, Cardiokick-
boxing, Formas Libres y Formas Musicales), y la especialidad de deporte adaptado, Para & 
Inclusive Kickboxing.

3.  Asimismo, tiene atribuida con las mismas funciones, la especialidad deportiva de Muaythai 
con las siguientes pruebas: Combat, Muay Boran, Krabi Krabong, Muay Talay, Muay Aerobic 
y Wai Kru.

4.  Son disciplinas asociadas de la FEXKM: Self defence. 

     Con los siguientes estilos y escuelas; Kick Jitsu, Kick Jitsu MMA, Savate, Artes Marciales 
lsraelies, Bricpol, Sudo Taijitsu, Close Combat, Defensa Arresto y control, Kapap, Kibukan, 
Kickboxing Auto-Protección y Tai Ji Quan.

5.  La FEXKM tiene como símbolo identificativo el que figura como Anexo al presente estatuto.

Artículo 2.º Régimen jurídico.

     La FEXKM se rige en cuanto a su constitución, organización y funcionamiento por lo dis-
puesto en el presente estatuto y sus reglamentos de desarrollo y, con carácter general, 
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por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y sus normas de desarrollo, 
por el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las federaciones deportivas 
extremeñas; así como, en lo que proceda, por las normas estatutarias y reglamentarias de 
la Federación Española de Kickboxing y D.A. en adelante FEKM.

Artículo 3.º Sistema de integración en la federación española.

1.  La FEXKM se integra en la FEKM, para participar en actividades y competiciones deportivas 
oficiales de carácter nacional celebradas dentro y fuera del territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. 

2.  La FEXKM depende en materia competitiva y disciplinaria, a nivel estatal e internacional, de 
la FEKM, aplicándose en este caso las normas y reglamentos de la misma.

Artículo 4.º Organización territorial y domicilio social.

1.  La FEXKM se estructura territorialmente en una sede de ámbito autonómico, cuyo domicilio 
social queda fijado en Calle del Ébano n.º 7, CP 06011. Localidad de Badajoz. Se podrán 
crear subsedes territoriales con el objetivo de la promoción y desarrollo de nuestro deporte.

2.  Para modificar el domicilio social se procederá según lo prevenido en el Título VIII “Reforma 
y desarrollo del estatuto”.

Artículo 5.º Funciones y competencias.

La FEXKM ejercerá las siguientes funciones:

 a)  Promover y difundir, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, la modalidad deportiva 
de Kickboxing.

 b)  Calificar, organizar, desarrollar y tutelar las actividades y competiciones oficiales en el 
ámbito deportivo extremeño.

 c)  Ostentar la representación de la FEKM en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 d)  Coordinar y colaborar en la organización y tutela de las competiciones oficiales de ám-
bito estatal que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Para orga-
nizar, solicitar o comprometer este tipo de competiciones, se notificará previamente a 
la Dirección General competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura

 e)  Colaborar con la Consejería competente en materia de deportes en el desarrollo del de- 
porte en edad escolar, así como la elaboración y ejecución, en su caso, de los planes de 
formación de técnicos deportivos.
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 f)  Contribuir a la prevención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmaco-
lógicos prohibidos y métodos no reglamentarios en la práctica del deporte, así como a la 
prevención de la violencia en el deporte.

 g)  Ejercer la potestad disciplinaria deportiva conforme a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 
6 de abril, del Deporte de Extremadura, en el Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el 
que se regulan las federaciones deportivas extremeñas y en el Decreto 24/2004, de 9 
de marzo, por el que se regula la disciplina deportiva en Extremadura.

 h)  Ejercer el control de las subvenciones que asignen a las Entidades Deportivas.

 i)  Ostentar la representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las activida-
des y competiciones de carácter nacional.

 j)  Informar puntualmente a la Consejería competente en materia de deportes de las acti-
vidades o competiciones a celebrar o participar en el ámbito autonómico o nacional 

 k)  Formar a las selecciones extremeñas que representen a la Comunidad Autónoma en el 
territorio nacional.

 l)  Actividades de difusión deportivas y culturales.

 m)  Otras actividades o convenios en beneficios a los miembros.

 n)  Todas aquellas que por delegación se le confieran de carácter administrativo público, 
cuando actúe como agente colaborador de la Administración Pública.

Artículo 6.º Licencias.

Para la participación en actividades y competiciones de carácter oficial de ámbito extremeño, 
tuteladas por esta federación, todo deportista deberá obtener una licencia que expedirá la 
federación, previo abono de la misma, comprendiendo los siguientes conceptos:

 a)  Seguro obligatorio que garantice el derecho a la asistencia sanitaria del titular con mo-
tivo de su participación en actividades o competiciones deportivas o en la preparación 
de las mismas, tanto en el ámbito autonómico como en el estatal.

      Cada temporada se enviará copia de este seguro a la Dirección General competente en 
materia de deportes de la Junta de Extremadura.

 b)  Cuota correspondiente a la federación extremeña, fijada por la Asamblea General.
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Artículo 7.º Discriminación.

La FEXKM no permitirá en el cumplimiento de sus fines, cualquier discriminación posible 
(personal, política, racial, religiosa o de sexo) y podrá realizar cuantas actividades estime 
convenientes, según lo dispuesto en la legislación vigente en el Estado español y en las leyes 
y normas de los organismos internacionales rectores del deporte de Kickboxing.

Artículo 8.º Normativa jerárquica.

1. La FEXKM regula la actividad federativa por medio de las siguientes normas jerárquicas:

 a)  Estatutos.

 b)  Reglamentos.

 c)  Circulares.

2.  Dentro del conjunto normativo de la FEXKM, el Estatuto ocupa el máximo rango y en 
consecuencia deroga cualquier otra norma federativa que a él se oponga. Corresponde su 
aprobación a la Dirección General competente en materia de deportes de la Junta de Ex-
tremadura a propuesta de la Asamblea General de la FEXKM.

3.  Los Reglamentos desarrollarán las normas y principios generales establecidos en los Esta-
tutos, correspondiendo a la Comisión Delegada su aprobación y ratificación por la Dirección 
General competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura. Los Reglamentos 
están vigentes en tanto no sean expresamente derogados por otros Reglamentos o por el 
propio Estatuto y entrarán en vigor en el momento de su aprobación por la Comisión De-
legada y posterior ratificación de la Dirección General competente en materia de deportes 
de la Junta de Extremadura.

4.  Las circulares contendrán normas de carácter circunstancial y aclaratorio.

Artículo 9.º Reuniones por medios electrónicos.

Los órganos colegiados de la Federación, así como sus comités y grupos de trabajo, podrán 
ser convocados, constituirse y adoptar acuerdos por medios telemáticos, siguiendo los crite-
rios establecidos a tal fin para la Asamblea General.

1.  La Asamblea General podrá ser convocada, constituirse y adoptar acuerdos por medios 
electrónicos, cuando así sea acordado por la Presidencia. Dicho acuerdo, será notificado a 
los miembros de la Asamblea General y especificará: 
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 a)  El medio electrónico por el que se remitirá la convocatoria. 

 b)  El medio electrónico por el que se celebrará la reunión. 

 c)  El medio electrónico por el que se podrá consultar la documentación relativa a los pun-
tos del orden del día y el tiempo durante el que estará disponible la información. 

 d)  El modo de participar en los debates y deliberaciones y el periodo durante el que tendrá 
lugar. 

 e)  El medio de emisión del voto y el periodo durante el que se podrán consultar. 

 f)  El medio de difusión de las actas de las sesiones y el periodo durante el que se podrán 
consultar. 

2.  El sistema garantizará la seguridad, integridad, confidencialidad y autenticidad de la infor-
mación, estableciéndose un servicio de acceso restringido.

CAPÍTULO II

Federados y clubes

Artículo 10.º Miembros.

Son miembros de la FEXKM los Clubes Deportivos, Sociedades Anónimas Deportivas, Enti-
dades de Actividad Físico-Deportiva, Agrupaciones Deportivas Escolares, Técnicos, Jueces-
Árbitros y Deportistas que estén adscritos a ella.

Artículo 11.º Adquisición de la condición de miembro.

Para adquirir la condición de miembro será necesario:

 a)  Presentar solicitud de admisión por escrito a la Junta Directiva.

 b)  Acuerdo de admisión adoptado por la Junta Directiva.

 c)  Proceder al abono de la licencia correspondiente. 

 d)  No estar participando en actividades de carácter deportivo o en los que concurran per-
sonas, entidades o estamentos no afiliados a la FEKM, durante la temporada anterior y 
la temporada en curso, buscando el fin del intrusismo en nuestro deporte.
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Artículo 12.º Pérdida de la condición de miembro. 

La condición de miembro se pierde:

1.  Los motivos de baja son:

 a)  Por voluntad propia.

 b)  Por resolución motivada del órgano disciplinario competente.

 c)  Por falta de pago de la licencia una vez pasado el 31 de diciembre.

 d)  No facilitar documentación necesaria para mantener la condición de miembro.

 e)  Ningún miembro federado podrá participar en actividades de carácter deportivo o en los 
que concurran personas, entidades o estamentos no afiliados a la FEKM, buscando el fin 
del intrusismo en nuestro deporte.

 f)  Por ser representantes o delegado de asociaciones, por realizar, colaborar o promover 
eventos con entidades o estamentos no afiliados a la FEKM, buscando el fin del intrusis-
mo en nuestro deporte.

 g)  Como Coach, Entrenador Federativo o Técnico Deportivo de la FEKM, llevar a deportistas 
a competir o representando al club a competiciones o eventos con entidades o esta-
mentos no afiliados a la FEKM, durante la temporada anterior y temporada en curso. 
buscando el fin del intrusismo en nuestro deporte.

 h)  Por estar dado de alta en un estamento y representar o gestionar a otro estamento por 
el que no está dado de alta.

2.  En todos los casos la pérdida de condición de miembro no irá aparejada la devolución del 
importe realizado para obtener la licencia.

Artículo 13.º Derechos.

Los federados tienen los siguientes derechos:

 a)  Participar en el cumplimiento de los fines específicos de la federación.

 b)  Exigir que la actuación de la federación se ajuste a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 6 
de abril, del Deporte de Extremadura, a sus normas de desarrollo y a las disposiciones 
específicas estatutarias.
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 c)  Separarse libremente de la federación.

 d)  Conocer sus actividades.

 e)  Ser elector y elegible para los órganos de gobierno y representación, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento Electoral y nuestra normativa.

 f)  Tienen el derecho a través de sus clubes de información y formación federativa, de po-
der gestionar sus pases de grados KYU en los tiempos y formas, exigiendo a sus clubes 
la convocatoria de exámenes y realización de los cursos de perfeccionamiento técnico 
y teórico federativos. La forma de informar los clubes a sus asociados será a través de 
email y publicación en el tablón de anuncios del club, con copia a la FEXKM.

Los cursos de arbitraje necesarios para grado kyu, serán los siguientes:

 —  Grado Kyu verde: curso de arbitraje de mesa y curso arbitraje C autonómico.

 — Grado kyu azul: curso de arbitraje de club y curso arbitraje B Autonómico.

 —  Grado kyu marrón: cursos de perfeccionamiento obligatorios, curso arbitraje A autonó-
mico, horas de prácticas mínimas que la comisión de arbitraje estipule.

 —  Cinturón Negro: cursos de perfeccionamiento obligatorios, horas de prácticas mínimas 
que la comisión de arbitraje estipule.

 —  Cinturón negro primer dan: cursos de perfeccionamiento obligatorios, horas de prácti-
cas mínimas que la comisión de arbitraje estipule.

Todos estos requisitos y siguientes serán desarrollados en reglamentos por sus comisiones.

La negativa o falta de acceso de los deportistas a la información y acceso por parte del club, 
en su formación y crecimiento podrá ser motivo para que cualquiera de sus socios interponga 
ante la FEXKM una queja formal o sea la misma federación de oficio quien gestione la posible 
sanción al club por falta de ética y moral hacia los asociados, con la consecuencia para los 
miembros de la federación de una desigualdad al acceso a la información y formación federa-
tiva. La FEXKM como base cree en la formación continua, el crecimiento personal y profesional 
de sus miembros. 

Artículo 14.º Obligaciones.

Son obligaciones de los federados:

 a)  Practicar y difundir la modalidad deportiva practicada en el seno de la federación.
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 b)  Cumplir el presente estatuto, los reglamentos que lo desarrollen y los acuerdos que 
adopten los órganos de gobierno y representación válidamente en el ámbito de sus 
competencias.

 c)  Contribuir al sostenimiento de las cargas económicas de la federación mediante aporta-
ciones ordinarias y extraordinarias que se acuerden válidamente por el órgano corres-
pondiente en el ámbito de sus competencias.

 d)  Contribuir al cumplimiento de sus actividades, tanto deportivas como de participación 
en los órganos directivos o de gobierno, cuando proceda.

 e)  No podrá participar en competiciones sin el previo aviso y consentimiento por escrito de 
la FEXKM

 f)  Los miembros de la FEXKM tienen la obligación de cuidar y respetar la imagen de la 
FEXKM/FEKM y sus representantes, se sancionará el acoso físico, verbal o escrito por 
email, por medios informáticos, telemáticos, infotelecomunicaciones u otros medios se-
mejantes, las injurias, calumnias, falso testimonio, falsa imputación, difamación pública, 
comportamientos y actitudes negativas, que vayan en contra del derecho al honor y la 
imagen de la FEXKM/FEKM, de los órganos de gobierno y administración. Se procederá 
según reglamento sancionador.

 g)  Tendrán el deber de conocer los estatutos y reglamentos de la FEXKM, le ley del deporte 
y cuantas normas de desarrollo procedan para el desempeño de su actividad deportiva, 
“la ignorancia, no excusa de su cumplimiento” Art. 6 del Código Civil.

Artículo 15.º Clubes.

1.  Son clubes deportivos las asociaciones privadas, integradas por personas físicas o jurídicas, 
que tengan por objeto la promoción de una o varias de las especialidades que conforman 
la modalidad deportiva de la FEXKM, la práctica de las mismas por sus asociados, así como 
la participación en actividades y competiciones deportivas.

2.  Los clubes deportivos deberán inscribirse en el registro de entidades deportivas de la Junta 
de Extremadura, dónde tengan su domicilio social, dándose de alta en la FEXKM.

3.  El alta y renovación de clubes se realizará de manera expresa cada año, entre el 15 y el 31 
de diciembre del año inmediatamente anterior a la renovación u alta.

     A partir del 1 de enero tendrá la consideración de alta nueva, con el aumento de la tasa 
de alta del 50%. En ningún caso habrá renovación automática de condición de miembro.
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4.  En todo caso, a fecha 31 de diciembre los clubes tienen que haber enviado toda la docu-
mentación necesaria de alta o renovación, el envío de documentación no podrá subsanarse 
después del 31 de diciembre, sin considerarse alta nueva.

     Deberán previamente:

 a)  Presentar solicitud de admisión por escrito a la Junta Directiva.

 b)  Acuerdo de admisión adoptado por la Junta Directiva.

 c)  Presentar aval por escrito a la Junta Directiva, este escrito será presentado por otro club 
dado de alta en la FEXKM en activo, que cumpla con todos los requisitos de la federa-
ción. El avalista será responsable del club que haya propuesto como nuevo miembro 
durante los dos años siguientes a su incorporación, pudiendo la FEXKM, pedir responsa-
bilidad como avalista. 

 d)  Aprobación del aval por la Junta Directiva.

5.  Participación y altas de licencias.

 a)  Se exige para poder participar en los campeonatos autonómicos, nacionales, activida-
des formativas y todas aquellas organizadas por la FEXKM y la FEKM, un mínimo de 25 
alumnos en el club. Buscando el cumplimiento de la ley, el cuidado de la infancia y el 
deporte base.

 b)  Los clubes que por sus características particulares tengan menos de 25 licencias fede-
rativas en vigor podrán, previa presentación de solicitud por escrito y posterior apro-
bación en junta directiva, tener los mismos beneficios de los anteriores en cuanto a 
participación y formación.

 c)  Todos los clubes podrán dar de alta a sus alumnos disfrutando de la cobertura del Se-
guro Sanitario obligatorio, si cumplen con los mínimos exigidos para alta o renovación 
de club y cuenten con un mínimo de 25 alumnos en el momento de realizar el alta o 
renovación de club, los clubes que por sus características particulares tengan menos 
de 25 licencias federativas al hacer el alta o renovación de club, previa presentación de 
solicitud por escrito y posterior aprobación en junta directiva, podrán tener los mismos 
beneficios en cuanto a alta y renovación.

 d)  Los clubes y deportistas podrán participar en las modalidades en las que está dado de 
alta el club, los deportistas tengan de alta su licencia y hayan pasado los cursos de for-
mación y reciclaje los coach entrenadores o técnico válidamente titulado. 
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      Diferentes altas de clubes y deportistas:

  —  Kick light, Low Kick, k1, k1 light.

  — Light Contact, Full Contact.

  — Point Fight.

  — Self Defence.

  — Formas Creativas y Musicales, Aerokickbox, Cardiokickboxing.

  — Muaythai.

 e)  Para poder participar en veladas, interclub, open, campeonatos oficiales, autonómicos 
y nacionales o cualquier otro evento similar, se exigirá cumplir al menos uno de los si-
guientes requisitos: poseer dos licencias consecutivas, cinturón azul o haber participado 
en todas las convocatorias o entrenamientos federativos de la temporada, que se inicia 
en septiembre, los seleccionadores lo propongan y bajo petición expresa a la junta di-
rectiva den su consentimiento por escrito para participar.

6.  Los responsables de clubes, deberán cumplir con las exigencias normativas y profesionales 
siguientes para dar de alta un club:

 a)  Ley de profesiones de la Ley del deporte y normativa federativa para dar de alta su club 
e impartir clases.

 b)  Tener el responsable deportivo del club la capacitación arbitral tipo A autonómica, sien-
do sancionable un falso responsable deportivo.

 c)  Tras la entrada en vigor en agosto de 2015 del nuevo apartado 5 del artículo 13 de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, será requisito imprescindible para el 
acceso y ejercicio a la profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual 
con menores la posesión de un certificado negativo de antecedentes penales.

      Dicho precepto estipula lo siguiente:

      Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que im-
pliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
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sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central 
de delincuentes sexuales”.

      En consecuencia, se exige: La aportación de la Certificación Negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales en caso de trabajar con menores y sus renovaciones 
en tiempo. Todo club que no tenga su certificado al día, estará dado de baja hasta su 
renovación sin poder participar federativamente, si pasa un mes desde su caducidad 
cursará baja automática y pérdida de la condición de miembro. El club que por segunda 
vez no envíe el Certificado Negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales por 
caducidad, será causa automática de la pérdida de condición de miembro de la FEXKM. 
La FEXKM entiende que es prioritario tener al día el Certificado Negativo del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales buscando el máximo cuidado del menor.

 d)  Los clubs deberán de disponer de la licencia municipal de apertura y funcionamiento del 
local en el que se realice la actividad o acuerdo con el Ayuntamiento correspondiente 
cuando se trate de una cesión del establecimiento.

 e)  Contar con el Seguro de Responsabilidad Civil del local. 

 f)  Contar con el Seguro de Responsabilidad Civil docente.

7.  Queda prohibida la participación de clubes, docentes, deportistas en actividades de carác-
ter deportivo o en los que concurran personas, entidades o estamentos no afiliados a la 
FEKM, no estará permitido ser representantes, delegado de asociaciones, realizar, colabo-
rar o promover eventos con entidades o estamentos no afiliados a la FEKM, buscando ter-
minar con el intrusismo, el cuidado de la infancia y deporte base, cumpliendo con el artículo 
21.6 de los estatutos de la FEKM.

8.  Los deportistas, técnicos y árbitros se integrarán en la FEXKM a través de un club inscrito 
en la misma.

9.  Los deportistas, sólo podrán estar dados de alta en el club donde realicen su práctica 
deportiva, evitando de esta manera los clubes irregulares, con docentes sin los mínimos 
exigibles, no pudiendo hacerse cargo de un deportista un responsable de club diferente de 
donde entrena. Los casos excepcionales deberán de ser aprobados por la junta directiva. 
La falsedad de este punto será causa de baja como miembro de la FEXKM.

10.  Los clubes tienen la obligación de informar sobre la formación federativa, de gestionar los 
pases de grados KYU de sus deportistas en los tiempos y formas, realizando convocatoria 
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de exámenes y de los cursos de perfeccionamiento técnico y teórico federativos. La forma 
de informar a sus asociados será a través de email y publicación en el tablón de anuncios 
del club, con copia a la FEXKM.

      Los cursos de arbitraje necesarios para grado kyu, serán los siguientes:

 —  Grado Kyu verde: curso de arbitraje de mesa y curso arbitraje C autonómico.

 — Grado kyu azul: curso de arbitraje de club y curso arbitraje B Autonómico.

 —  Grado kyu marrón: cursos de perfeccionamiento obligatorios, curso arbitraje A autonó-
mico, horas de prácticas mínimas que la comisión de arbitraje estipule.

 —  Cinturón Negro: cursos de perfeccionamiento obligatorios, horas de prácticas mínimas 
que la comisión de arbitraje estipule.

 —  Cinturón negro primer dan: cursos de perfeccionamiento obligatorios, horas de prácti-
cas mínimas que la comisión de arbitraje estipule.

        Todos estos requisitos y siguientes serán desarrollados en reglamentos por sus comisiones.

       La negativa o falta de acceso de los deportistas a la información y acceso por parte del 
club, en su formación y crecimiento podrá ser motivo para que cualquiera de sus socios 
interponga ante la FEXKM una queja formal o sea la misma federación de oficio quien 
gestione la posible sanción al club por falta de ética y moral hacia los asociados, con la 
consecuencia para los miembros de la federación de una desigualdad al acceso a la in-
formación y formación federativa. La FEXKM como base cree en la formación continua, el 
crecimiento personal y profesional de sus miembros.

11.  Un club, entrenador o deportista no podrá realizar campeonatos, competiciones, interclub 
o convivencias donde se realicen combates sin la autorización de la FEXKM.

12.  Toda actividad donde se realicen actividades de combates será con los árbitros necesarios 
para la modalidad más 1 y si pasa de cuatro horas de actividad más dos, de reserva, bus-
cando el bienestar de los árbitros, serán elegidos y enviados por la FEXKM a petición del 
organizador con un mes mínimo de antelación y con respuesta por escrito para poderlo 
realizar.

13.  La petición de árbitros para cualquier actividad donde haya combates se hará con una 
antelación mínima de 30 días hábiles al evento.

14.  Requisitos para poder participar en los campeonatos autonómicos y nacionales:
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 a)  Los clubes interesados en participar deberán proponer al menos, a cinco árbitros tipo A 
autonómico, estando todos ellos con sus titulaciones y reciclajes en vigor.

 b)  Tener dado de alta un número mínimo de 25 deportistas, con sus excepciones parti-
culares tales como clubes en entidades de poblaciones pequeñas u otras, que serán 
aprobadas por la junta directiva, buscando cumplir con la obligatoriedad de la ley, sobre 
licencias deportivas.

 c)  Contar con la titulación tipo A de arbitraje autonómico el docente del club y todos los 
acompañantes a las esquinas de competición, estando todos ellos con sus titulaciones y 
reciclajes en vigor.

 d)  Haber realizado los cursos de tecnificación y arbitraje anuales impartidos por esta fe-
deración para docentes y árbitros, superando las pruebas de examen teórico-prácticas 
que se realicen. Estos cursos y exámenes se realizarán de forma ordinaria en el mes de 
enero y julio, debiendo tener julio un mínimo de 25 inscripciones para que se realice de 
cada departamento, arbitraje y técnicos.

 e)  Deben informar por escrito y con la antelación mínima de un mes la participación de un 
deportista en competiciones autonómicas, nacionales o internacionales, al igual que en 
interclub y resto de competiciones, no podrán competir sin el consentimiento por escrito 
de la FEXKM.

15.  Para competiciones, actividades, entrenamientos federativos, se tendrá que realizar con 
ropa deportiva y protecciones de marcas homologadas por la FEKM. Los entrenadores y 
ayudantes tendrán que cumplir con las normas de etiqueta y decoro que tiene la federa-
ción para estas actividades.

16.  Todos los miembros de la FEXKM tienen el derecho a recibir tutela de la misma con res-
pecto a sus intereses deportivos legítimos, así como el de participar en sus actividades 
y en el funcionamiento de sus órganos, de acuerdo con los presentes Estatutos y con los 
Reglamentos internos de aquella.

17.  Los miembros de la FEXKM tienen, a su vez, el deber de acatar los acuerdos de sus ór-
ganos, el incumplimiento de alguno de los requisitos de integración, facultará a la FEXKM 
para cancelar dicha integración, previa la instrucción del correspondiente expediente, sin 
perjuicio de recurrir, ante las instancias federativas competentes y si no se viesen satis-
fechos en sus derechos ante la jurisdicción ordinaria.

18.  Los clubes y sus directivos tienen la obligación de cuidar y respetar la imagen de la 
FEXKM/FEKM y sus representantes, se sancionará el acoso físico, verbal o escrito por 
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email, por medios informáticos, telemáticos, infotelecomunicaciones u otros medios se-
mejantes, las injurias, calumnias, falso testimonio, falsa imputación, difamación pública, 
comportamientos y actitudes negativas, que vayan en contra del derecho al honor y la 
imagen de la FEXKM/FEKM, de los órganos de gobierno y administración. Los clubes ten-
drán también la obligación de hacer cumplir a sus federados de club estas obligaciones. 
Se procederá según reglamento sancionador.

19.  Tendrán el deber de conocer los estatutos y reglamentos de la FEXKM, la ley del deporte, 
la ley de profesiones, y cuantas normas de desarrollo procedan para el desempeño de su 
actividad profesional, “la ignorancia, no excusa de su cumplimiento”, artículo 6 Código 
Civil.

20.  Una vez integrado el club en la FEXKM, el incumplimiento de alguno de los requisitos de 
integración facultará a la federación, para cancelar dicha integración, previa la instrucción 
del correspondiente expediente, sin perjuicio de recurrir ante las instancias competentes 
de la FEXKM y, en su caso, ante la jurisdicción ordinaria, aquellas que consideren contra-
rias a Derecho.

21.  La pérdida de la integración de club en la FEXKM no irá aparejada a la devolución de la 
tasa de alta de club, ni del importe económico de las licencias que hubiera dado de alta.

TÍTULO II 

Estructura orgánica

CAPÍTULO I

Órganos de gobierno y administración

Sección 1.ª: La Asamblea General

Artículo 16.º Denominación.

Son órganos de gobierno y administración de esta federación la Asamblea General, persona 
titular de la Presidencia, la Junta Directiva, y la persona titular de la Secretaría General

Artículo 17.º La Asamblea General.

1.  La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de esta federación y está integra-
da por todas las Entidades Deportivas, Deportistas, Técnicos y Jueces-Árbitros o por sus 
representantes, de acuerdo con los criterios de proporcionalidad establecidos en el Decreto 
214/2003, de 26 de diciembre.
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2.  La Asamblea General contará con 8 miembros, elegidos cada cuatro años, coincidiendo 
con el año que corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante 
sufragio libre, igual, directo y secreto, por y entre los componentes de cada estamento, de 
acuerdo con las directrices contenidas en el Reglamento Electoral.

     Los representantes de los distintos estamentos deportivos: clubes, deportistas jueces, ár-
bitros y técnicos a la Asamblea General serán elegidos por y de entre quienes cumplan los 
requisitos establecidos en el reglamento electoral para formar parte del censo y entre los 
mayores de 16 años correspondientes a cada circunscripción electoral, de los que tengan 
licencia en vigor expedida por la FEXKM en las dos últimas temporadas, si las elecciones se 
celebran en el primer tercio de la temporada; y en la temporada anterior y en la vigente, 
si las elecciones tienen lugar después del primer tercio de la temporada, siempre que ha-
yan participado en competiciones de kickboxing de carácter oficial de ámbito autonómico 
organizadas por la FEXKM.

Artículo 18.º Sesiones.

1.  La Asamblea General se reunirá preceptivamente en sesión ordinaria una vez al año para 
decidir sobre cualquier cuestión de su competencia y como mínimo para tratar las siguien-
tes cuestiones:

 a)  Aprobar el programa de actividades.

 b)  Aprobar el presupuesto del ejercicio corriente.

 c)  Aprobar las cuentas y liquidación del ejercicio anterior.

 d)  Aprobar la memoria o informe de las actividades desarrolladas en el ejercicio anterior.

2.  Serán extraordinarias todas las demás sesiones que celebre la Asamblea General y en ellas 
deberán tratarse las siguientes cuestiones siempre y cuando no hayan sido tratadas en 
sesión ordinaria:

 a)  Elegir a la persona que ostente la Presidencia.

 b)  Designar y revocar a la persona que ostente la Secretaría General

 c)  Nombrar o ratificar a los Jueces de Competición y Apelación.

 d)  Fijar las cuotas de afiliación, así como el importe de las licencias anuales.

 e)  Aprobar la convocatoria de elecciones para la Asamblea General y la Presidencia.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50934

 f)  Aprobar la adquisición, venta o gravamen de los bienes de la Federación o tomar dinero 
a préstamo. Emitir títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial.

 g)  Aprobación y modificación de los estatutos de la Federación y normas de régimen 
interno.

 h)  Decidir sobre la moción de censura de la persona que ostente la Presidencia.

 i)  Otorgar, previa autorización de la Consejería responsable del deporte en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, la calificación oficial a actividades y competiciones 
deportivas.

 j)  Aprobar gastos de carácter plurianual.

 k)  Disolver la Federación.

 l)  Cualesquiera otras que le encomienden los estatutos o aquéllas que no vengan atribui-
das a otros órganos.

Artículo 19.º Convocatorias y válida constitución.

1.  La Asamblea General, tanto en sesión ordinaria como extraordinaria, será convocada por 
la persona titular de la Presidencia de la federación en los términos establecidos en el pre-
sente artículo.

2.  La convocatoria de la Asamblea General se hará pública con quince días naturales de an-
telación a la fecha de celebración, en los tablones de anuncios de la federación y de la Di-
rección General competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura, a la cual 
deberá comunicarse con carácter previo, sin perjuicio de su publicación en cualquier otro 
medio que la federación considere oportuno y la obligatoria notificación individual a cada 
uno de sus miembros.

     En el escrito de convocatoria se hará constar la fecha, la hora, el lugar de celebración y el 
orden del día, contemplando la posibilidad de celebrar una segunda y tercera convocatorias 
acompañando, además, la documentación que contenga la información sobre las materias 
objeto de la sesión.

3.  En caso de urgencia apreciada por la persona titular de la Presidencia o la Junta Directiva, 
podrá convocarse Asamblea General Extraordinaria con diez días naturales de antelación 
con los mismos requisitos del párrafo anterior.

4.  En el supuesto de sesiones extraordinarias, la persona titular de la Presidencia podrá con-
vocarlas por propia iniciativa o a petición de un número de miembros no inferior al 20 % del 
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total de los integrantes de la misma. En este último caso, entre la recepción de la solicitud 
y la convocatoria no pueden transcurrir más de diez días naturales. 

     Si no se convocase la Asamblea General en virtud de la petición a que se refiere el párrafo 
anterior, la Dirección General competente en materia de deportes de la Junta de Extrema-
dura, a instancia de parte interesada, requerirá a la persona titular de la Presidencia de la 
federación que la convoque. Si la persona titular de la Presidencia no lo hiciera en el plazo 
de los quince días siguientes al de la recepción del requerimiento, la Dirección General 
competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura convocará directamente a 
la Asamblea General, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que el presidente 
hubiera podido incurrir.

5.  La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando 
concurran la mitad más uno de sus miembros. En segunda convocatoria quedará válida-
mente constituida cuando concurran una tercera parte de los mismos. En tercera convoca-
toria quedará válidamente constituida cuando concurran una décima parte de los mismos. 
Entre las distintas convocatorias deberán transcurrir como mínimo treinta minutos.

Artículo 20º. Acuerdos.

Para la adopción de acuerdos por la Asamblea General será necesaria la mayoría simple de 
los asistentes, salvo aquéllos supuestos para los que se exigen mayorías cualificadas en el 
presente estatuto.

Artículo 21º. Comisión Delegada.

En el seno de la Asamblea General se constituirá una Comisión Delegada como órgano cole-
giado de asistencia a ésta.

La Comisión Delegada estará compuesta por 3 miembros de la Asamblea General más la per-
sona titular de la Presidencia de la FEXKM, distribuida de la siguiente forma:

 a)  Un miembro corresponderá a presidentes de club, elegidos por y de entre ellos.

 b)  Un miembro corresponderán a los deportistas, elegidos por y de entre ellos.

 c)  Un miembro corresponderá a los restantes estamentos, en proporción a su respectiva 
representación en la Asamblea General, que corresponderán al estamento de técnicos u 
árbitros elegidos por y entre ellos.

Artículo 22.º Atribuciones Comisión Delegada.

1.  Corresponde a la Comisión Delegada de la Asamblea General:
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 a)  La modificación de los presupuestos.

 b)  La modificación del calendario deportivo.

 c)  La aprobación y modificación de los Reglamentos.

 d)  La elaboración de un informe previo a la aprobación de los presupuestos.

 e)  El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la FEXKM, mediante la elabo-
ración de un informe anual a la Asamblea General sobre la memoria de actividades y 
liquidación del presupuesto.

 f)  Cualquier otra cuestión que específicamente le delegue la Asamblea General con carác-
ter excepcional.

2.  Las eventuales modificaciones no podrán exceder de los límites y criterios que establezca 
la Asamblea General y la propuesta sobre las mismas corresponde exclusivamente a la per-
sona titular de la Presidencia de la FEXKM, o a dos tercios de los miembros de la Comisión 
Delegada.

Artículo 23º. Reuniones Comisión Delegada.

La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez cada cuatro meses, a propuesta de 
la persona titular de la Presidencia o de la mayoría de la Comisión Delegada, y su mandato 
coincidirá con el de la Asamblea General.

La convocatoria deberá efectuarse con una antelación mínima de siete días, salvo los supues-
tos que convocatoria extraordinaria con un mínimo de veinticuatro horas.

Sección 2.ª: El Presidente

Artículo 24.º El Presidente.

1.  El Presidente de la federación es un órgano ejecutivo que ostenta su representación legal, 
convoca y preside las reuniones de todos sus órganos de gobierno y administración.

2.  El Presidente, que lo será de la Asamblea General y de la Junta Directiva, será elegido me-
diante sufragio universal, libre, directo y secreto, por y entre los miembros de la Asamblea 
General, cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración de los Juegos Olímpi-
cos de Verano, de acuerdo con las directrices contenidas en el Reglamento electoral.

3.  En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Presidencia, por pe-
ríodo superior a un mes, éste será sustituido por el vicepresidente. Si hay más de uno, el de 
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mayor edad, y en caso de imposibilidad del vicepresidente o vicepresidentes, lo sustituirá 
el miembro de la Junta Directiva de mayor edad. Si el período superase los seis meses y 
restará aún más de un año de mandato de la persona titular de la Presidencia ausente, se 
procederá según lo prevenido en el artículo 26.2 del presente estatuto.

4.  El Presidente podrá responder de su actuación y ser destituido mediante la adopción de 
una moción de censura, que deberá ser propuesta al menos por un tercio de los miem-
bros de la Asamblea General, la cual habrá de incluir un candidato de persona titular de 
la Presidencia. La moción no podrá ser votada hasta que no transcurra un plazo de veinte 
días desde su presentación pudiéndose presentar mociones alternativas durante los diez 
primeros días. Para su aprobación será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los miembros de la Asamblea General, quedando nombrado como nueva persona titular 
de la Presidencia el candidato propuesto, cuyo mandato finalizará cuando debiera haber 
terminado el de su antecesor en el cargo, caso de haber agotado el plazo prevenido en el 
artículo 23.2 del presente estatuto. 

     No podrá presentarse una moción de censura hasta transcurrido un año desde la fecha en 
que fue elegida la persona titular de la Presidencia objeto de la misma y, en todo caso, 
desde la fecha en que fue rechazada la última que se presentó.

5.  El cargo podrá ser remunerado, bien por una asignación económica en gastos de repre-
sentación, bien por contrato laboral, siempre que su dedicación a la Federación así lo jus-
tifique. Dicha decisión será tomada por acuerdo de la Asamblea General siendo la Junta 
Directiva quien determine la asignación concreta.

Artículo 25.º Funciones.

Son funciones de la persona titular de la Presidencia de la federación:

 a)  Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva y fijar el orden del día teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los 
de- más miembros formuladas con suficiente antelación.

 b)  Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

 c)  Dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

 d)  Asegurar el cumplimiento y la ejecución de los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos de gobierno y representación de la federación.

 e)  Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de los órganos de la federación.
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 f)  Disponer la asistencia a las sesiones de la Asamblea General de la Federación Extremeña

 g)  Disponer la asistencia a las sesiones de la Asamblea General y cuantas reuniones crea 
conveniente de la FEXKM, podrá disponer en concepto de asesores, con voz, pero sin 
derecho a voto, de las personas que estime oportuno para el correcto desarrollo de las 
mismas.

Artículo 26.º Incompatibilidades.

No podrá ejercer otros cargos directivos en otra Federación Deportiva Extremeña.

No existirá incompatibilidad, en ningún caso, con la práctica activa del deporte y con los car-
gos directivos nacionales o internacionales promovidos por la FEXKM.

Artículo 27.º La persona titular de la secretaría general.

1.  La persona titular de la Secretaría General, que lo será de la Asamblea General y de la Jun-
ta Directiva, será designado y revocado por la Asamblea General a propuesta de la persona 
titular de la Presidencia y ejercerá las siguientes funciones:

 a)  Fedatario de actas y acuerdos.

 b)  Custodia de archivos documentales de la federación.

 c)  Expedición de las certificaciones oportunas de los actos de los órganos de gobierno y 
representación.

 d)  Funciones de contabilidad y tesorería, y funciones de control y fiscalización interna de 
la gestión económico- financiera y presupuestaria.

 e)  Cuantas funciones le encomienden las normas reglamentarias de la federación o le sean 
delegadas por la persona titular de la Presidencia.

2.  La persona titular de la Secretaría General asistirá a las reuniones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva, con voz, pero sin voto.

3.  El cargo podrá ser remunerado, bien por una asignación económica en gastos de repre-
sentación, bien por contrato laboral, siempre que su dedicación a la Federación así lo jus-
tifique. Dicha decisión será tomada por acuerdo de la Asamblea General siendo la Junta 
Directiva quien determine la asignación concreta.
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Sección 3.ª: La Junta Directiva

Artículo 28.º La Junta Directiva.

1.  La Junta Directiva es un órgano ejecutivo de la federación formada por 5 miembros, que 
serán nombrados y separados libremente por la persona titular de la Presidencia y ratifi-
cados por la Asamblea General, de entre personas vinculadas a la modalidad deportiva de 
esta federación.

2.  Formarán parte de la Junta Directiva:

 —  La Persona titular de la Presidencia. 

 —  La persona titular de la Secretaría General.

 —  1 o 2 vicepresidentes.

 —  1 o 2 Vocales (dependerá del número de vicepresidentes).

3.  Aquellos miembros de la Junta Directiva que no tengan la condición de asambleístas pue-
den asistir a las sesiones de la Asamblea General con derecho a voz, pero sin voto.

Artículo 29.º Suspensión del nombramiento de los miembros.

La suspensión del nombramiento de los miembros de la Junta Directiva se producirá por las 
causas siguientes:

 a)  Por solicitud del interesado, cuando concurran las circunstancias que lo justifiquen y así 
lo apruebe la persona titular de la Presidencia.

 b)  Por resolución del órgano disciplinario competente.

Artículo 30.º Cese de los miembros.

1.  El cese de los miembros de la Junta Directiva se producirá por las siguientes causas:

 a)  Por decisión de la persona titular de la Presidencia.

 b)  Por cese de la persona titular de la Presidencia.

 c)  Por la pérdida de cualquiera de los requisitos o condiciones necesarios para ser elegidos.

 d)  Por muerte o incapacidad que impida el ejercicio del cargo.
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 e)  Por decisión disciplinaria ejecutiva que inhabilite para ocupar los cargos de los órganos 
de gobierno o representación de la federación.

 f)  Por dimisión del cargo.

2.  Cuando se produzca el cese del Presidente, la Junta Directiva se constituirá automática- 
mente en Comisión Gestora con las competencias que le atribuye el Decreto 214/2003, de 
26 de diciembre, y se procederá, en un plazo no superior a tres meses, a la convocatoria 
de un nuevo proceso electoral para la elección de Presidente de entre los miembros de la 
Asamblea General, cuyo mandato finalizará cuando debiera haber terminado el de su an-
tecesor en el cargo, caso de haber agotado el plazo máximo prevenido en el artículo 23.2 
del presente estatuto.

     En caso de inexistencia de Junta Directiva, la Asamblea General designará la Comisión 
Gestora, de conformidad con el artículo 28.3 del Decreto 27/1998.

Artículo 31.º Funciones.

Corresponden a la Junta Directiva las siguientes funciones:

 a)  Promocionar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades deportivas de la federación.

 b)  Gestionar el funcionamiento de la federación.

 c)  Elaborar el proyecto del presupuesto del año siguiente.

 d)  Elaborar el plan de actuación anual para el ejercicio siguiente.

 e)  Redactar una memoria de las actividades de la federación.

 f)  Presentar la liquidación de ejercicio económico vencido con el balance y cuenta de 
resultados.

 g)  Fijar las normas de uso de las instalaciones de la federación deportiva.

Artículo 32.º Convocatoria, sesiones y acuerdos.

1.  La convocatoria de las sesiones de la Junta Directiva corresponderá a la persona titular 
de la Presidencia y deberá ser comunicada a sus miembros con al menos cuarenta y ocho 
horas de antelación y acompañada del orden del día.

2.  La Junta Directiva quedará válidamente constituida cuando concurran al menos la mitad 
de los miembros que la componen y los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de los 
miembros asistentes.
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3.  Asimismo, quedará válidamente constituida, aunque no concurran los requisitos de con-
vocatoria a que se refiere el párrafo anterior, si están presentes todos sus miembros y lo 
acuerdan por unanimidad.

Artículo 33.º Responsabilidad Junta Directiva.

1.  Los miembros de la Junta Directiva serán personal o, en su caso, solidariamente responsa-
bles frente a la propia Federación, frente a sus miembros o frente a terceros:

 a)  De las obligaciones que hubiese contraído la Federación y que no tengan, o tuviesen, el 
adecuado respaldo contable, no figuren en las cuentas presentadas y aprobadas, o sean 
objeto de una contabilización que no refleje la naturaleza y alcance de la obligación en 
cuestión, y que distorsione la imagen fiel que debe producir aquélla.

 b)  De las obligaciones que hubiese contraído contra la prohibición expresa de otros órga-
nos federativos competentes o de la Administración autonómica, así como de las obliga-
ciones que impliquen un déficit no autorizado o fuera de los límites de la autorización.

 c)  De las actuaciones manifiestamente fraudulentas incluidas las infracciones en materia 
de subvenciones.

 d)  En general, de los actos u omisiones que supongan un perjuicio para la Federación cuan-
do sean realizados vulnerando normas de obligado cumplimiento.

2.  La responsabilidad descrita en el apartado anterior se podrá exigir en el caso de existencia 
de dolo o culpa en la actuación de los sujetos responsables. En todo caso, quedarán exen-
tos de responsabilidad aquellos que hubiesen votado en contra del acuerdo o no hubiesen 
intervenido en su adopción o ejecución, o aquéllos que lo desconociesen o, conociéndolo, 
se hubiesen opuesto expresamente a aquél.

3.  La responsabilidad regulada en el presente artículo es independiente de la responsabilidad 
disciplinaria en la que se pudiese incurrir, y que se exigirá conforme a las disposiciones 
generales de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, así como de la 
responsabilidad administrativa o penal conforme a la normativa vigente”.

Artículo 34.º Incompatibilidades.

Ser miembro directivo de cualquier otra Federación Deportiva Extremeña.

Sección 4.ª: Comités

— El Comité de Árbitros.
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— El Comité de Entrenadores.

— El Comité de Kickboxing Femenino.

— El Comité de Kickboxing adaptado, para & inclusive.

— El Comité de Kickboxing Master Class.

— Comité Tribunal Autonómico de Grados de Extremadura.

— Comité Escuela Extremeña de Preparadores.

— El Comité de la Selección Extremeña.

Todos los Comités se regirán por sus respectivos reglamentos internos, por la legislación que 
resulte de aplicación y por estos Estatutos.

Artículo 35.º

La Junta Directiva podrá acordar la creación de cualquier otro órgano técnico y administrativo 
que considere necesario.

1.  El Comité de Árbitros:

 Es el Órgano técnico de la FEXKM que, con subordinación a la persona titular de la Presiden-
cia de dicha Federación, ostentará el gobierno y administración de la organización arbitral
en Extremadura.

 Al presidente o presidenta del Comité lo designa y revoca la persona titular de la Presiden-
cia de la Federación Extremeña. Existirá una Junta de Gestión formada por un mínimo de
tres personas. El nombramiento de la misma corresponde a la Junta Directiva de la FEXKM,
una vez oído al presidente/a del Comité.

 Serán funciones de este Comité:

a)  Establecer los niveles de formación arbitral.

b)  Clasificar técnicamente a los jueces o árbitros, proponiendo la adscripción a las catego-
rías correspondientes.

c)  Proponer los candidatos a la categoría de juez o árbitro nacional.

d)  Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.
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e)  Coordinar con las clubes territoriales los niveles de formación.

f)  Designar a los colegiados en las competiciones de ámbito autonómico y estatal que se
celebren en Extremadura y sean de su competencia.

g)  Proponer la designación de los colegiados en los campeonatos nacionales oficiales.

   La clasificación señalada en el punto anterior se llevará a cabo en función de los siguientes 
criterios:

a)  Pruebas físicas y psicotécnicas.

b)  Conocimiento de los Reglamentos.

c)  Experiencia mínima.

d)  Edad.

   La estructura y funcionamiento del Comité de Entrenadores será regulado 
reglamentariamente.

2.  El Comité de Entrenadores:

 Es el Órgano técnico de la FEXKM que, con subordinación a la persona titular de la Presi-
dencia de dicha Federación, ostentará el gobierno y administración de la organización de
entrenadores en Extremadura.

 Al presidente o presidenta del Comité lo designa y revoca el presidente de la Federación
Extremeña. Existirá una Junta de Gestión formada por un mínimo de tres personas. El
nombramiento de las mismas corresponde a la Junta Directiva de la FEXKM, una vez oído
al presidente/a del Comité.

 La estructura y funcionamiento del Comité de Entrenadores será regulado
reglamentariamente.

3.  El Comité de Kickboxing Femenino:

 Es el Órgano técnico de la FEXKM que, con subordinación a la persona titular de la Presi-
dencia de dicha Federación, para la gestión de promoción del deporte femenino.

 A la presidenta del Comité lo designa y revoca la persona titular de la Presidencia de la
Federación Extremeña. Existirá una Junta de Gestión formada por un mínimo de tres mu-
jeres. El nombramiento de las mismas corresponde a la Junta Directiva de la FEXKM, una
vez oído al presidente/a del Comité.
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     La estructura y funcionamiento del Comité de Entrenadores será regulado 
reglamentariamente.

4.  El Comité de Kickboxing adaptado, para & inclusive:

     Es el Órgano técnico de la FEXKM que, con subordinación a la persona titular de la Presi-
dencia de dicha Federación, para la gestión de promoción del deporte femenino.

     Al presidente o presidenta del Comité lo designa y revoca la persona titular de la Presi-
dencia de la Federación Extremeña. Existirá una Junta de Gestión formada por un mínimo 
de tres personas. El nombramiento de las mismas corresponde a la Junta Directiva de la 
FEXKM, una vez oído al presidente/a del Comité.

     La estructura y funcionamiento del Comité de Entrenadores será regulado 
reglamentariamente.

5.  El Comité de Kickboxing Master Class:

     Es el Órgano técnico de la FEXKM que, con subordinación a la persona titular de la Presi-
dencia de dicha Federación, para la gestión de promoción del deporte para mayores de 41 
años.

     El presidente o presidenta del Comité lo designa y revoca la persona titular de la

     Presidencia de la Federación Extremeña. Existirá una Junta de Gestión formada por un 
mínimo de tres personas. El nombramiento de las mismas corresponde a la Junta Directiva 
de la FEXKM, una vez oído al presidente/a del Comité.

     La estructura y funcionamiento del Comité de Entrenadores será regulado 
reglamentariamente.

6.  Comité Tribunal Autonómico de Grados de Extremadura:

     Es el Órgano técnico de la FEXKM que, con subordinación a la persona titular de la Presi-
dencia de dicha Federación, para la gestión del Tribunal de Grados en Extremadura.

     El presidente o presidenta del Comité lo designa y revoca la persona titular de la Presi-
dencia de la Federación Extremeña. Existirá una Junta de Gestión formada por un mínimo 
de tres personas. El nombramiento de las mismas corresponde a la Junta Directiva de la 
FEXKM, una vez oído al presidente/a del Comité.

     La estructura y funcionamiento del Comité de Entrenadores será regulado 
reglamentariamente.
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7.  Comité Escuela Extremeña de Preparadores:

 Es el Órgano técnico de la FEXKM que, con subordinación a la persona titular de la Presi-
dencia de dicha Federación, para la gestión de la Escuela extremeña de preparadores.

 El presidente o presidenta del Comité lo designa y revoca la persona titular de la Presi-
dencia de la Federación Extremeña. Existirá una Junta de Gestión formada por un mínimo
de tres personas. El nombramiento de las mismas corresponde a la Junta Directiva de la
FEXKM, una vez oído al presidente/a del Comité.

 La estructura y funcionamiento del Comité de Entrenadores será regulado
reglamentariamente.

8.  El Comité de la Selección Extremeña:

 Es el Órgano técnico de la FEXKM que, con subordinación a la persona titular de la Presi-
dencia de dicha Federación, para la gestión de la elección de la Selección Extremeña que
representará a Extremadura en campeonatos interterritoriales, nacionales o internacional.

 El presidente o presidenta del Comité lo designa y revoca la persona titular de la Presi-
dencia de la Federación Extremeña. Existirá una Junta de Gestión formada por un mínimo
de tres personas. El nombramiento de las mismas corresponde a la Junta Directiva de la
FEXKM, una vez oído al presidente/a del Comité.

 La estructura y funcionamiento del Comité de Entrenadores será regulado
reglamentariamente.

Sección 5.º El Director Deportivo

Artículo 36.º Director Técnico.

Al Director Técnico, nombrado por la persona titular de la Presidencia, salvo que éste asuma 
estas mismas facultades, y directamente dependiendo del mismo, le corresponde la dirección 
del área técnica del deporte de kickboxing Muaythai y D.A. con carácter general se le asigna-
rán, entre otras, las siguientes funciones:

a)  Formular ante la Junta Directiva de la FEXKM propuestas sobre la planificación anual del
Kickboxing nacional.

b)  Supervisar y coordinar los comités técnicos y comisiones de la FEXKM.

c)  Proponer los cuadros técnicos o comisiones que precise para el cumplimiento de
su misión.
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d)  Vigilar y controlar el desarrollo de cada uno de los planes.

e)  Informar a la Comisión Delegada y a la Junta Directiva, sobre la ejecución y resultados
de los mismos.

TÍTULO III

Régimen documental

Artículo 37.º Libros.

El régimen documental y contable de esta federación se recogerá en soporte informático y 
estará integrado por los siguientes libros:

a)  Libro Registro de miembros federados, con indicación del nombre y apellidos, Documen-
to Nacional de Identidad, domicilio, fecha de nacimiento, fecha de alta y baja y fecha de
validez de la licencia en vigor.

 El Libro de Registro de miembros federados deberá estar separado por estamentos y, en
su caso, por secciones dentro de los estamentos.

b)  Libro de Registro de Entidades Deportivas, clasificado por secciones, en el que deberán
constar las denominaciones de las mismas, su domicilio social y nombre y apellidos de
los presidentes y demás miembros de la Junta Directiva. Se consignarán, asimismo, las
fechas de toma de posesión y cese de los citados cargos.

c)  Libro de Actas, donde se consignarán las reuniones que celebren la Asamblea General,
la Junta Directiva y demás órganos colegiados reflejados en el presente estatuto, así
como los asuntos tratados, acuerdos y votos particulares si los hubiere. Las actas serán
suscritas, en todo caso, por la persona titular de la Presidencia y la persona titular de la
Secretaría General.

d)  Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los derechos y
obligaciones, ingresos y gastos de la federación, debiendo precisarse la procedencia de
aquéllos y la inversión de éstos.

Artículo 38.º Información y examen de los libros.

Únicamente tendrán derecho al examen de los libros reseñados en el artículo anterior aquellas 
personas que tengan la condición de alta federativa en el momento en el que así lo soliciten. 
Dicho examen se realizará mediante solicitud dirigida de manera fehaciente a la Junta Directi-
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va que procederá según los términos previstos por la legislación aplicable a las entidades pri-
vadas de interés público. En el escrito de petición se harán constar los documentos concretos 
que se desean examinar, no pudiendo volver a cursar petición sobre los mismos en el plazo 
de un año desde la primera solicitud.

TÍTULO IV

Régimen económico

Artículo 39.º Régimen económico.

1.  Esta federación se somete al régimen económico de presupuesto y patrimonio propios,
disponiendo de las siguientes facultades:

a)  Promover y organizar actividades y competiciones deportivas dirigidas al público apli- 
cando, en su caso, los beneficios económicos al desarrollo de su objeto social.

b)  Comercializar su imagen corporativa y ejercer actividades industriales o de servicios,
destinando los posibles beneficios al objeto social, sin que, en ningún caso, puedan re-
partir directa o indirectamente los beneficios entre los miembros de la federación.

c)  Gravar o enajenar sus bienes muebles o inmuebles, excepto los supuestos contempla- 
dos en el apartado siguiente, punto c), tomar dinero a préstamo y emitir títulos de deu-
da o de parte alícuota patrimonial, si con ello no se compromete de modo irreversible
el patrimonio de la federación y se autoriza por mayoría de dos tercios en Asamblea
General Extraordinaria.

2.  Se necesitará autorización de la Dirección General competente en materia de deportes de
la Junta de Extremadura para:

a)  Comprometer gastos plurianuales no corrientes y/o de carácter extraordinario.

b)  Aprobar presupuestos deficitarios.

c)  Enajenar o ceder muebles o inmuebles financiados en todo o en parte con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 40.º Patrimonio.

El patrimonio fundacional de la FEXKM está constituido por los siguientes bienes:

—  Ordenador portátil Acer Aspire 5 y su funda.

— Materiales de oficina: bolígrafos, carpetas, libretas, folios, grapadora.
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— Mesa portátil plegable blanca.

—  Material de arbitraje: 9 clickers, bolígrafos, rotuladores, 6 pizarras, 3 cronómetros, 6 
borradores.

Artículo 41.º Recursos económicos.

Son recursos económicos de esta federación, los siguientes:

a)  Las subvenciones ordinarias o extraordinarias de la Junta de Extremadura y de la Fede- 
ración Española de Kickboxing.

b)  Las subvenciones o donativos de otras instituciones públicas o privadas, las herencias,
legados y premios que le sean otorgados.

c)  Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones deportivas que organice,
así como los derivados de los contratos que realice.

d)  Los frutos de su patrimonio.

e)  Los préstamos o créditos que obtenga.

f)  Las cuotas de los afiliados.

g)  Los derechos de inscripción, sanciones, etc. que provengan exclusivamente de las com-
peticiones que organice esta federación.

h)  Los depósitos constituidos para la tramitación de recursos y reclamaciones, cuando no
proceda su devolución.

i)  Cualesquiera otros que puedan serle atribuidos por disposición legal o en virtud de
convenio.

Artículo 42.º Presupuesto.

1.  La federación elaborará un presupuesto de ingresos y gastos para cada ejercicio económi-
co, el cual comprenderá desde el día 1.º del mes de diciembre hasta el día último del mes
de noviembre.

2.  Corresponde a la Junta Directiva tramitar y formular el proyecto de presupuesto y su pos-
terior elevación a la Asamblea General para su aprobación, con sujeción a los principios de
claridad y transparencia, destinando necesariamente todos los ingresos al cumplimiento de
los objetivos deportivos, sin poder realizar repartos de superávits a los afiliados, ya que
éstos constituirán un ingreso para el ejercicio siguiente.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50949

3.  Anualmente, la federación deberá someterse a verificación contable y, en su caso, a audi-
torías financieras y de gestión.

TÍTULO V

Régimen disciplinario

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 43.º Potestad disciplinaria.

1.  En materia de disciplina deportiva, esta federación tiene potestad sobre todas las perso-
nas que forman parte de su estructura orgánica, sobre las Entidades Deportivas que la
integran, clubes, asociaciones, los deportistas, técnicos y jueces-árbitros afiliados y, en
general, sobre todas aquellas personas que, en su condición de federados, practican la
modalidad deportiva correspondiente.

2.  Esta federación en el marco de sus competencias, ejercerá la potestad disciplinaria depor-
tiva en los siguientes casos:

a)  Cuando se trate de competiciones y actividades oficiales de ámbito autonómico.

b)  Cuando participen en la competición o actividad exclusivamente deportistas cuyas licen-
cias federativas hayan sido expedidas por esta federación.

c)  Cuando, a pesar de ser la prueba o competición de ámbito exclusivamente autonómico,
participen deportistas con licencias expedidas por cualquier federación, limitándose los
efectos de la sanción a este ámbito.

Artículo 44.º Régimen disciplinario.

1.  Reglamentariamente se determinará el régimen disciplinario de la federación que, en todo
caso, se ajustará a lo dispuesto al efecto en el título V de la Ley 2/95, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura, en el Decreto 24/2004, de 9 de marzo, y en sus disposiciones de
desarrollo y al régimen disciplinario de la FEKM.

2.  Todo lo relativo a tipificación de faltas y sanciones, competencias de los órganos disciplina-
rios de la FEXKM y normas de procedimiento será establecido reglamentariamente.

3.  La FEXKM ejercerá por sí, o a través de sus miembros y órganos, las funciones inspectoras
y de orden técnico que los Reglamentos le confieran.



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50950

4.  Constituida la organización deportiva de la FEXKM en base a la afiliación voluntaria de sus 
componentes, todos ellos reconocen la disciplina de aquella y quedan obligados a acatar 
las decisiones de sus órganos de autoridad competente con arreglo a los Estatutos de la 
FEXKM y Reglamentos que los desarrollen.

5.  La FEXKM ejerce la potestad disciplinaria sobre todas las personas que forman parte de su 
propia estructura orgánica; sobre los clubes y sus deportistas, técnicos y dirigentes; sobre 
los árbitros y, en general, sobre todas aquellas personas o entidades que, estando adscritas 
a la FEXKM, desarrollan funciones o ejercen cargos en el ámbito estatal.

CAPÍTULO II

Órganos de justicia deportiva

Artículo 45.º Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva.

1.  El Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva es el órgano jurisdiccional de primera 
instancia de la federación y, como consecuencia, disfrutará de plena autonomía con rela-
ción al resto de los órganos federativos.

2.  El Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva será una persona licenciada en Dere-
cho, cuya imparcialidad esté garantizada, designada por la Asamblea General a propuesta 
de la persona titular de la Presidencia de la federación.

3.  Son competencias del Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva:

 a)  Resolver en primera instancia las reclamaciones presentadas por los asociados en tiem-
po y forma, sobre competiciones celebradas a nivel general en Extremadura y que ex- 
presamente sigan las bases de competición de la federación.

 b)  Resolver en primera instancia las incidencias producidas en las competiciones a que 
hace referencia el artículo anterior, promoviendo las sanciones procedentes.

 c)  Resolver los asuntos de su competencia que se produzcan en el ámbito de la federación 
y que sean puestos en su conocimiento por la Junta Directiva.

 d)  Emitir los informes que le sean solicitados.

Artículo 46.º Juez Único de Apelación.

1.  Al Juez Único de Apelación le corresponde conocer de los recursos que se interpongan 
contra los acuerdos del Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva, así como de los 



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50951

acuerdos adoptados por las entidades deportivas adscritas a la federación, en el ejercicio 
de sus funciones disciplinarias.

2.  El Juez Único de Apelación será una persona licenciada en Derecho, cuya imparcialidad 
esté garantizada, designada por la Asamblea General a propuesta de la persona titular de 
la Presidencia de la federación.

3.  Los acuerdos adoptados por el Juez Único de Apelación agotan la vía federativa, pudiendo 
ser objeto de recurso ante el Comité Extremeño de Disciplina Deportiva en caso de tratarse 
de sanciones por falta grave o muy grave.

TÍTULO VI

Régimen electoral

Artículo 47.º Reglamento Electoral.

El régimen electoral de la federación se regirá por el oportuno Reglamento Electoral que, en 
todo caso, se ajustará a lo dispuesto al efecto en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, y 
los reglamentos federativos que lo desarrollen.

Artículo 48.º Junta Electoral.

1.  La Junta Electoral velará en última instancia federativa por la legalidad de los procesos 
electorales de la federación.

2.  Las competencias y régimen de funcionamiento de la Junta Electoral serán las determi-
nadas en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, y en el correspondiente Reglamento 
Electoral.

TÍTULO VII

Disolución de la federación deportiva

Artículo 49.º Causas.

La FEXKM se extinguirá o disolverá por las siguientes causas:

 a)  Por revocación de su reconocimiento.

 b)  Por acuerdo adoptado por mayoría absoluta de la Asamblea General convocada a tal 
efecto en sesión extraordinaria.
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 c)  Por integración en otra federación deportiva extremeña.

 d)  Por resolución judicial.

 e)  Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

Artículo 50.º Efectos.

1.  En caso de disolución de esta federación el patrimonio neto resultante, una vez efectuada la 
liquidación correspondiente se aplicará a la realización de actividades análogas, debiendo 
acordar la Dirección General competente en materia de deportes de la Junta de Extrema-
dura, el destino concreto de los bienes resultantes. Si dicho destino fuese el patrimonio 
de la Comunidad Autónoma, se notificará a la Consejería que ostente las competencias 
correspondientes.

2.  Cuando la federación se extinga deberá remitir un escrito al Registro General de Entidades 
Deportivas de Extremadura solicitando la cancelación de su inscripción, adjuntando la do-
cumentación justificativa de la extinción.

TÍTULO VIII

Reforma y desarrollo del estatuto

Artículo 51.º Reforma del estatuto.

1.  Para llevar a cabo la reforma del presente estatuto se requiere:

 a)  Convocatoria al efecto de Asamblea General Extraordinaria, expresando todos los extre-
mos que pretendan ser objeto de modificación.

 b)  Que el acuerdo se adopte por mayoría de dos tercios de sus miembros.

2.  En ningún caso la modificación podrá implicar un cambio esencial en el objeto o fines de 
la federación.

3.  En todo caso, deberá solicitarse posteriormente la inscripción de la modificación aprobada 
en el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.

Artículo 52.º Desarrollo del estatuto.

El presente estatuto podrá ser desarrollado por reglamentos, cuyos preceptos estarán en 
concordancia con el mismo y con la legislación deportiva vigente. Dichos reglamentos se pre- 
sentarán, para su ratificación, ante la Dirección General competente en materia de deportes 
de la Junta de Extremadura.
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DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de la notificación de su aprobación 
definitiva por la Dirección General competente en materia de deportes de la Junta de Extre-
madura, sin perjuicio de su posterior publicación en el DOE.

Badajoz, 11 de agosto de 2024.

Cargo Presidencia: Cristo Gamero Gutiérrez. 

DNI: ***8783**.

Cargo: Vicepresidente 1º: Alejandro García Barbellido. 

DNI: ***8698**.

Cargo: Vicepresidente 2º: Antonio Rodríguez Cumplido.

DNI: ***7757**.

Cargo: Secretaría General: Lidia Fonseca Sánchez.

DNI: ***4836**.

Cargo: Vocal: Daniel Sánchez Pizarro.

DNI: ***7954**.

El Presidente,

CRISTO GAMERO GUTIÉRREZ

La Secretaria,

LIDIA SARA FONSECA SÁNCHEZ

ANEXO:

— Símbolo identificativo de la FEXKM.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 299/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 894/2021 PA 107/2019. (2024063338)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 299/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
894/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Gema Villares Gómez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 299/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Gema Villares Gómez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 282/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 749/2021 PA 107/2019. (2024063339)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 282/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
749/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Isabel María Bautista Pecellin, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 282/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50957

  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Isabel María Bautista Pecellin, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 26 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 321/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 982/2021 PA 107/2019. (2024063327)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 321/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de senten-
cia 982/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Isabel Pérez Gómez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 321/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Isabel Pérez Gómez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 372/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 651/2021 PA 107/2019. (2024063328)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 372/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
651/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Juan Antonio Rodríguez Moriano, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 372/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Juan Antonio Rodríguez Moriano, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la Sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 318/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 964/2021 PA 107/2019. (2024063329)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 318/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
964/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Juan Carlos Díaz Barquilla, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 318/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Juan Carlos Díaz Barquilla, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 233/2024, de 
31/07/2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 782/2021 PA 107/2019. (2024063330)

Con fecha 31/07/2024, se ha dictado el Auto n.º 233/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
782/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Francisca García Acedo, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 233/2024, de 31/07/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Francisca García Acedo, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 30 de septiembre de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2024, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se 
procede a la ejecución y se dispone la publicación de la sentencia n.º 88/2024, 
de 20 de junio, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 
1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo tramitado mediante 
el procedimiento ordinario n.º 118/2023, relativo a la ruta de transporte 
escolar BA 077. (2024063311)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de la entidad 
mercantil Transportes Masa Gómez, SLU, contra la Resolución de 9 de marzo de 2023 del 
Director General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios por la 
que se desestima el recurso de reposición interpuesto por la actora, contra la Resolución de 
19 de enero de 2023 del Director General del Ente Público Extremeño de Servicios Educati-
vos Complementarios, mediante la cual se acuerda dejar sin efecto el acuerdo de inicio del 
procedimiento de modificación a la baja del contrato basado relativo a la ruta de transporte 
escolar BA 077, categoría D, adjudicado a la actora, se ha dictado la sentencia n.º 88/2024, 
de fecha 20 de junio de 2024, por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mé-
rida, en el recurso contencioso-administrativo tramitado mediante el procedimiento ordinario 
n.º 118/2023.

Siendo firme la sentencia indicada, procede su ejecución.

En relación con lo anterior, el artículo 40.1 del Reglamento de organización y funcionamien-
to de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la 
Comisión Jurídica de Extremadura, aprobado mediante el Decreto 1/2022, de 12 de enero, 
establece: “Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución 
provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución 
resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. El 
apartado 3 del citado artículo dispone que se entenderá suficiente a efectos de su publicación, 
la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos del deman-
dante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, con expresión de la firmeza 
de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
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ciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 237/2023, de 16 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de 25 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE n.º 168, de 31 de agosto), por la que se delegan competencias 
en diversas materias, el Director General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios,

RESUELVE:

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 88/2024, de fecha 20 de junio 
de 2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, en el recur-
so contencioso-administrativo tramitado mediante el procedimiento ordinario n.º 118/2023 
interpuesto por la mercantil Transportes Masa Gómez, SLU, llevando a puro y debido efecto el 
fallo de ésta, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado por la Pro-
curadora Sra. Chamizo García, obrando en nombre y representación de la entidad Trans-
portes Masa Gómez, SLU, contra la Resolución de 9 de marzo de 2023 del Director General 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios por la que se des-
estima el recurso de reposición interpuesto por la actora, contra la Resolución de 19 de 
enero de 2023 del Director General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios, mediante la cual se acuerda dejar sin efecto el acuerdo de inicio del 
procedimiento de modificación a la baja del contrato basado relativo a la ruta de transpor-
te escolar BA 077, categoría D, adjudicado a la actora; y, en consecuencia, debo anular y 
anulo dicha resolución por estimarla no conforme a derecho, retrotrayendo las actuaciones 
hasta el acuerdo de 3 de octubre de 2022 sobre inicio del procedimiento de modificación 
del contrato basado relativo a la ruta de transporte BA 077 adjudicado a la recurrente, a fin 
de que se le dé traslado a la parte para alegaciones, conforme prevé la Ley de Contratos 
Públicos, reconociendo a la recurrente el derecho a que el abono mensual de la prestación 
del servicio sea conforme a lo establecido en el contrato de adjudicación (3.423,46 euros/
mes) desde el 3 de octubre de 2022 hasta el momento que se resuelva sobre lo recogido 
en el acuerdo de iniciación.

  Todo ello, con imposición a la administración demandada de las costas devengadas en este 
procedimiento, si bien con un límite máximo de 2.000 euros por todos los conceptos e IVA 
incluido”.

Segundo. Realizar todas las actuaciones necesarias para su correcta y completa ejecución.
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Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura con el contenido 
mínimo establecido en el artículo 9.3 del Decreto 59/1991, de 23 de julio.

Mérida, 2 de octubre de 2024.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se aprueba la convocatoria de 2024 de subvenciones destinadas a 
financiar los costes de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica 
en centros de trabajo, programado en acciones formativas conducentes a 
certificados profesionales y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024063178)

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral y el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que la desa-
rrolla, y que continúan vigentes en aquellos aspectos que no se opongan a la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, regulan la 
oferta de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral dirigida a personas tra-
bajadoras desempleadas.

El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, no agota el desarrollo reglamentario de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, pues para determinados aspectos, como indica su preámbulo, 
se considera más adecuada su regulación mediante las correspondientes órdenes ministeria-
les, a las que se remite para su desarrollo esta norma.

En aplicación de dicha previsión, mediante Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre (BOE 
n.º 239, de 5 de octubre de 2022) se regula la oferta formativa del sistema de Formación 
profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante Orden de 27 de marzo 
de 2023, se adecúa la citada normativa estatal a las peculiaridades propias y las normas de 
organización y procedimiento de la Administración de la Comunidad Autónoma, regulando la 
programación, gestión y control de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida 
a personas trabajadoras desempleadas y estableciendo las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas a su financiación. 

El artículo 38.b) de la citada orden establece la modalidad de subvenciones a entidades de 
formación destinadas a financiar los costes de realización de prácticas profesionales no labo-
rales, regulando, en su artículo 77.a), la modalidad de subvenciones a los centros o entida-
des de formación destinadas a financiar los costes de la actividad de tutoría en el módulo de 
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formación práctica en centros de trabajo programado en acciones formativas conducentes a 
certificados profesionales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.1.b) de la Orden de 27 de marzo de 2023, 
dichas subvenciones se tramitarán en régimen de concesión directa, mediante convocatoria 
abierta. De acuerdo con el artículo 67.2, el procedimiento de concesión de estas subvencio-
nes se iniciará de oficio, precedido de la correspondiente convocatoria, que será publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), así como en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura 
(http://gobiernoabierto.juntaex.es). El extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones se publicará en el 
Diario Oficial de Extremadura junto con la resolución de aprobación de la misma.

De acuerdo con lo anterior, la presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de 
2024 de subvenciones destinadas a financiar los costes derivados de la actividad de tutoría en 
el módulo de formación práctica en centros de trabajo, que haya sido programado en las ac-
ciones formativas conducentes a certificados profesionales de la oferta formativa del Servicio 
Extremeño Público de Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29, en relación con el artículo 23.1, de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en conexión con el artículo 1.1 de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo y con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por 
el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para aprobar 
la presente convocatoria corresponde al Secretario General de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, habiendo delegado el ejercicio de la misma en el Secretario 
General del Servicio Extremeño Público de Empleo mediante Resolución de 14 de septiembre 
de 2023 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023).

En su virtud, 

RESUELVO:

Primero. Objeto.

Se aprueba la convocatoria de 2024 de las subvenciones destinadas a financiar los costes 
derivados de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, 
que haya sido programado en las acciones formativas conducentes a certificados profesio-
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nales de la oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas.

Segundo. Bases reguladoras de las subvenciones.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la sección 1ª “Dispo-
siciones Generales”, y la subsección 2ª “Subvenciones para financiar los costes derivados de 
la realización de prácticas profesionales no laborales en empresas”, de la sección 3ª “Dispo-
siciones aplicables al procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concesión 
directa”, del capítulo IV “Subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa dirigida a 
personas desempleadas”, de la Orden de 27 de marzo de 2023 por la que se regula la progra-
mación, gestión y control de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida a per-
sonas trabajadoras desempleadas y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 62, de 30 de marzo de 2023).

Tercero. Ámbito de aplicación de la convocatoria. 

1.  Con cargo a la convocatoria aprobada en la presente resolución se financiarán los costes 
derivados de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de traba-
jo programado en las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas 
conducentes a la obtención de certificados profesionales, que hayan sido financiadas con 
cargo a las siguientes convocatorias de la oferta formativa pública del Servicio Extremeño 
Público de Empleo:

 a)  Resolución de 24 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la 
convocatoria de 2024 de subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones 
formativas incluidas en el programa de oferta preferente de formación profesional para 
el empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, dirigidas a personas trabajadoras 
desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 157, 
de 13 de agosto de 2024).

 b)  Resolución de 19 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se aprueba la 
convocatoria de 2024 de las subvenciones destinadas a financiar la realización de ac-
ciones formativas con compromiso de contratación dirigidas a personas trabajadoras 
desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 148, 
de 31 de julio de 2024).

2.  De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuarta de la Orden de 27 
de marzo de 2023, se financiarán con cargo a la presente convocatoria las solicitudes de 
subvenciones destinadas a financiar los costes derivados de la actividad de tutoría en el 
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módulo de formación práctica en centros de trabajo programado en las acciones formativas 
dirigidas a personas trabajadoras desempleadas incluidas en el ámbito de aplicación de la 
convocatoria de 2023, aprobada mediante Resolución de 7 de agosto de 2023 del Secreta-
rio General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE n.º 184. de 25 de septiembre 
de 2023), siempre que las prácticas hayan finalizado con posterioridad al plazo máximo 
de vigencia de dicha convocatoria, así como aquellas solicitudes de subvención que hayan 
visto reducido el plazo ordinario de presentación, como consecuencia de la terminación del 
plazo máximo de vigencia de la referida convocatoria de 2023.

     La financiación de las citadas solicitudes se llevará a cabo siempre que las mismas hayan 
sido presentadas en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de finalización del módulo de formación práctica en centros de trabajo por el/la ultimo/a 
alumno/a participante y que dicha presentación se haya efectuado con anterioridad al ven-
cimiento del plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria.

     En los supuestos previstos en este apartado, serán de aplicación las condiciones de acceso 
a las subvenciones previstas en la convocatoria anterior de aplicación, siendo válidos para 
la solicitud de dichas subvenciones tanto los formularios previstos en dicha convocatoria 
como los establecidos para la presente convocatoria, sin perjuicio de las necesarias adap-
taciones derivadas de la aplicación de normas vigentes en la fecha de presentación de las 
solicitudes.

Cuarto. Financiación.

1.  La cuantía total prevista inicialmente para el período de vigencia de la presente convocato-
ria asciende a 900.000,00 €, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 
20210292 "Certificados de profesionalidad. Cualificaciones y FP. Iniciativas formación tra-
bajadores desempleados", con fuente de financiación de Transferencias del Estado y con la 
siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

Aplicación presupuestaria 2024 2025 TOTAL 

140130000G/242B/46000TE2400800120210292 62.500,00 € 62.500,00 € 125.000,00 €

140130000G/242B/47000TE2400800120210292 325.000,00 € 325.000,00 € 650.000,00 €

140130000G/242B/48000TE2400800120210292 62.500,00 € 62.500,00 € 125.000,00 €

TOTAL 450.000,00 € 450.000,00 € 900.000,00 €

2.  La citada cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias, en 
los términos previstos en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
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ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la publicación del correspondiente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, así como en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme 
lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

3.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, de-
berá declararse por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital terminado 
el plazo de vigencia de la convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Quinto. Personas beneficiarias.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 77.1 a) de la Orden de 27 de marzo de 2023, po-
drán obtener la condición de personas beneficiarias los centros o entidades de formación, 
que hayan ejecutado las acciones formativas conducentes a certificados profesionales a 
las que se vincula el módulo de formación práctica en centros de trabajo, que hayan sido 
financiadas con cargo a las convocatorias a que hace mención el resuelvo tercero de la 
presente resolución y que reúnan los requisitos establecidos en la referida Orden de 27 de 
marzo de 2023.

2.  En el caso de acciones formativas con compromiso de contratación, únicamente podrán 
acceder a las subvenciones previstas en la presente resolución los centros y entidades de 
formación que hayan sido beneficiarias de las subvenciones destinadas a financiar dichas 
acciones formativas y no los centros y entidades de formación que, en su caso, hayan sido 
subcontratados por las empresas o entidades beneficiarias a que hace mención el artículo 
69.1 b) de la Orden de 27 de marzo de 2023 para ejecutar la actividad subvencionada.

3.  En el caso de subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y ju-
rídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en 
el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 
plazos de pago que se establecen en aquélla Ley para obtener la condición de beneficiario o 
entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro anticipado de la empresa 
proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de este apartado, siempre y 
cuando su coste corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor 
en caso de impago.
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4.  No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de las subvenciones previstas en 
esta resolución las personas o entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     Tampoco podrán acceder a la condición de beneficiarias de las citadas subvenciones, las 
personas o entidades a las que se les haya impuesto mediante resolución firme sanción, 
por infracción grave y/o muy grave en materia de formación profesional para el empleo, 
que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de 
acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

5.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la justifica-
ción por las personas solicitantes de no estar incursas en ninguna de las prohibiciones para 
acceder a la condición de persona beneficiaria a que hacen mención los apartados anterio-
res, se realizará mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de 
las subvenciones y que se incluirá en el modelo de solicitud que se adjunta a la presente 
resolución como anexo I, salvo la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias con la Hacienda del Estado, con la Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad 
Social, que se realizará en la forma establecida en el apartado 8 del resuelvo noveno de 
esta resolución.

Sexto. Módulo de formación práctica en centros de trabajo.

1.  La actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo deberá 
desarrollarse de acuerdo con lo establecido en la Orden de 27 de marzo de 2023 y en el 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio y la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, en 
los aspectos que no se opongan ni contradigan lo dispuesto en el citado real decreto, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 5 de su disposición derogatoria única.

2.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 25.2 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la 
persona que realice las funciones de tutoría del módulo de formación práctica en centros 
de trabajo será designada por el centro de formación entre el personal formador que haya 
impartido los módulos formativos del certificado profesional correspondiente.

     En el caso de que los módulos formativos hayan sido impartidos por una única persona for-
madora y ésta no pueda realizar las funciones de tutorización o en el caso de que ninguna 
de las personas formadoras estén en disposición de tutorizar dichas prácticas, la entidad 
de formación designará otra persona para las funciones de tutoría, justificando ante el 
personal encargado del seguimiento de la acción formativa las causas de la sustitución, así 
como la capacitación de la persona designada en sustitución del/la formador/a, que deberá 
ser la exigida para el/la formador/a.
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Séptimo. Cuantía individualizada de la subvención.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la cuantía de la 
subvención destinada a financiar los costes derivados de la actividad de tutoría en el módulo 
de formación práctica en centros de trabajo se determinará mediante el producto del número 
de horas programadas para las prácticas por el número de alumnos/as que han completado 
dichas prácticas y por un módulo económico por importe de 3 €, según lo indicado en el anexo 
I de la referida orden.

Se computará el alumnado que haya completado el módulo de formación práctica en centros 
de trabajo, incluido el que se incorpore a dicho módulo en el supuesto previsto en el artículo 
25 de la Orden de 27 de marzo de 2023.

A efectos de lo previsto anteriormente, se entiende que han completado las prácticas, aque-
llos/as alumnos/as que hayan asistido, al menos, al 75 por ciento de las horas de dichas 
prácticas.

Octavo. Procedimiento de concesión.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 66.1 b) de la Orden de 27 de marzo de 2023, el 
procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas mediante la presente resolu-
ción se tramitará en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, según 
lo dispuesto en el artículo 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones 
de Extremadura.

2.  Según lo previsto en el artículo 67 de la citada orden, las subvenciones convocadas me-
diante esta Resolución podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por las per-
sonas interesadas, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los criterios 
establecidos en dicha orden, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones 
y proyectos presupuestarios fijados en la presente convocatoria.

     Cuando sea necesario determinar la prelación temporal entre las solicitudes, se conside-
rará, por este orden, fecha y hora de presentación de la solicitud a través del correspon-
diente registro, siempre que la misma estuviese completa. En caso de que la solicitud no 
estuviera completa, se considerará el mismo orden, una vez que se haya procedido a su 
subsanación. 

Noveno. Solicitudes: modelo, forma de presentación y documentación adjunta. 

1.  Las solicitudes de subvenciones deberán formalizarse en el modelo normalizado establecido 
como anexo I, disponible en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
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     (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) y en la web del Servicio 
Extremeño Público de Empleo https://extremaduratrabaja.juntaex.es/.

     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Orden de 27 de marzo de 2023, 
en relación con el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se extiende a quiénes soliciten las 
subvenciones convocadas en esta resolución, con independencia de su forma jurídica, la 
obligatoriedad de realizar únicamente por medios electrónicos todos los trámites relaciona-
dos con el procedimiento de concesión de subvenciones, puesto que, la propia naturaleza 
de su actividad, conlleva necesariamente la disposición de unas capacidades técnicas o 
económicas mínimas.

     Si la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá a la persona interesada para que 
la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación, 
según lo previsto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que la usuaria resulte infor-
mada de esta circunstancia.

     En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corres-
ponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante reso-
lución publicada en la sede electrónica podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2.  Las entidades solicitantes deberán suscribir las declaraciones responsables contenidas en el 
anexo de solicitud, sobre el cumplimiento de las condiciones para el acceso a las subvencio-
nes, sin perjuicio de la posibilidad de que el órgano gestor de las ayudas consulte los sis-
temas de información correspondientes para verificar el cumplimento de las condiciones de 
las beneficiarias de la subvención. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o 
posterioridad a la concesión de las subvenciones. En caso de detectarse el incumplimiento 
de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la declaración de pérdida 
del derecho a la subvención concedida y, en su caso, exigencia de reintegro.

3.  Las solicitudes se presentarán de la siguiente forma:

 a)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), dirigidas a 
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 es A11029832), 
y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el apartado siguiente.
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 b)  En cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 
es A11029832), y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el apartado 
siguiente.

4.  Junto con las solicitudes deberá presentarse la siguiente documentación:

 a)  Modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, según anexo I.

 b)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación.

 c)  En el caso de persona jurídica, escritura de constitución y estatutos en vigor de la en-
tidad solicitante, debidamente legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, a 
no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en cuyo caso 
deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de 
la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas.

 d)  Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad So-
cial y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuando no conste el consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano 
gestor recabe de oficio dichos datos.

 e)  Certificación de la realización de prácticas de los/as alumnos/as que las han completa-
do, según modelo establecido al efecto por la Servicio Extremeño Público de Empleo, 
firmada por el centro o entidad de formación y la empresa donde se han realizado las 
prácticas.

 f)  Acreditación o, en su defecto, declaración de la entidad beneficiaria del número de uni-
dades físicas consideradas como módulo, en la que se detalle la relación del alumnado 
participante en las prácticas, indicando, por cada uno/a de los/as alumnos/as, la empre-
sa donde se han realizado.
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5.  No será necesario aportar los documentos señalados en las letras b), c) anteriores en el 
caso de que en la solicitud de subvención se formule declaración responsable sobre la in-
corporación y vigencia de los mismos en el expediente de acreditación y/o inscripción en el 
Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

6.  Las personas solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren en 
poder de cualquier administración, de conformidad con lo previsto por los artículos 28.3 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose indicar específicamente en su soli-
citud de subvención en qué fecha y ante qué órgano administrativo presentó los citados do-
cumentos y, en su caso, el número del expediente asignado, siempre que no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

7.  El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales de la persona solicitante, en el caso en que la persona solicitante sea una perso-
na física, o de la persona que ostente la representación legal, en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

8.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada por el 
artículo 33 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, 
el órgano gestor comprobará de oficio, con carácter previo a la concesión y a los pagos 
de las subvenciones, que la persona o entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad Social y 
que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre que conste en el procedimiento 
el consentimiento expreso de la persona interesada. De no otorgar dicho consentimiento, 
la persona interesada deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán 
validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, salvo que 
reglamentariamente se establezca otro plazo.

     No obstante, de conformidad con el citado precepto legal, en el caso de subvenciones a 
entidades de formación que formen parte de la administración local, estas certificaciones 
podrán sustituirse por una declaración responsable.

9.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud 
no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo 
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de 10 días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, a través de 
la sede electrónica, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

Décimo. Plazo de presentación de la solicitud.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 79.5 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el 
plazo para presentar las solicitudes de subvención será de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo por el/la último/a alumno/a que ha completado las prácticas, teniendo en cuenta el 
plazo de realización de las prácticas y su posible ampliación, según lo previsto en el artículo 
25.4 de la referida orden.

     De conformidad con lo previsto en el artículo 40.7 de la Orden de 27 de marzo de 2023, 
la presentación de la solicitud fuera de dicho plazo dará lugar a la inadmisión de la misma 
sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2.  Según lo previsto en el artículo 67.3 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el plazo máximo 
de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes, será 
de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución y 
del extracto de la misma, previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Undécimo. Comunicaciones entre la Administración y las personas solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en los procedimientos de 
concesión de estas subvenciones, así como en las actuaciones de seguimiento y en los 
posibles procedimientos de reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro pro-
cedimiento a realizar para la gestión de dichas ayudas, se realizarán a través de los medios 
electrónicos habilitados a tal efecto. 

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones de 
los actos administrativos para la tramitación de los procedimientos indicados en el apartado 
anterior, se realizarán mediante publicación en la sede electrónica del órgano concedente, 
surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en 
sede electrónica de la Junta de Extremadura de las personas interesadas, entendiéndose 
practicadas desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. Complemen-
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tariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo anterior 
y únicamente con efectos informativos, la solicitante recibirá un aviso en la dirección de 
correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ .

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

Decimosegundo. Identificación y firma de las personas o entidades solicitantes.

1.  Las personas o entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de 
cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
34 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electró-
nica de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el 
artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 35 del citado Decreto 
225/2014, de 14 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  Las personas interesadas deberán disponer para la autentificación y para la firma electró-
nica de certificado electrónico en vigor y si no disponen de ellos pueden obtenerlo en la 
dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/ o con el DNI electrónico y la dirección elec-
trónica donde puede obtenerlo: 

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 ”

Decimotercero. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión. Plazo de resolución y notificación. 

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el 
órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
previstas en esta resolución será el Servicio de Formación para el Empleo, que realizará de 
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oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento, evalua-
ción y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.

     El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias de las subvenciones cumplen 
todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2.  La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas 
en esta resolución se atribuye a la persona que ejerza las funciones de la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, y se computará desde la fecha de presentación de la solicitud. Una vez transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse deses-
timada, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

3.  Según lo establecido en el artículo 80.1 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la resolución 
deberá especificar el alumnado que ha sido computado a efectos de determinar la cuantía 
de la subvención, de acuerdo con el informe del personal técnico encargado del seguimien-
to de las prácticas profesionales.

4.  Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital o persona en quien delegue, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 
14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo y en los términos esta-
blecidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Decimocuarto. Pago y justificación.

1.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 80.2 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el pago 
de la subvención se realizará una vez que haya sido dictada y notificada la correspondiente 
resolución de concesión, previa comprobación de los requisitos exigidos para dicho pago.

2.  Según el apartado 3 del citado precepto, la justificación de la subvención se integra en 
el procedimiento de concesión, al haberse aportado la documentación justificativa con la 
propia solicitud de la ayuda.
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Decimoquinto. Costes subvencionables.

1.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 81 de la Orden de 27 de marzo de 2023, a los efec-
tos del control financiero y auditorías que puedan establecerse, y sin perjuicio del carácter 
modular de la subvención en cuanto a su concesión y justificación, deberán cumplirse los 
requisitos de subvencionalidad establecidos en la citada orden y en la normativa estatal de 
aplicación.

2.  Serán susceptibles de formar parte del módulo de gasto por persona que completa las prác-
ticas los costes del personal que realice las funciones de tutoría designado por el centro o 
entidad de formación, en proporción al tiempo dedicado a dichas funciones.

3.  Cuando la persona beneficiaria de la subvención sea una empresa, los gastos subvencio-
nables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abo-
nados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación 
o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Decimosexto. Información y publicidad.

1.  La presente convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
     (http://doe.juntaex.es), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparen-

cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es).

     El extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura de 
forma simultánea a la publicación de la resolución de aprobación de la misma.

2.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma 

     (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), con expresión de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

     Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index).
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3.  Las personas beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones refe-
ridas a publicidad que se establecen en el artículo 68.2 f) de la Orden de 27 de marzo de 
2023.

Decimoséptimo. Régimen jurídico aplicable. 

En lo no previsto en la presente resolución resultará de aplicación la Orden de 27 de marzo 
de 2023, la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, la normativa estatal en materia de 
formación profesional para el empleo, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las leyes de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 
de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, 
de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Decimoctavo. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las subvenciones previstas en esta disposición, a 
adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cum-
plimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la citada 
normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifica-
ción y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos per-
sonales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable.

     Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), 
o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).
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Decimonoveno. Efectos y recursos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con de 
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los in-
teresados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 
88.3 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 28 de septiembre de 2024.

El Secretario General de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital,

(PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023  
DOE n.º 180, de 19 de septiembre),

El Secretario General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo,

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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EXTRACTO de la Resolución de 28 de septiembre de 2024, de la Secretaría 
General, que aprueba la convocatoria de 2024 de subvenciones destinadas 
a financiar costes de actividad tutoría módulo FCT, acciones formativas con 
certificados profesionales dirigidas a desempleados. (2024063382)

BDNS(Identif.): 790157

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la resolución arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Convocatoria de 2024 de las subvenciones destinadas a financiar los costes derivados de 
la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, que haya 
sido programado en las acciones formativas conducentes a certificados profesionales de la 
oferta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas.

Segundo. Personas beneficiarias.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 77.1.a) de la Orden de 27 de marzo de 2023, po-
drán obtener la condición de personas beneficiarias los centros o entidades de formación,
que hayan ejecutado las acciones formativas conducentes a certificados profesionales a
las que se vincula el módulo de formación práctica en centros de trabajo, que hayan sido
financiadas con cargo a las convocatorias a que hace mención el resuelvo tercero de la
presente resolución y que reúnan los requisitos establecidos en la referida Orden de 27 de
marzo de 2023.

2.  En el caso de acciones formativas con compromiso de contratación, únicamente podrán
acceder a las subvenciones previstas en la presente resolución los centros y entidades de
formación que hayan sido beneficiarias de las subvenciones destinadas a financiar dichas
acciones formativas y no los centros y entidades de formación que, en su caso, hayan sido
subcontratados por las empresas o entidades beneficiarias a que hace mención el artículo
69.1.b) de la Orden de 27 de marzo de 2023 para ejecutar la actividad subvencionada.

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la sección 1.ª “Dis-
posiciones Generales”, y la subsección 2.ª “Subvenciones para financiar los costes derivados 
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de la realización de prácticas profesionales no laborales en empresas”, de la sección 3.ª “Dis-
posiciones aplicables al procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concesión 
directa”, del CAPÍTULO IV “Subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa dirigida a 
personas desempleadas”, de la Orden de 27 de marzo de 2023 por la que se regula la progra-
mación, gestión y control de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida a per-
sonas trabajadoras desempleadas y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 62, de 30 de marzo de 2023).

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1.  La cuantía total prevista inicialmente para el período de vigencia de la presente convoca-
toria asciende a 900.000 €, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 
20210292 "Certificados de profesionalidad. Cualificaciones y FP. Iniciativas formación tra-
bajadores desempleados", con fuente de financiación de Transferencias del Estado y con la 
siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

 Anualidad 2024: 450.000,00 € 

 Aplicaciones presupuestarias e importes:

  140130000G/242B/46000TE2400800120210292:62.500,00 €

  140130000G/242B/47000TE2400800120210292:325.000,00 €

  140130000G/242B/48000TE2400800120210292:62.500,00 €

 Anualidad 2025: 450.000,00 € 

 Aplicaciones presupuestarias e importes:

  140130000G/242B/46000TE2400800120210292:62.500,00 €

  140130000G/242B/47000TE2400800120210292:325.000,00 €

  140130000G/242B/48000TE2400800120210292:62.500,00 €

2.  La citada cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias, en 
los términos previstos en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la publicación del correspondiente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, así como en el Portal electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura, 
conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.
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Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la cuantía de la 
subvención destinada a financiar los costes derivados de la actividad de tutoría en el módulo 
de formación práctica en centros de trabajo se determinará mediante el producto del número 
de horas programadas para las prácticas por el número de alumnos/as que han completado 
dichas prácticas y por un módulo económico por importe de 3 €, según lo indicado en el anexo 
I de la referida orden.

Se computará el alumnado que haya completado el módulo de formación práctica en centros 
de trabajo, incluido el que se incorpore a dicho módulo en el supuesto previsto en el artículo 
25 de la Orden de 27 de marzo de 2023.

A efectos de lo previsto en anteriormente, se entiende que han completado las prácticas, 
aquellos/as alumnos/as que hayan asistido, al menos, al 75 por ciento de las horas de dichas 
prácticas.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 79.5 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el plazo 
para presentar las solicitudes de subvención será de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en centros de trabajo 
por el/la último/a alumno/a que ha completado las prácticas, teniendo en cuenta el plazo de 
realización de las prácticas y su posible ampliación, según lo previsto en el artículo 25.4 de 
la referida orden.

Séptimo. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura, en la Orden de 27 de marzo de 2023 (DOE n.º 62, de 30 de marzo), 
en la resolución de convocatoria, disponibles en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en la página web 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sis-
tema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 28 de septiembre de 2024.

Secretario General del SEXPE,

(PD, Resolución de 14 de septiembre de 2023 
DOE n.º 180, de 19 de septiembre),

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO

• • •



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
50993

ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 3 de octubre de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma y ampliación de potencia 
del centro de transformación "1CTD001 Monjas" en la localidad de Villalba de 
los Barros (Badajoz)". Expte.: 06/AT-18972/18436. (2024081643)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma y ampliación de potencia del centro de transforma-
ción “1CTD001 Monjas” en la localidad de Villalba de los Barros (Badajoz).

2.  Peticionario: Eléctrica Santa Marta y Villalba, SL, con domicilio en calle Francisco Neila, 34, 
06150 Santa Marta.

3. Expediente: 06/AT-18972/18436.

4. Finalidad del proyecto:  Mejora de la calidad del suministro.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Reforma de centro de transformación.
     Sustitución del transformador TR2 existente de 100 kVA con relación de transformación 15/20 

kV – B1 por otro de mayor potencia 400 kVA y relación de transformación 15/20 kV-B1B2
     Sustitución del cuadro de BT 230 V (común para el TR1 y TR2) y la instalación de un nuevo 

cuadro de BT 400 V para el TR2.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-

V
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mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

9. Término municipal: Villalba de los Barros.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es,  en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 3 de octubre de 2024.  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 
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ANUNCIO de 3 de octubre de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nuevo centro de transformación 
"1CTD018 Rafael Bueno". Término municipal: Villalba de los Barros. Expte.: 
06/AT-18972/18439. (2024081645)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Nuevo centro de transformación “1CTD018 Rafael Bueno".

2.  Peticionario: Eléctrica Santa Marta y Villalba, SL, con domicilio en calle Francisco Neila, 34, 
06150 Santa Marta.

3. Expediente: 06/AT-18972/18439.

4.  Finalidad del proyecto: Mejorar la infraestructura eléctrica para una mayor calidad del su-
ministro eléctrico y garantizar su continuidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Transformador intemperie sobre apoyo 15/20 – B1B2 250 kVA.

     Línea aérea AT simple circuito, 0,194 km, 47-AL1/8-ST1A (LA-56), 3(1x54,6) mm2. Dos 
apoyos metálicos.

    Línea subterránea BT bajo tubo, 0,391 km, Al, 3(1x240)+(1x150) mm2.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.
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9. Término municipal: Villalba de los Barros.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es,  en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 3 de octubre de 2024.  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.  JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO. 
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ANUNCIO de 7 de octubre de 2024 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica la propuesta de resolución provisional de la ayuda 
al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 
24 de mayo. (2024081646)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo (DOE número 117, de 20 de junio), establece las bases 
reguladoras de las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es/, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

El artículo 10 del Decreto 56/2023, estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia 
contemplados en el artículo 7, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación. Una vez notificada la puntuación alcanzada, ha-
biendo adquirido ésta carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión de Valoración la eva-
luación y priorización de las solicitudes, se comprueba que las necesidades para atender todas 
las solicitudes de 11 puntos son superiores a las disponibilidades de la presente convocatoria, 
por tanto, una vez aplicados los criterios de desempate establecidos en el artículo 7, se pro-
cede a publicar la cuarta remesa formada por 15 expedientes de 11 puntos. Próximamente 
se constituirá y publicará la lista de reserva con el resto de expedientes de puntuación igual 
o inferior a 11 puntos.

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución provisio-
nal que se notifica a los interesados para que, en un plazo de 10 días, a contar desde el día 
siguiente a esta notificación, manifiesten su conformidad o disconformidad con la misma, 
realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso de no manifestarse se entenderá 
su conformidad con la misma

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicha pro-
puesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante la 
plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/
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Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través de la plata-
forma ARADO en el Trámite “Presentación documentación Ayudas FEADER NO SIG – INVER-
SIONES” en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 7 de octubre de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la propuesta de resolución provisional estimatoria 
de la ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo.

NIF Titular

***9648** ADRIÁN GONZÁLEZ OLALLA

***9031** AITANA IGLESIAS ISA

***5560** CARLOS ALONSO JIMENEZ

***7861** CARLOS TEJADO CUADRADO

***2283** CAROLINA LOPEZ LUIS

***3495** ESTEFANIA PEREZ MUÑOZ

***5448** ISRAEL VARGAS SILVA

***3520** JAIRO LERALTA BLANCO

***3027** JOSE MANUEL BOHORQUEZ MENDOZA

***6658** MARIA JESUS HIPOLITO SANCHEZ

***7187** PILAR PELEGRINO GOMEZ

***0545** RAQUEL MARQUEZ MATEOS

***0659** SONIA LECHON FUENTES

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de trámite de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se regula la Red de Teatros y otros 
espacios escénicos de Extremadura, se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las ayudas a la programación de artes escénicas y de música 
y se aprueba la primera convocatoria. (2024063301)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo 
previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el 
que se regula la Red de Teatros y otros espacios escénicos de Extremadura, se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas a la programación de artes escénicas y de 
música y se aprueba la primera convocatoria, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Único. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un 
periodo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el mencionado proyecto normativo y formular las 
alegaciones o sugerencias que estime oportunas a través del siguiente buzón de correo 
electrónico: sgc.ctjd@juntaex.es. 

El horario y lugar de exposición del proyecto al que se refiere la presente resolución será du-
rante los días señalados, de 09:00 horas a 13:30 horas, en las dependencias de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, Secretaría General de Cultura, avenida Valhondo, 
s/n., Edificio Mérida III Milenio, Módulo 4, 1.ª planta, 06800 Mérida.

Asimismo, el proyecto estará a disposición de los ciudadanos en la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ctjd

Mérida, 7 de octubre de 2024. El Secretario General, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

DECRETO de 4 de octubre de 2024 por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2024. (2024081654)

Visto el expediente instruido para la aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondien-
te al ejercicio 2024 y conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 128 del texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, y el artículo 29 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública 
de Extremadura, aprobado el presupuesto de las Administraciones Públicas de Extremadura, 
sus respectivos órganos de gobierno aprobarán en el plazo máximo de tres meses la corres-
pondiente oferta anual de empleo que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a los criterios que 
reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal, para su 
debida coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas. El 
Ayuntamiento de Badajoz, en la sesión plenaria celebrada el día 29 de agosto de 2024 aprobó 
definitivamente los presupuestos generales municipales para el año 2024.

Segundo. Atendiendo a la existencia de plazas vacantes en el Ayuntamiento de Badajoz, do-
tadas presupuestariamente, y la necesidad de cubrir las mismas, se plantea la incorporación 
de personal de nuevo ingreso a través de la correspondiente Oferta de Empleo Público.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para la aprobación de la Oferta de Empleo Público le corresponde a 
la persona titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Badajoz, de conformidad con el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Segundo. El artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público define la 
Oferta de Empleo Público como un instrumento de gestión de recursos humanos que tiene la 
finalidad de proveer las necesidades de personal de nuevo ingreso, que cuenten con asigna-
ción presupuestaria, y que podrá contener, a tal efecto, medidas derivadas de planificación 
de recursos humanos. 
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El artículo 29 de la Ley 13/2015, de 8 abril, de Función Pública de Extremadura determina 
que las plazas dotadas presupuestariamente, cuya cobertura se considere necesaria y que 
no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, constituirán la Oferta de 
Empleo Público. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 91, 
determina que las Corporaciones locales formularán públicamente su oferta de empleo, ajus-
tándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. 

Por otra parte, el artículo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, 
determina que la Oferta de Empleo para el año correspondiente se aprobará y publicará, 
anualmente, dentro del plazo de un mes desde la aprobación del presupuesto de la Entidad 
correspondiente, ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a los 
criterios que reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal 
para su debida coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones 
Públicas. 

Tercero. Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023 dispone en su artículo 20 uno que la incorporación de personal de nuevo ingreso 
con una relación indefinida en el sector público se llevará a cabo a través de la Oferta de 
Empleo Público, como plasmación del ejercicio de la planificación en un marco plurianual. La 
configuración concreta de la Oferta de Empleo Público se llevará a cabo a través de la tasa 
de reposición de efectivos, instrumento con el que se concreta la planificación y se le otorga 
dimensión en términos de efectivos con respecto de la plantilla actual, así como a través del 
resto de medidas contenidas en este artículo  

Cuarto. Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023 en su artículo 20 dispone las posibles tasas de reposición que las administraciones pú-
blicas pueden aplicar. Así, la Oferta de Empleo Público se articulará a través de las siguientes 
tasas de reposición de efectivos:

 a)  En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 110 
por cien.

 b)  Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre 
del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores.

 c)  La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuerpos 
de Policía Autonómica y Policías Locales, que se considerarán también sectores prioritarios.
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Las Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las plazas de personal interino por 
vacante y personal laboral temporal por vacante nombradas en el año 2023. En todo caso, 
las vacantes ocupadas por este personal deberán incluirse en la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la 
siguiente, salvo que se decida su amortización.

Quinto. La promoción interna consiste en el ascenso desde un Cuerpo o Escala de un Sub-
grupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, 
a otro superior, aunque también puede consistir en el acceso a cuerpos o escalas del mismo 
subgrupo profesional, como prevé el artículo 16.3.c) y d) del TRLEBEP. Así mismo, como prevé 
el artículo 14 constituye un derecho individual de los empleados públicos la progresión en la 
carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de igualdad, mérito 
y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 
La reciente STS de 3 de marzo de 2022 considera que las plazas a cubrir por promoción in-
terna deben ser objeto de su inclusión en la Oferta de Empleo Público. Para poder proceder a 
su cobertura de puestos vacantes se deberán cumplir las limitaciones a la Oferta de Empleo 
Público (OEP) que establece la LPGE, según la cual únicamente se podrá proceder a la incor-
poración de nuevo personal con sujeción a los límites y requisitos establecidos en la misma 
y respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los corres-
pondientes presupuestos de gastos, dentro de los límites de la tasa de reposición de efectivos. 
No obstante, cuando esté previsto que una vacante se vaya proveer por promoción interna, 
la misma no computa a efectos de tasa de reposición de efectivos, ya que la propia Ley de 
Presupuestos del Estado excluye del cómputo del límite máximo de plazas derivado de la tasa 
de reposición de efectivos, aquellas plazas que se convoquen para su provisión mediante pro-
cesos de promoción interna.

Sexto. Conforme a los preceptos anteriormente citados y a los artículos 36.3 y 37 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, dicha propuesta de oferta de 
empleo público se ha sometido a negociación en la Mesa de General de Negociación de los 
Empleados Públicos, con fecha 16 de septiembre de 2024. Consta en el expediente acta de 
la sesión de la citada Mesa en relación con la negociación efectuada relativa a este asunto.”

En virtud de lo expuesto, previa negociación de la Mesa General de Negociación de los Em-
pleados Públicos del Ayuntamiento de Badajoz, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 128 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y en uso de las competencias atribuidas en el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
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RESUELVO:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento de turno libre corres-
pondiente al año 2024 que a continuación se detalla:

Ayuntamiento: Personal funcionario.

PLAZA GRUPO ESCALA TOTAL

ADMINISTRATIVO C1 AG 2

ARQUITECTO A1 AE 1

ARQUITECTO TÉCNICO A2 AE 1

BOMBERO C2 AE 10

INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA A2 AE 1

LETRADO A1 AE 2

OPERARIO POBLADOS AP AE 3

POLICÍA LOCAL C1 AE 9

PROFESOR DE MÚSICA A2 AE 1

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 AG 5

TÉCNICO CTRL. FINANCIERO A1 AE 1

TÉCNICO CTRL. FINANCIERO A1 AE 1

TÉCNICO ADÓN. ESPECIAL (CTROL. FINANCIERO) A2 AE 1

TÉCNICO ADÓN. ESPECIAL (CTROL. FINANCIERO) A2 AE 1

TÉCNICO JURÍDICO A1 AE 1

TOTAL 40

IMSS: Personal laboral fijo.

PLAZA GRUPO ESCALA TOTAL

EDUCADOR SOCIAL A2 AE 1

TRABAJADOR SOCIAL A2 AE 6

TOTAL 7
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FMD: Personal laboral fijo.

PLAZA GRUPO ESCALA TOTAL

LIMPIADORA-GUARDARROPA AP AE 1

MÉDICO A1 AE 1

OPERARIO BÁSICO INSTALACIONES AP AE 2

TOTAL 4

Segundo. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento de promoción interna 
correspondiente al año 2024, por promoción en el puesto, de conformidad con el Acuerdo 
plenario de 4 de julio de 2024 que a continuación se detalla:

Ayuntamiento: Personal funcionario.

PLAZAS GRUPO ESCALA TOTAL

ADMINISTRATIVO  C1 A.G. 11

ORDENANZA C2 A.G. 6

Ayuntamiento: Personal laboral fijo.

PLAZAS GRUPO ESCALA TOTAL

ADMINISTRATIVO  C1 A.G. 1

ORDENANZA C2 A.G. 2

Tercero. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento por promoción interna 
correspondiente al año 2024, que a continuación se detalla

Ayuntamiento: Personal funcionario.

PLAZA GRUPO/SUBGRUPO ESCALA TOTAL

ADMINISTRATIVO C1 AG 14

ARQUITECTO TÉCNICO A2 AE 2

AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 AG 2

CABO SCIS C2 AE 4

CONDUCTOR C2 AE 2
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PLAZA GRUPO/SUBGRUPO ESCALA TOTAL

DELINEANTE B AE 1

MAESTRO C1 AE 2

MAESTRO ELECTRICISTA C1 AE 1

OFICIAL 1ª JARDINERO C2 AE 3

OFICIAL ALBAÑIL C2 AE 2

OFICIAL DE POL. LOCAL C1 AE 2

OFICIAL ELECTRICISTA C2 AE 1

OFICIAL HERRERO C2 AE 1

SARGENTO C1 AE 2

SUBINSPECTOR DE POL A2 AE 1

TÉCNICO ADÓN GENERAL A1 AG 5

TÉCNICO DE CULTURA A2 AE 1

TÉCNICO GESTIÓN ADTIVA A2 AG 3

T. ADÓN. GENERAL – F. INTERVENTORA A2 AG 1

TÉCNICO INFORMÁTICO B AE 2

TÉCNICO MEDIOAMBIENTAL A2 AE 1

TÉCNICO PPRRLL A2 AE 1

TOTAL 55

Ayuntamiento: Personal laboral fijo.

PLAZA GRUPO ESCALA TOTAL

ADMINISTRATIVO C1 AG 1

IMSS: Personal laboral fijo.

PLAZA GRUPO ESCALA TOTAL

ADMINISTRATIVO C1 AG 1

AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 AG 4

EDUCADOR SOCIAL A2 AE 2

TRABAJADOR SOCIAL A2 AE 2

TOTAL 9



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
51007

FMD: Personal funcionario.

PLAZA GRUPO ESCALA TOTAL

TÉCNICO JURÍDICO A1 AE 1

Cuarto. Aprobar la convalidación de la tasa de reposición de efectivos de años anteriores no 
cubierta:

Ayuntamiento: Personal funcionario.

AÑO OFERTA PLAZA GRUPO TOTAL

2019 ORDENANZA AP 3

2020 INGENIERO INFORMÁTICO A1 1

2020 OFICIAL 1ª ARBOLADO URBANO C2 2

2020 OPERADOR INFORMATICA C1 1

2021 ADMINISTRATIVO C1 4

2021 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 3

2021 GRADUADO SOCIAL A2 1

2021 GUÍA DE MUSEOS C2 2

2021 OFICIAL 1ª JARDINERO C2 3

2021 TÉCNICO MEDIO A2 1

Ayuntamiento: Personal laboral fijo.

AÑO OFERTA PLAZA GRUPO TOTAL

2020 MÚSICO BANDA MUNICIPAL C1 7

2021 PROFESOR EE.MM A2 1

IMSS: Personal laboral fijo.

AÑO OFERTA PLAZA GRUPO TOTAL

2020 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 1
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FMD: Personal laboral fijo.

AÑO OFERTA PLAZA GRUPO TOTAL

2020 OPERARIO BÁSICO INSTALACIONES AP 2

2022 ADMINISTRATIVO C1 1

Quinto. Aprobar la eliminación de plazas incluidas en ofertas de empleo de años anteriores 
que han sido amortizadas por acuerdo plenario de fecha 4 de julio de 2024 (BOP de Badajoz 
de 5 de septiembre de 2024).

Personal funcionario.

ID_PLAZA PLAZA UNIDAD GRUPO
AÑO 

OFERTA

1586/001 CABO SCIS CONTRAINCENDIOS C2 2021

241/001 OPERADOR DE COMUNICACIONES CONTRAINCENDIOS C2 2021

978/001 TÉCNICO DE CULTURA CULTURA A2 2021

1159/003 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

319/001 OFICIAL GUARDERÍA JARDINES C2 2022

273/001 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

273/002 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2020

273/003 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2020

273/005 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

273/006 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

273/007 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

273/009 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

273/013 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2020

273/022 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

273/023 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

273/024 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

273/025 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

273/026 OFICIAL 2ª JARDINERO JARDINES AP 2021

484/001 ORDENANZA
RECURSOS 
HUMANOS

AP 2023

740/001 CONDUCTOR VÍAS Y OBRAS C2 2019
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Personal laboral.

ID_PLAZA PLAZA UNIDAD GRUPO AÑO OFERTA

741/001 CONDUCTOR VÍAS Y OBRAS C2 2019

1122/001 ORDENANZA IMSS AP 2023

1122/003 ORDENANZA IMSS AP 2019

Sexto. Notificar que, frente al presente acto, que es firme en vía administrativa, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, las personas interesadas podrán interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
También podrá interponerse, alternativamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Badajoz en el plazo de dos meses, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 30, 112.1 y 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier 
otro recurso que sea procedente y estimen oportuno.

Badajoz, 4 de octubre de 2024. El Alcalde, PD, Decreto de 2 de febrero de 2024 (BOP de Ba-
dajoz de 08/02/2024), El Teniente de Alcalde Cuarto, ELADIO BUZO CORZO.

• • •
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MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE LA VERA

ANUNCIO de 7 de octubre de 2024 por el que se da publicidad a la convocatoria 
de proceso selectivo para cubrir una plaza de Conductor/a de camión de recogida 
de residuos sólidos urbanos, mediante concurso oposición libre. (2024081649)

Aprobada, mediante Resolución de Presidencia núm. 2024/0056 de 19/06/2024 la Oferta de 
Empleo Público de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera correspondiente al año 2024 
(DOE n.º 129, de 04/07/2024).

Publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 194, de 7 de 
octubre de 2024, las bases que han de regir el proceso selectivo, para proveer, mediante 
concurso-oposición libre, la siguiente plaza:

Laborales. Turno libre.

Grupo clasificación/
Grupo de cotización

Denominación/
Categoría laboral

Sistema de 
selección

N.º vacantes

8 (AP) Agrupación Profesional 
sin requisito de titulación

Conductor camión 
recogida RRSSUU

Concurso-oposición 1

Se convoca proceso selectivo mediante concurso-oposición libre para la contratación de un/a 
Conductor/a de camión de recogida de residuos sólidos urbanos para integrar en el servicio de 
recogida de residuos sólidos urbanos de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera, (Cáceres).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente 
a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de Cáceres y en la sede electrónica de la 
Mancomunidad Intermunicipal de la Vera: mancomunidaddelavera.sedelectronica.es.  

Cuacos de Yuste, 7 de octubre de 2024. El Presidente, SAMUEL MARTÍN GARCÍA.

• • •
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FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2024, de la Dirección Gerencia, por la 
que se designa al Jurado de los III Premios "DUEX-Deporte Universitario de 
Extremadura". (2024063324)

De conformidad con la base tercera, apartado primero, del Anuncio de 4 de abril de 2024 (DOE 
n.º 70, de 11 de abril) por el que se establecieron las bases reguladoras de la convocatoria 
de los III Premios “DUEX-Deporte Universitario de Extremadura”, la Dirección Gerencia de la 
Fundación Jóvenes y Deporte designará el Jurado que propondrá la concesión de los premios.

El mismo precepto establece que la designación de los miembros del jurado deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al inicio de sus actuaciones, y en virtud de ello,

RESUELVO:

Único. Designar a las personas que integrarán el Jurado encargado de la propuesta de conce-
sión de los III Premios “DUEX-Deporte Universitario de Extremadura”, que serán las siguientes:

 a)  Presidencia: D. Alejandro Hidalgo Flores, Coordinador Técnico de Programas y Deporte 
de la Fundación Jóvenes y Deporte.

 b)  Vicepresidencia: D. Antonio Antúnez Medina, Profesor Titular de Universidad del área de 
Educación Física y Deportiva, y Director del Servicio de Actividad Física y Deportiva de 
la Universidad de Extremadura (SAFYDE).

 c)  Secretaría: D. Daniel Acedo Solís, Técnico de Programas y Deporte de la Fundación Jó-
venes y Deporte.

 d) Vocalías:

  i.  D. Santiago Amaro Barril, Director General de Jóvenes y Deportes de la Junta de 
Extremadura.

  ii.  Dña. María Soledad Arroyo Martínez, Subdirectora del Servicio de Actividad Física y 
Deportiva de la Universidad de Extremadura (SAFYDE).

Mérida, 7 de octubre de 2024. El Director Gerente, JOSÉ ALBERTO CACHO MACÍAS.
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que 
se designa al Jurado de los V Premios "Diputación Contigo". (2024063325)

De conformidad con la base tercera, apartado primero, del Anuncio, de 4 de abril de 2024 
(DOE n.º 70, de 11 de abril) por el que se establecieron las bases reguladoras de la convoca-
toria de los V Premios “Diputación Contigo”, la Dirección Gerencia de la Fundación Jóvenes y 
Deporte designará el Jurado que propondrá la concesión de los premios.

El mismo precepto establece que la designación de los miembros del jurado deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al inicio de sus actuaciones y, en virtud de ello,

RESUELVO:

Único. Designar a las personas que integrarán el Jurado encargado de la propuesta de con-
cesión de los V Premios “Diputación Contigo”, que serán las siguientes:

 a)  Presidencia: D. Alejandro Hidalgo Flores, Coordinador Técnico de Programas y Deporte 
de la Fundación Jóvenes y Deporte.

 b)  Vicepresidencia: D. Santiago Amaro Barril, Director General de Jóvenes y Deportes de 
la Junta de Extremadura. 

 c)  Secretaría: D. Juan Domínguez Castilla, Técnico de Programas y Deporte de la Funda-
ción Jóvenes y Deporte.

 d) Vocalías:

  i.  D. Manuel Candalija Valle, Director del Área de Cultura, Deportes y Juventud de la 
Diputación Provincial de Badajoz.

  ii.  D. Pablo-Miguel López Sánchez, Diputado Delegado de Deportes de la Diputación 
Provincial de Cáceres.

Mérida, 7 de octubre de 2024. El Director Gerente, JOSÉ ALBERTO CACHO MACÍAS. 

• • •



NÚMERO 201 

Martes 15 de octubre de 2024
51013

FUNDESALUD

ANUNCIO de 7 de octubre de 2024 por el que se da publicidad a la 
convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura de una plaza de 
personal Técnico. (2024081653)

Conforme a lo dispuesto en el “Manual de procedimiento de selección de personal de FundeSa-
lud”, se convocan pruebas selectivas para la cobertura de la siguiente plaza de personal Técnico:

Denominación Puestos

Técnico de Proyectos de I+D+I en Ciencias de la Salud. 

Ref: EUROAGE/ CARE4DIABETES/ JADE (Mérida)
1

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
deSalud”, publicado en la página web de la entidad:
https://saludextremadura.ses.es/fundesalud/web/inicio.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en cada uno de los procesos selecti-
vos, a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 7 de octubre de 2024. El Director Gerente de la Fundación, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ SÁNCHEZ.

• • •
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INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2024 por el que se da publicidad a las bases de 
la convocatoria para proveer 1 plaza de Técnico Docente. (2024081655)

En la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura (www.feval.com) en el apartado 
Empleo del Centro Tecnológico (www.feval.com/centro-tecnologico/), se han publicado ínte-
gramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer con carácter de personal 
laboral temporal de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura,  una plaza  para la categoría de 
Técnico Docente, contratación que se efectuará según el grupo de adscripción resultante de 
los candidatos seleccionados y para el proyecto “Technologies for the Efficiency Digital Inno-
vation Hub (T4E EDIH)” que ejecuta la entidad ofertante, aprobada por Resolución del Direc-
tor General de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura de fecha 7 de septiembre de 2024. 

El plazo de presentación de solicitudes será del 15 de octubre de 2024 al 22 de octubre de 2024. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura 
(www.feval.com) en el apartado Empleo del Centro Tecnológico
(http://www.feval.com/centro-tecnologico/).

Don Benito, 8 de octubre de 2024. El Director General de FEVAL-Institución Ferial de 
Extremadura, FACUNDO MERA ARIAS.
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